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CONVENIO DE COORDINACION EN M ATERIA DE REGLAM ENTACIÓN 

MUNICIPAL QUE CELEBRAN PO R UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

SONORA EN LO  SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR 

LOS CC. GOBERNADOR DEL ESTADO ING. EDUARDO BOURS CASTELO,

SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ROBERTO RUIBAL ASTIAZARÁN,

SECRETARIO DE HACIENDA, LIC. GUILLERM O HOPKINS GÁM EZ, SECRETARIO 

DE LA CONTRALORIA GENERAL, LIC. ARNOLDO SOTO SOTO Y PO R  EL VOCAL 

EJECU TIV O  DEL CENTRO ESTATAL DE DESARROLLO M U NICIPAL, PROF. JO SÉ 

PAULINO CUAMEA NAVARRO; Y POR LA OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO 

DE AGUA PRIETA, SONORA, REPRESENTADO PO R LOS CC. PRESIDENTE 

MUNICIPAL, LIC. DAVID FIGUEROA ORTEGA Y POR EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, PROFR. JUAN TORRES GALLEGOS, EN LO  SUCESIVO “EL 

AYUNTAMIENTO”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES, 

D EC L A R A C IO N E S Y CLÁUSULAS:

C O N S I D E R A C I O N E S

V Que los Municipios son parte integrante de la división territorial de la organización 

política y administrativa del estado, y cuyo fin esencial de ambos es lograr el bienestar de 

sus habitantes.

>  Que una forma de lograr el señalado bienestar es mediante la actualización y vigencia del 

marco normativo municipal que propicie el desarrollo institucional que demanda la 

comunidad.

0
\

>  Que el Plan Estatal de Desarrollo 2004 — 2009, establece como objetivo en su eje rector 

“Nada ni nadie por encima de la Ley”, promover una cultura de legalidad a través del 

fortalecimiento de sus instituciones.

> Que en el marco del desarrollo municipal se hace necesario para cumplir con estos 

propósitos contar con la participación de organismos profesionales de capacitación en 

administración pública e instituciones de carácter jurídico, con el fin de canalizar 

conocimientos, enseñanzas y prácticas sobre Reglamentación Municipal para su 

aprovechamiento.

D E C L A R A C I O N E S

1.- Declara “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de sus representantes
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1.1.- Que sus representantes cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente 

convenio en términos de lo dispuesto por los artículos 68, 79 fracciones II, XV Y XVI, y 82
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de la Constitución Política del Estado de Sonora, 2, 6, 9, 24 Apartados A, fracciones I y X, C, 

fracción V' y 26, Apartado A, fracción V de !a Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 

de Sonora.

I.2.- Que el Vocal Ejecutivo del Centro Estatal de Desarrollo Municipal participa en el 

otorgamiento del presente convenio, con fundamento en el artículo 8 fracción XII del decreto 

No 27 que crea CEDEMUN, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado con 

fecha 30 de enero de 1992.

1 . 3 Que para efectos de este convenio señala como domicilio las oficinas del Centro Estatal 

de Desarrollo Municipal, ubicadas en el edificio Sonora, segundo nivel ala norte, del Centro 

de Gobierno, de la ciudad de Hermosillo, Sonora.

II - Declara “EL AYUNTAMIENTO”, por conducto de sus representantes:

I!.!.- Que el Presidente Municipal esta facultado para suscribir el presente convenio, con 

fundamento en los artículos 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 128, 129, 130 y 136 fracciones IV y XVI de la Constitución Política del Estado f 

de Sonora; I, 2, 3, 61, fracción I, inciso B), 64, 65 fracciones II y V, y 89, fracción VII de la 

Lev de Gobierno y Administración Municipal.

H.2.- Que cuenta con la autorización de cabildo para suscribir el presente convenio según 

consta en copia certificada del acta No. 47 de fecha 13 de Mayo de 2005, de conformidad con 

el artículo 61, fracción II, inciso F) de la Ley de Gobierno y Administración Municipal.

III.3.- Que para efectos de este convenio señala como domicilio calle 6 E/ Ave 16 y 17, 

Colonia Centro, Palacio Municipal de Agua Prieta, Sonora.

III.- AMBAS PARTES DECLARAN

III.1.- Que para promover la modernización y el desarrollo institucional “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” y “EL  AYUNTAM IENTO” pueden coordinarse para el análisis, 

investigación y asesoría en la elaboración o, en su caso, modificación y/o actualización del 

Reglamento Interior y del Bando de Policía y Gobierno del Ayuntamiento.

III.2- Que reconocen la conveniencia de cortar con mecanismos permanentes de 

comunicación y cooperación, razón por la cual se impulsa el presente instrumento legal, 

donde se hace patente la voluntad de colaboración que les motiva; a su vez manifiestan su 

interés por establecer una relación franca y respetuosa, con la absoluta convicción de que en
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colaboración será posible optimizar juntos instituciones y políticas para ofrecer respuestas 

eficientes y cercanas a las necesidades de los ciudadanos.

C L Á U S U L A S

PRIMERA: OBJETO.- “EL  GOBIERNO DEL ESTADO” y “EL AYUNTAM IENTO”, 

acuerdan en impulsar de manera coordinada y con pleno respeto a la soberanía estatal y la 

autonomía municipal, ias diversas acciones en apoyo a) desarrollo institucional, 

administrativo y de modernización jurídica municipal de los Ayuntamientos del Estado, los 

cuales tendrán como finalidad fortalecer a ios Municipios en su capacidad institucional, 

administrativa y jurídica para dar respuesta a la demanda de servicios de la comunidad.

SEGUNDA: “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, proporcionará asesoría para la elaboración 

o, en su caso, modificación y/o actualización del Reglamento Interior y el Bando de Policía y 

Gobierno del Ayuntamiento, así como su respectiva publicación por una sola ocasión en el 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado.

TERCERA: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará el 70% de! costo de la publicación 

del Reglamento y del Bando de Policía y Gobierno del Ayuntamiento o, en su caso, 

modificaciones y/o actualizaciones a los mismos, en el Boletín Oficial del Gobierno del 

Estado y “EL AYUNTAMIENTO” el 30% restante.

CUARTA: “EL AYUNTAMIENTO” , autoriza en forma irrevocable a “ EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” para que de las participaciones que en ingresos federales, se le descuente el 

30% restante del costo de la publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, el 

Reglamento Interior y Bando de Policía y Gobierno del Ayuntamiento, o en su caso 

modificaciones y/o actualizaciones a los mismos.

QUINTA: la coordinación y enlace entre “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “EL 

AYUNTAMIENTO” estará a cargo del Centro Estatal de Desarrollo Municipal del Gobierno 

del Estado (CEDEMUN).

SEXTA: Ambas partes convienen que las dudas que se generen en cuanto a la aplicación del 

presente instrumento se resolverán de común acuerdo.

SÉPTIMA: El personal de cada una de las partes que intervenga en las actividades motivo de 

este convenio, no modifica por ello su relación laboral y por lo mismo, la otra parte no se 

convertirá en patrón sustituto, quedando bajo la responsabilidad de cada una, los asuntos 

laborales relacionados con su propio personal.
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OCTAVA: El presente convenio se publicara en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 

de Sonora de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley de Planeación del 

Estado de Sonora. — ----- — ^

NOVENA: La vigencia del presente instrumento iniciará en la fecha de su firma y concluirá 

con la primera publicación del Reglamento Interior y Bando de Policía y Gobierno del 

Ayuntamiento, o en su caso, con las modificaciones y/o actualizaciones de los mismos.

Leído por ambas partes el presente convenio de Coordinación en Materia de Reglamentación 

y enterados de su valor y alcance legal, lo firman por triplicado, de conformidad en la ciudad 

de Hermosillo, Sonora, el día 20 de Junio del año dos mil cinco.

P O R ‘ JO ” PO R  “ EL AYUNTAMIENTO”

ING. EfU A R D O  B O U R S * ^  
GOBERNADOR DEL ESTADO LIC . DAVID FIGUEROA ORTEGA 

PRESIDENTE M UNICIPAL

\

CONTRALORÍA GENERAL

PR(
NAVARRO 

VOCAL EJECU TIV O  DEL CEDEMUN
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REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO Y DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL DE AGUA
PRIETA, SONORA.

TITULO PRIMERO 
DEL AYUNTAMIENTO

CAPITULO I 
DE DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1- Este reglamento es de orden público y tiene por objeto regular el funcionamiento  interno del 
Ayuntamiento de Agua Prieta como órgano colegiado.

A rticulo 2 -  El Ayuntamiento de Agua Prieta como persona moral y de derecho publico, estará investido de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, el cual se manejara conforme lo determine la Ley.

CAPITULO II
DE LA RESIDENCIA, INTEGRACIÓN E INSTALACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE AGUA PRIETA

Articulo 3 - El Ayuntamiento residirá en la ciudad de Agua Prieta.

Artículo 4 - El Gobierno Municipal estará a cargo de un Ayuntamiento electo popularmente en los términos 
de la Constitución Política Local y el Código Electoral para el Estado de Sonora.

Articulo 5 - El total de Regidores del Ayuntamiento se determinara en base a lo que establece la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal del Estado de Sonora así como en las Leyes electorales vigentes en el 
estado.

Artículo 6 - La instalación del Ayuntamiento entrante se hará conforme lo establece la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal en sus artículos 32 al 40.

CAPITULO III 
DEL RECINTO Y ESCUDO OFICIAL

Artículo 7 - E! rscinto sn 0! cu3! csisbrs sus sssionss e! Ayuntsmisnto d0 A n|j 2 Priet3 se dsnoroinars ssls 
de Cabildo el cual estará ubicado en el palacio Municipal.

Artículo 8 - El Ayuntamiento también podrá sesionar en otro recinto distinto del oficial cuando se trate de 
algún acto solemne y previa la declaración de recinto oficial del lugar al que se traslade el Ayuntamiento.

A rticulo 9 - El escudo del Municipio de Agua Prieta, esta formado por un rectángulo de proporciones 4: 5 
de ancho y largo respectivamente; cuya parte inferior es un semicírculo con diámetro igual al ancho de 
escudo. En la parte superior tiene sobrepuesto un medio círculo con la concavidad hada abajo, cuyo 
diámetro es igual a 3 quintas partes del ancho del escudo.

El medio círculo superior enmarca a un águila de frente, con las alas extendidas y la cabeza volteando 
hacia su izquierda, devorando a una serpiente, parada sobre un nopal, el nopal sobre una peña y esta 
sobre el agua.

En la parte superior del rectángulo se escribe la Leyenda “Agua Prieta 1899" nombre oficial y año de su 
fundación, en un espado que comprende todo el ancho del escudo y un doceavo de longitud total.

En la parte media, del mismo ancho y con una longitud de 0.23 de arriba hada abajo, esta dibujada la 
pordón norte del Estado de Sonora; en color negro las lineas delimitantes del estado, en amarillo el área 
continental y en azul el mar de cortes. En la parte noroeste del estado, en la latitud 31’ 15n., y en la longitud 
107’30w., se señala la Ciudad de Agua Prieta. En la parte inferior, con una longitud de 0.44 del escudo, 
descansando sobre la mitad izquierda de la concavidad del semicírculo inferior se representa el agua en 
once franjas horizontales, figuradas en forma ondulante que simbolizan la ondas del agua en movimiento, 
en colores azul oscuro y azul claro entreverados
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En la mitad derecha del semicírculo inferior, se plasma un color oscuro, que con la otra mitad induce a 
pensar el color de agua que origino el nombre de la ciudad Finalmente, el escudo esta delimitado por tres 
lineas, una de color blanco entre dos de color negro

Artículo 10 - El escudo del Municipio será utilizado exclusivamente por los órganos de Gobierno Municipal. 
El uso por otras instituciones o para fines comerciales requiere autorización expresa del Ayuntamiento

Artículo 11 - Todas las oficinas, documentación y vehículos Municipales deberán exhibir el escudo del 
Municipio

Artículo 12.- Un modelo autentico del escudo Municipal deberá estar depositado bajo resguardo en la sala 
solemne del Honorable Ayuntamiento, oficina del Presidente y en el archivo Municipal.

Articulo 13 - El escudo Municipal solo podrá figurar en los vehículos y documentos que use el Gobierno 
Municipal de carácter oficial, quedando prohibido el uso y reproducción parcial o total por particulares en 
cualquier tipo de forma y material, sin autorización escrita de la autoridad Municipal.

CAPITULO IV
DE LAS ATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO Y SUS MIEMBROS.

SECCION I
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO

Articulo 14 - Las facultades y obligaciones del Ayuntamiento son las que señala la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Sonora, la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal y las demás que establezcan otras Leyes, bandos de policía, y disposiciones de 
observancia general.

Artículo 15- Además de lo señalado en el artículo anterior los miembros del Ayuntamiento tendrán la 
obligación de rendir trimestralmente un informe sobre los trabajos y avances relacionados con la comisión o 
comisiones que presidan.

Articulo 16.-EI Ayuntamiento es la autoridad competente para interpretar los reglamentos Municipales y 
dictar las disposiciones generales o particulares que se requieran para su eficaz cumplim iento asi como la 
aplicación de sanciones por incumplimiento.

SECCION II
DA LAS FACULTADES Y OBUGACIONES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL

Artículo 17 - Las facultades y obligaciones del Presidente Municipal son las que señala la Ley de Gobierno 
y Administración Municipal en sus a artículos 64 al Art. 66.

Artículo 18 - Además de las anteriores corresponde al Presidente Municipal:

I.-Presidir las sesiones del Ayuntamiento, no obstante ello; cuando por alguna obligación se vea
imposibilitado para asistir o habiendo asistido tenga necesidad de ausentarse de la sesión, el Ayuntamiento 
autorizará a uno de sus integrantes para que haga las veces de este.
II - Conceder el uso de la palabra a los integrantes del Ayuntamiento en las sesiones.
III - Determinar el orden en que deberán ser atendidos los asuntos en las sesiones, mediante la
autorización del orden del día.
IV.- Llamar al orden a los integrantes del Ayuntamiento cuando en sus intervenciones se aparten del-asunto 
en discusión o se profieran injurias o ataques personales.
V.- Decretar los recesos que estime convenientes sin suspender la sesión.
VI - Declarar el inicio y clausura formales de los trabajos de la sesión.
Vil - Someter los asuntos a votación cuando hayan sido suficientemente discutidos y hayan concluido la 
participación de los oradores a que se refiere este reglamento
VIII - Suscribir en unión con el Secretario del Ayuntamiento las iniciativas, proyectos, acuerdos y demás 
comunicaciones que emita el Ayuntamiento y que deban enviarse al Congreso del Estado, a cualquier 
autoridad o ciudadano
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IX - Informar oportunamente al Ayuntamiento acerca de la ejecución de los acuerdos aprobados.
X -  Dar publicidad a los reglamentos y demás disposiciones de carácter general aprobados por el 
Ayuntamiento.

XI - Resolver los conflictos de competencia entre las dependencias Municipales
XII - Otorgar poder general para actos de Administración, pleitos y cobranza, con todas las facultades 
generales o especiales que requiera poder, cláusula especial conforme a la Ley, asi como delegar 
facultades de Leyes y reglamentos que lo faculten, a los titulares de las dependencias
XIII - Las demás que le confieran otras disposiciones legales así como el presente reglamento.

SECCION ill 
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL SINDICO DEL AYUNTAMIENTO

Articulo 19 - Las facultades y obligaciones del Síndico Municipal son las que señala la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal en sus artículos 70 y 71.

Artículo 20.- Además de las anteriores corresponde al Síndico Municipal:
I - Revisar que el ejercicio del gasto se realice llenando todos los requisitos legales y conforme al 
presupuesto respectivo, para ello se coordinará con la Tesorería Municipal, los titulares de los organismos 
descentralizados y el Regidor Presidente de la comisión de hacienda.
II,- V igilar en coordinación con el Tesorero, que las multas que impongan las autoridades Municipales o 
cualquier otro ingreso, sea enterado a la tesorería, previo certificado de ingresos.
III - vigilar que oportunamente se remita al congreso la cuenta pública Municipal, para ello se coordinará 
con el Tesorero.
IV.- Revisar la situación de los rezagos fiscales para que estos, sean liquidados y cobrados, y proponer al 
Ayuntamiento en su caso, la forma de agilizar o hacer efectiva la recuperación de estos, en coordinación 
con la Tesorería Municipal.
V,- Asociarse a cualquier comisión encomendada a los Regidores, cuando la importancia de la misma y los 
intereses del Municipio así lo ameriten, para ello se comunicará con el Regidor Presidente de la comisión 
respectiva,
VI - Las demás que establezcan las Leyes, reglamentos y manuales de organización y procedimientos.

SECCION IV
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS REGIDORES

Artículo 21 - Las facultades y obligaciones de los Regidores son las que señala la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal en sus artículos 67 al 69.

Articulo 22 - Además de las anteriores corresponde a los Regidores:

I - Informar al Ayuntamiento sobre cualquier deficiencia que notaren en los diferentes ramos de la 
Administración Municipal y proponer las medidas convenientes para enmendarlas.
II - Las demás que establezcan las Leyes, reglamentos, bandos de policía, y disposiciones de observancia 
general y los acuerdos tomados por el propio Ayuntamiento.

CAPITULO V 
DEL FUNCIONAMIENTO Y LAS SESIONES DEL AYUNTAMIENTO

Artículo 23 - El Ayuntamiento de Agua Prieta ejercerá las funciones que le señala la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política Local, la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, el Bando de Policía y Buen Gobierno, el presente reglamento y las demás disposiciones jurídicas 
aplicables.

Articulo 24 - Las sesiones ordinarias del Ayuntamiento serán como mínimo dos al mes y deberá acordarse 
por mayoría simple su calendarización anual a mas tardar el día diez de enero de cada año, una vez 
tom ado dicho acuerdo este deberá permanecer publicado en el tablero de avisos del Ayuntamiento durante 
su vigencia.

Articuio 25 - Tratándose de sesiones extraordinarias, en estas solo se tratara el asunto para el que se 
convocó.
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Artículo 2 6 - Los acuerdos se tornaran por mayoría simple, mayoría absoluta ó mayoría calificada de 
conformidad con la Ley de Gobierno y Administración Municipal, teniendo el Presidente Municipal voto de 
calidad en caso de empate.

Articulo 27 - El Secretario estará presente en las sesiones para dar fe y refrendar con su firma los asuntos 
tratados en las mismas, sometiendo a votación a petición del Presidente Municipal, los acuerdos 
propuestos por cualquiera de sus integrantes, llevando el registro de los votos a favor, en contra y las 
abstenciones.

Articulo 28 - En caso de ausencia del Secretario Municipal, el Ayuntamiento designara al funcionario que lo 
suplirá en ia sesión

Artículo 2 9 - El recinto del H Ayuntamiento es inviolable, toda fuerza pública que no sea a cargo del 
Presidente Municipal está impedida de tener acceso a el, salvo con permiso del mismo. El público que 
asista a las sesiones del Ayuntamiento deberá guardar compostura y silencio, quedando prohibido alterar el 
orden, hacer ruido, faltar al respeto, proferir insultos o cualquier acto que distraiga la atención del público o 
de los integrantes del Ayuntamiento.
El Presidente Municipal podrá ordenar el desalojo del recinto del Ayuntamiento, haciendo uso de la fuerza 
publica si fuera necesario.

Artículo 30 - Las sesiones de Ayuntamiento se desarrollarán con sujeción a la convocatoria y el orden del 
dia que hayan sido expedidos. SI a la hora señalada para el inicio de la sesión no se encuentran presentes 
integrantes de! Ayuntamiento en número suficiente para la declaración de quorum legal, se esperará a los 
ausentes hasta por 30 minutos; si transcurrido este plazo no se reúne el quorum legal, la sesión será 
diferida para nuevo aviso Cuando uno o varios Regidores ó ei Sindico se presenten una vez iniciada ésta, 
el Secretario al momento de someter a votación un punto de la orden del dia o cualquier otro asunto, dará 
fe de la incorporación de los mismos.

Para resolver lo no previsto por este ordenamiento en relación con el desarrollo de las sesiones, el 
Ayuntamiento dispondrá de las medidas que resulten necesarias, para efectos de procurar el eficaz 
desenvolvimiento de las funciones del Ayuntamiento.

Artículo 31.- Una vez instalada ia sesión no puede suspenderse sino en los siguientes casos.

I. Cuando se retire alguno o algunos de los miembros del Ayuntamiento, de manera que se disuelva el 
quorum lega! para sesionar

II Cuando e! Presidente Municipal estime imposible continuar con el desarrollo de la sesión por causa de 
fuerza mayor.

Cuando se suspenda una sesión de Ayuntamiento, el Secretario hará constar en el acta la causa de la 
suspensión

Articulo 32.- Cuando se decrete suspender temporalmente una sesión se declarará un receso, notificando a 
los integrantes del Ayuntamiento la hora en que la sesión deberá reanudarse, lo cuál deberá suceder dentro 
de las 24 horas siguientes.

Articulo 33 - Habiéndose convocado en los términos de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para 
que sea celebrada una sesión de Ayuntamiento, ésta no podrá diferirse sino en los siguientes casos;
I - Cuando lo solicite la mayoría de los Regidores mediante escrito dirigido al Presidente Municipal; por lo 
menos veinticuatro horas antes de que se celebre la sesión.

II - Cuando se difiera una sesión, el Secretario del Ayuntamiento lo comunicará a los demás integrantes del 
mismo, convocando para celebrar la sesión dentro de los próximos cinco dias hábiles a la fecha en que 
debía celebrarse.

CAPITULO VI
DE LAS PROPOSICIONES, PROYECTOS Y DICTAMENES.

Articulo 34 - Son proposiciones o proyectos todo aquello que ios integrantes del Ayuntamiento inicien o 
sometan a la aprobación de este.
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Articulo 35 - Son dictámenes, las resoluciones o acuerdos que una comisión presente para su deliberación 
al Ayuntamiento.

Articulo 36 - Las proposiciones, proyectos y dictámenes, serán presentadas por escrito

Articulo 37 - Los dictámenes serán respaldados por la firma de la mayoria de los integrantes de la comisión, 
cuando un miembro de la comisión disienta de la mayoria que la componga, en forma particular y por 
escrito presentara la razón por la cual disiente, el cual se anexara al documento

CAPITULO Vil 
DE LAS DISCUSIONES Y VOTACIONES

Articulo 3 8 - Las proposiciones, dictámenes y mociones hechas por los miembros del Ayuntamiento, se 
discutirán en la sesión, si se resuelve afirmativamente, se instruirá al Presidente o al funcionario 
correspondiente para que lo ejecute, si no se resuelve en la sesión, se turnara a la comisión 
correspondiente para que realice un estudio y elabore un dictamen que se discutirá en una sesión posterior.

Artículo 39 - Se considerara suficientemente discutido un asunto cuando se hable en pro o en contra, no 
menos de tres veces, a no ser que se prescindiera del uso de la palabra.

Articulo 40 - En materia de discusiones solo se concederá la palabra por tres veces a un solo Regidor, a 
excepción de los autores del dictamen, proposición o proyecto y los comisionados del ramo que se 
interesen en la discusión, quienes podrán intervenir cuando lo deseen, mientras que no se declare por la 
asamblea que el asunto esta suficientemente discutido.

Articulo 4 1 - Se considerara dispensa de trámite a todos los asuntos mociones y proposiciones, que por 
carácter de urgente así lo requieran previa la aprobación por mayoría simple.

Articulo 42 - Queda prevenido a los ciudadanos Regidores que tanto en la sesión como en la discusión de
los asuntos, guardaran la mayor mesura y compostura, oyendo atentamente al que tiene la palabra, 
absteniéndose de interrumpirlo en cualquier forma o demostración.

Artículo 43 - El que hiciere uso de la palabra será absolutamente libre para expresar sus ideas y no podrá 
ser reconvenido por ello ni suspendido de su exposición, pero observara el debido respeto y se abstendrá 
de dirigir ofensa alguna sea de obra o de palabra.

Articulo 44 - Cuando un dictamen moción o proposición conste de mas de un articulo, se discutirá primero 
en lo genera! y si se declara que da a lugar, se discutirá cada articulo en lo particular.

Artículo 45 - Si el acto de la discusión, propusiera adiciones cambios o supresiones y las aceptare el autor 
de la proposición, moción o dictamen, se discutirán estas juntamente con aquellas, en caso contrario se 
discutirán las adiciones una vez que se apruebe en lo general.

Artículo 46.- Para efectos de este reglamento se establece que las votaciones se llevaran a cabo de las
siguientes formas:
Votación nominal -  consiste en preguntar a cada integrante del Ayuntamiento presente en la sesión, si 
aprueba el dictamen, moción o proposición, debiendo este contestar si ó no.
Votación secreta -  consiste en la emisión del voto por escrito y de forma anónima, los cuales se entregarán 
al Secretario el cual realizara el conteo, en presencia de quienes hayan emitido el voto.
Votación económica -  consiste en el simple hecho de levantar la mano los que aprueban y no hacerlo los 
que no aprueban, el motivo de la discusión

Articulo 47 - La votación económica se usara, en general en todos los negocios; la votación nominal cuando 
lo solicite alguno de los miembros del Ayuntamiento y sea respaldado por mayoría simple; y la secreta será 
para la remoción de los funcionarios a los cuales la Ley les atribuye su nombramiento, o cuando por la 
importancia del asunto lo consideren así por mayoría calificada.

Artículo 48 - Los integrantes del Ayuntamiento estarán obligados a manifestar el sentido de su voto, a favor 
o en contra de !a propuesta, pudiendo abstenerse en los siguientes casos:
a).- Cuando no hubiere estado presente en la discusión.
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b).- Cuando se declaren incompetentes para poder emitir su voto ya sea a favor o en contra
c).- Cuando se encuentren en el supuesto de la Fracc. XVIII del Art. 63 de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos.

Artículo 49 - Cuando el miembro del Ayuntamiento persista en abstenerse de emitir su voto, a pesar de 
haberse calificado como improcedente, el Secretario lo conminará para que cumpla con su obligación si el 
miembro del Ayuntamiento se mega por segunda ocasión a votar, se considerará esta omisión del Regidor 
como voto en contra de la aprobación del asunto de que se trata

Articulo 50 - No se podrá revocar un acuerdo en la misma sesión en la que se aprobo 

Articulo 51.-Los acuerdos solo podrán revocarse por mayoría calificada

Articulo 52 - Solo se podrán revocar los acuerdos que sean contrarios a lo dispuesto en la constitución 
política; de los estados unidos mexicanos, la constitución política del Estado de Sonora, Leyes federales o 
estatales y demás ordenamientos jurídicos

CAPITULO VIII 
DE LAS COMISIONES

Artículo 53 - En sesión, el Ayuntamiento, a propuesta exclusiva del C. Presidente Municipal, procederá a 
nombrar las comisiones necesarias para el mejor despacho de los asuntos de la Administración publica, las 
cuales estarán integradas por tres Regidores y duraran en su encargo todo el periodo para el cual fueron 
electos, quienes tendrán las facultades y obligaciones que les señala el presente reglamento. El 
Ayuntamiento podrá reestructurar, actualizar o modificar las comisiones de acuerdo al plan Municipal de 
desarrollo

Articulo 54 - Los Regidores ejercen las atribuciones que la Ley de Gobierno y Administración Municipal y el 
presente Reglamento les concede en materia de análisis, supervisión, inspección, vigilancia y propuesta de 
los problemas del Municipio y sus soluciones, a través de las comisiones que en el presente reglamento se 
establecen.
Para estudiar y supervisar que se ejecuten las disposiciones y acuerdos del H. Ayuntamiento las 
comisiones designadas actuarán en forma colegiada. Los trabajos de las comisiones serán coordinados por 
su directiva, la cual estará compuesta por un Presidente, un Secretario y un vocal; solo estos tendrán voz y 
voto a! interior de !a comisión respectiva, los demás miembros de! Ayuntamiento qua formaren parte de 
ellas solo tendrán voz, mas no voto.
Ei Presidente Municipal podrá participar en todas las comisiones que considere necesario, y el Sindico se 
adherirá a cualquiera de ellas cuando la importancia de las mismas y los intereses del Municipio así lo 
ameriten.
Las comisiones propondrán al Ayuntamiento los proyectos de solución a los problemas de su conocimiento, 
a efecto de atender todos los ramos de la Administración Municipal, mediante el dictamen de los asuntos 
que les sean turnados.
Las comisiones podrán ser permanentes o especiales, y actuarán y dictaminarán en forma individual o 
conjunta

Artículo 55.- En ejercicio de sus funciones, las comisiones actuarán con plena autoridad para solicitar por 
escrito a los servidores públicos de la Administración Municipal la información que requieran para el 
despacho de los asuntos de su conocimiento
Los servidores públicos de la Administración Municipal estarán obligados a rendir a las comisiones la 
información que les soliciten y tengan en su poder en razón de su competencia; igualmente, deberán 
comparecer ante las comisiones cuando sean citados por acuerdo de las mismas, con 3 días hábiles de 
anticipación; con el objeto de brindar onentación y asesoría respecto de les asuntos que sean del 
conocimiento de la comisión interesada.

Artículo 56.- Son funciones del Presidente de Comisión:
I. Presidir las sesiones de comisión;
II. Convocar a los miembros de la comisión para celebrar sesiones cuando menos una vez por mes.
III. Determinar el orden en que deberán ser atendidos los asuntos en comisiones, mediante la autorización 
del orden del día.
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IV. Emitir voto de calidad en caso de empate.
V. En general, aquellas que resulten necesarias para garantizar el debido funcionamiento de la comisión.

Artículo 57 - Son Funciones del Secretario de Comisión:
I. Integrar y llevar los expedientes de los asuntos que hayan sido turnados a la comisión.
II. Convocar en ausencia del Presidente de la comisión a sus miembros para celebrar sesiones.
III. Levantar las actas de las sesiones de la comisión.
IV. Tomar lista de asistencia y declarar la existencia de quorum legal para sesionar.
V. En general, aquellas que el Presidente de la comisión o la comisión en pleno le encomienden.

Articulo 58 - La comisión podré invitar a los ciudadanos interesados en el asunto de que se trate, a fin de 
brindar orientación y hacer las aclaraciones que les sean solicitadas

Articulo 59 - Las comisiones permanentes podrán ser las siguientes 
/.- Comisión de Gobernación y  Reglamentación Municipal
II. - Comisión de Hacienda, Patrimonio y  Cuenta Pública.
III - Comisión de Seguridad Pública y Tránsito.
IV  - Comisión Desarrollo Urbano y  Preservación Ecológica
V - Comisión de Obras y Servicios Públicos.
VI. - Comisión de Educación y  Cultura
VII.- Comisión de Desarrollo Econórplco.
VII.- Comisión de Espectáculos Públicos, Recreación y  Deporte.
IX.- Comisión de Salud Pública y  Asistencia Social.
X -  Comisión de Comunidades Rurales.
X I - Comisión de Turismo y  Comercio.

Articulo 60 - Comisión de Gobernación y Reglamentación Municipal
La Comisión de Gobernación y Reglamentación Municipal tendrá las siguientes atribuciones:
I. Dictaminar respecto de los asuntos relativos a los proyectos de reglamentos, iniciativas de Leyes y 
Decretos y disposiciones normativas de observancia general en conjunto con la comisión o las comisiones 
especializadas en la materia de que se trate
II. Proponer al Ayuntamiento los mecanismos e instrumentos necesarios para promover la actualización 
constitucional, legal, política y socioeconómica de los reglamentos Municipales.
III. Dictaminar respecto de los asuntos relativos al funcionamiento del Sistema Municipal de Protección Civil.
IV. Vigilar el cumplimiento de los reglamentos emanados dei Ayuntamiento así como su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado.
V. Dictaminar respecto de los asuntos que tenga que ver con la aplicación y observancia de la Ley de 
alcoholes vigente en el estado.
VI. Dictaminar respecto de los asuntos relacionados con el buen despacho de la Secretaría del 
Ayuntamiento.
VIL- En general, aquellas que el Ayuntamiento le encomiende 

Articulo 6 1 - Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública.
La Comisión de Hacienda tendrá las siguientes facultades además de las que le confiere la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal en su Artículo 78:
I Dictaminar respecto de los proyectos de iniciativa de Ley de ingresos.
II. Dictaminar respecto de los proyectos de presupuesto de egresos.
III. Proponer al Ayuntamiento los mecanismos e instrumentos necesarios para optim izar el ingreso 
Municipal y eficientar el gasto público.
IV. Revisar mensualmente los informes de la Tesorería Municipal respecto del estado de origen y aplicación 
de recursos, así como revisar la nominas con respecto al total de la plantilla del personal de la 
Administración Municipal.
V. Controlar y ejecutar las partidas presupuéstales asignadas al H. Ayuntamiento,
VI. En general, aquellas que el Ayuntamiento le encomiende.

Articulo 62 - Comisión de Seguridad Pública y Tránsito.
La Comisión de Seguridad Pública y Tránsito tendrá las siguientes atribuciones:
I. Dictaminar respecto de los proyectos de reglamentos y disposiciones normativas de observancia general 
en materia de seguridad pública, prevención de la delincuencia y tránsito.
II. Proponer al Ayuntamiento los mecanismos e instrumentos necesarios para eficientar el servido de 
seguridad pública y para regular el funcionamiento de los sistemas de tránsito.
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III. Dictaminar respecto de los proyectos de convenios por los que el Ayuntamiento deba participar 
institucionalmente con otros órdenes de Gobierno en asuntos de seguridad pública y regulación del tránsito.
IV. En general, aquellas que el Ayuntamiento le encomiende.

Artículo 63 - Comisión Desarrollo Urbano y Preservación Ecológica.
La Comisión de Desarrollo Urbano y Preservación Ecológica tendrá las siguientes atribuciones.
I. Dictaminar respecto de los proyectos de reglamentos y disposiciones normativas de observancia general 
en materia de desarrollo urbano y control ecológico
II. Vigilar la elaboración y actualización de los programas de desarrollo urbano del Municipio.
III. Proponer al Ayuntamiento los mecanismos e instrumentos necesarios para eficientar los programas de 
desarrollo urbano y control ecológico que implemente el Gobierno Municipal

IV Vigilar ia creación de áreas de donación destinadas a parques y jardines, que deberán tomarse dentro 
de cada fraccionamiento cuya construcción se apruebe
V - Dictaminar y vigilar lo referente a vivienda, permisos y licencias expedidas en la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas, reserva territorial.
VI. En general, aquellas que el Ayuntamiento le encomiende

Articulo 64 - Comisión de Obras y Servicios Públicos.
La Comisión de Obras y Servicios Públicos tendrá las siguientes atribuciones:
I Dictaminar respecto de los proyectos de reglamentos y disposiciones normativas de observancia general 
en materia de obras y servicios públicos y de programas de nomenclatura.
II. Proponer al Ayuntamiento los mecanismos e instrumentos necesarios para mejorar la  prestación de los 
servicios públicos a su cargo.
!!! Dictaminar respecto de los proyectos de disposiciones normativas relacionadas con ia Municipalización y 
concesión de servicios públicos Municipales, y la concurrencia del Ayuntamiento con los Gobiernos Federal 
y Estatal en su prestación.
IV Dictaminar respecto de los proyectos de convenio por los que el Ayuntamiento concurra con otros 
Gobiernos Municipales de la entidad en ia prestación de los servicios públicos.
V. Proponer al Ayuntamiento proyectos para la ejecución de obras públicas.
VI. Dictaminar respecto de los proyectos de disposiciones normativas en materia de ingeniería de tránsito y 
conservación y restauración del patrimonio histórico inmobiliario del Municipio.
Vil. En general, aquellas que el Ayuntamiento le encomiende

Articulo 65 - Comisión de Educación y Cultura.
La Comisión de Educación y Cultura, tendrá las siguientes atribuciones:
I - Dictaminar respecto de los asuntos relativos a los proyectos de reglamento, iniciativas de Ley, y 
disposiciones normativas de observancia general en materia de educación y cultura.
II.- Proponer al Ayuntamiento la adopción de políticas y de medidas para optimizar los recursos Municipales 
en las materias señaladas en la acción anterior.
III.- Proponer al Ayuntamiento los mecanismos e instrumentos necesarios para promover, impulsar,
planificar y estimular la realización de las ceremonias cívicas conmemorativas y así mismo el buscar
desarrollar actividades culturales que se institucionalicen y permitan asegurar ia difusión de la cultura.
IV. El fomento a la educación en los diferentes niveles.
V. La difusión cultural y del patrimonio histórico del Municipio
VI La promoción del otorgamiento de becas e incentivos educativos.
VII. En general, aquellas que el Ayuntamiento le encomiende.

Articulo 66 - Comisión de Desarrollo Económico.
La comisión de desarrollo económico tendrá las siguientes atribuciones:
I - Dictaminar y vigilar respecto dé los asuntos relativos a los proyectos de Reglamentos, iniciativas de Ley y 
disposiciones normativas de observancia general en materia de desarrollo económico.
II - La definición de la política de información económica social, geográfica y estadística.
III.- El fomento industrial asi como de ciencia y tecnología.
IV.- la promoción del empleo y organización social para el trabajo, capacitación y adiestramiento.
V. Vigilarla coordinación de las dependencias con los organismos del sector económico de la ciudad.
VI Proponer al Ayuntamiento la adopción de programas y medidas que tiendan a incentivar la inversión en 
el Municipio.
VIL En general, aquellas que el Ayuntamiento le encomiende.

Articulo 67 - Comisión de Espectáculos Públicos Recreación y Deporte
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La Comisión de Espectáculos Públicos Recreación y Deporte tendrá las siguientes atribuciones:
I - Dictaminar respecto de los asuntos relativos a los proyectos de Reglamento, iniciativas de Ley, y 
disposiciones normativas de observancia general en materia de espectáculos públicos, recreación y deporte 
del Municipio.
II - Vigilar el cumplimiento del reglamento de espectáculos y actividades recreativas, en apoyo al desarrollo 
social.
III - Proponer al Ayuntamiento la ejecución de obras para crear, mantener, conservar y ampliar unidades 
deportivas y recreativas del Municipio.
V - Proponer al Ayuntamiento los proyectos necesarios para promover, impulsar planificar y estimular la 
práctica del deporte en el Municipio, especialmente entre los jóvenes y la creación de espacios públicos de
recreación
VI - Proponer al Ayuntamiento la adopción de políticas y medidas para optimizar los recursos Municipales 
en las materias señalas en la fracción anterior, vigilando el cumplimiento de los programas 
correspondientes

VII - Promover nuevos lugares de entretenimiento destinados al publico.
V.- En general aquellas que el Ayun tam ien to  le encom iende.

Articulo 68 - Comisión de Salud Pública y Asistencia Social.
La Comisión de Salud Pública y Asistencia Social tendrá las siguientes atribuciones
I - Dictaminar respecto de los asuntos relativos a los proyectos de Reglamento, iniciativas de Ley y 
disposiciones normativas de observancia general en materia de salud y asistencia social.
II - Promover campanas de salud
III - Proponer al Ayuntamiento la adopción de políticas y medidas para optimizar ios recursos Municipales 
en salud, vigilando el cumplimiento de los programas correspondientes.
IV - Promover acciones tendientes a incentivar la participación y desarrollo integral de los habitantes del
Municipio y la organización de los habitantes en uniones vecinales con el fin de incentivar la democracia
partidpativa y el desarrollo comunitario.
V - Proponer al Ayuntamiento la ejecución de programas especiales encaminados a fomentar la 
partidpación de los jóvenes en asuntos de interés público; y,
VI - En general, aquellas que el Ayuntamiento le encomiende.

Artículo 69 - Comisión de Desarrollo Rural
La Comisión de Desarrollo Rural tendrá las siguientes atribudones:
I. Dictaminar respecto de los proyectos de Reglamentos, iniciativas de Ley y, disposiciones normativas de 
observanda general en materia de desarrollo rural.
ii. Proponer ai Ayuntamiento los mecanismos e instrumentos necesarios para mejorar la atención del 
Gobierno Munidpal a las zonas rurales del Municipio
III. Proponer al Ayuntamiento la adopción de programas y medidas que tiendan a incentivar la inversión en 
el campo, fortaleciendo las oportunidades de empleo y desarrollo integral de los habitantes de las zonas 
rurales del Municipio.
IV. Promover y vigilar lo relativo al mantenimiento y creación de obras para propordonar los servicios 
públicos necesarios a las comunidades rurales ubicadas dentro del Municipio.
V. En general, aquellas que el Ayuntamiento le encomiende.

Articulo 70 - Comisión de Turismo y Comerdo.
La comisión de turismo y comercio tendrá las siguientes atribuciones:
I. Dictaminar respecto de los proyectos de reglamentos, iniciativas de Ley y, disposiciones normativas de 
observanda general en materia de tunsmo y comercio del Municipio.
II. Vigilar la coordinación de las dependencias con las autoridades de turismos y los organismos del sector 
económico de la ciudad
III. Proponer al Ayuntamiento proyectos de acuerdos y resoluciones para normar la actividad turística en el 
ámbito de la competencia Munidpal.
IV. Proponer al Ayuntamiento la adopción de programas y medidas que tiendan a incentivar la inversión en 
el Munidpio, fortaleciendo las oportunidades de empleo y desarrollo integral de sus habitantes.
V. Proponer al Ayuntamiento programas de promodón turística del Municipio.
VI. En general, aquellas que el Ayuntamiento le encomiende.

Artículo 7 1 - Las comisiones podrán nombrar asesores cuando lo requieran, previa aprobación del 
Ayuntamiento por mayoría simple.
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Articulo 7 2 -  Además de las comisiones permanentes podrá nombrarse otras especiales, compuestas de 
los miembros que designe el C. Presidente Municipal y apruebe el Ayuntamiento siempre que haya de 
resolverse un asunto difícil fuera de la competencia de las comisiones permanentes.

TITULO SEGUNDO 
DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA MUNICIPAL

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 73 - El presente Reglamento es de orden publico y esta fundamentado en el articulo 115 fracción II 
de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 136 fracción IV de la Constitución Política dei 
Estado de Sonora, y los Artículos 61 Fracción I inciso c) y 343 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal.

Artículo 74 - El objeto de este Reglamento es el de de fin irla  creación, la organización, y funcionamiento de 
las dependencias de la Administración Publica Municipal directa del Ayuntamiento de Agua Prieta 
sujetándose a estas disposiciones todos los servidores públicos que se mencionan en el presente 
ordenamiento.

Artículo 75 - El Ayuntamiento a propuesta de cualquiera de sus miembros y por mayoría absoluta podra 
crear, suprimir, modificar, o fusionar dependencias de acuerdo a su capacidad financiera y sus necesidades 
para un mejor funcionamiento.

CAPITULO II
DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PÚBUCA MUNICIPAL

Artículo 76 - El Ayuntamiento de Agua Prieta desarrollara los programas de trabajo y las diversas fundones 
de la Administración pública Municipal, a través de las siguientes dependencias:
1 Secretaria del Ayuntamiento
2 - Tesorería Municipal
3 - Órgano de Control y Evaluación Gubernamental
4 - Secretaria de Seguridad Pública Municipal
5 - Oficialía Mayor
6 - Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas
7 - Secretaria de Desarrollo Social
8.- Secretaria de Promoción Económica

Artículo 77.- Para ser titular de las dependencias se requiere:
1 - Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos.
2 - Tener probada aptitud para desempeñar el cargo correspondiente.
3 - Ser honorable y no contar con antecedentes penales.

Artículo 78 - Los funcionarios de la Administración Pública Municipal, deben conducir sus actividades en 
forma programada y en base a las políticas de prioridades y restricciones, para el logro de los objetivos y 
metas del plan Municipal de desarrollo.

Artículo 79 - Las dependencias Municipales tienen la obligación de coordinar entre si las actividades que 
por su naturaleza lo requieran.

Artículo 80 - Los titulares de las dependencias de la Administración publica Municipal podrán para el mejor 
desarrollo de sus funciones, delegar en colaboradores subalternos, las atribuciones que consideren 
pertinentes, sin perder por ello las responsabilidades de su ejercicio directo.

CAPITULO III
DE LA COMPETENCIA DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL
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Artículo 81 - La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del 
mismo deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal, asi como 
cubrir los requisitos establecidos en el artículo 135 de la Constitución Política del Estado. Asistirá a las 
sesiones con voz informativa pero sin voto.

Artículo 82 - Las facultades y obligaciones del Secretario del Ayuntamiento son las que señala la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal en el articulo 89, además de éstas, tendrá las siguientes:
I - Atender todo lo relativo a la remisión de acuerdos del Ayuntamiento que requieran aprobación del 
Congreso del Estado o del Ejecutivo del mismo.
III - Comprobar al inicio de cada sesión y durante las votaciones, la existencia del quorum requerido, 
siendo necesario para que se dé éste; la asistencia de la mayoría de los miembros del Ayuntamiento al 
momento de verificarse el mismo.
IV.- Distribuir con auxilio de su personal el orden del día que habrá de desahogarse y el antecedente de 
cada uno de los puntos, en cada sesión de Apuntamiento, por lo menos con 48 horas de anticipación.
V - Notificar por escrito a los Regidores de la realización de sesiones ordinarias, extraordinarias y solemnes, 
con la anticipación establecida en este reglamento. La notificación a que se hace referencia deberá hacerse 
en forma personal a cada integrante del Honorable Ayuntamiento; recabando por escrito la constancia de 
notificación en la cual deberá asentarse la fecha y hora en que se realiza la notificación.
VI - Cada sesión se iniciará con la lectura del acta de la sesión anterior, salvo la dispensa de la lectura de la 
misma que sea solicitada por el Secretario y aprobada por la mayoría de los miembros del Ayuntamiento 
presentes . <
Después de la lectura del acta y minuta de la sesión o aprobada la dispensa de su lectura, en el transcurso 
de la sesión se procederá a suscribir el acta por todos los que intervinieron en la misma.
V il - Emitir por conducto del departamento jurídico los dictámenes de constitucionalidad y legalidad que el 
Presidente Municipal, el Ayuntamiento o las comisiones de éste le soliciten, respecto de los proyectos de 
acuerdos y resoluciones que sean de su conocimiento;
XIV - Vigilar que los integrantes de las comisiones presenten sus dictámenes en tiempo y forma;
XV - Disponer de las grabaciones de las sesiones del Ayuntamiento.
XVI - Aplicar ias sanciones a Regidores y Síndico por inasistencia a las sesiones respectivas
XVII - Las demás que le otorguen las Leyes, el presente Reglamento, el Ayuntamiento o el Presidente 
Municipal.

SECCION II 
DE LA TESORERÍA MUNICIPAL

Articulo 83 La Tesorería Municipal ¡a constituyen el conjunto de oficinas administrativas y personal 
encargadas de la recaudación y en general del manejo de la hacienda pública Municipal y su titular será el 
Tesorero Municipal

Artículo 81 - A  la Tesorería Municipal le corresponderá ejercer además de las facultades y obligaciones que 
ie señale la Ley de Gobierno y Administración Municipal en sus artículos 90, 91 y 92 las siguientes 
atribuciones:
I - Proponer al Ayuntamiento el proyecto de Ley de ingresos y presupuesto de ingresos, y proporcionarle 
durante la segunda quincena del mes de octubre de cada año, todos los datos que sean necesarios para la 
aprobación de los proyectos de Ley de ingresos y presupuesto de ingresos, debiendo contener la propuesta 
de cuotas y tarifas sobre:
a) Impuestos
b) Derechos
c) Contribuciones especíales por mejoras, y
d) Tablas y valores unitarios de suelo y contracciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria;
II - Coordinar las acciones relativas a la elaboración de los anteproyectos de Leyes de ingresos y 
presupuestos de ingresos, programas operativos anuales y presupuestos de egresos, con el resto de las 
dependencias y entidades de la Administración Municipal, pudiendo a este efecto emitir Imeamientos y 
políticas orientadas a facilitar la elaboración en tiempo y forma de los proyectos respectivos que deberán 
presentarse ante el Ayuntamiento y, en su caso, ante el Congreso dei Estado de Sonora.
III.- Integrar y mantener actualizado el padrón Municipal de contribuyentes, coordinándose a este efecto con 
las dependencias y/o áreas administrativas que por su función su participación resulte necesaria.
IV - Custodiar los fondos y valores del Municipio y los que redba para fines específicos.
V - Celebrar y actualizar convenios de pago en parcialidades sobre créditos fiscales a favor del Municipio y
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los necesarios para la regularización fiscal de los contribuyentes Municipales.
VI.- Proyectar y calcular los egresos de la Administración Publica Municipal haciéndolos compatibles con la 
disponibilidad de recursos que marquen la Ley de ingresos y presupuesto de ingresos, en atención a las 
necesidades y políticas del desarrollo Municipal, debiendo elaborarse el proyecto de presupuesto de 
egresos en la segunda quincena del mes de noviembre de cada año.
VIL- Llevar el control y evaluación periódica del programa operativo anua!, efectuándose dicho control 
mediante el programa de metas, donde se verifica, en coordinación con el Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental, el cumplimiento de lo programado por el Ayuntamiento en cada una de las dependencias y 
entidades, a fin de adoptar las medidas necesarias para corregir las irregularidades que se presenten.
VIII - Analizar las ampliaciones, reducciones y transferencias de los recursos asignados a los programas a 
cargo de las dependencias y de las entidades incorporadas al presupuesto de egresos del Municipio.
IX - Coordinar las acciones relativas a la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo, incluyendo su 
validación y actualización al interior del comité de plantación Municipal y su sometimiento a la autorización 
definitiva por el Ayuntamiento;
X,- Participar en la integración de la información necesaria para la elaboración del informe anual sobre el 
estado que guarda la Administración Municipal, que debe rendir el Ayuntamiento a la población, por 
conducto del Presidente Municipal
XI.- Las demás que le señalen las disposiciones legales vigentes y aquellas facultades que le asigne el 
Presidente Municipal o el propio Ayuntamiento.

Articulo 82 - Para efectos ae lo que establece la Ley Catastral y Registral en su Articulo 38 Fracc II, el 
Tesorero Municipal será la autoridad competente en materia de catastro

Artículo 83.- Para el desempeño de sus funciones ia Tesorería Municipal tendrá adscritas las siguientes 
unidades administrativas

A) Contabilidad
B) Departamento de ingresos
Ci Departamento de egresos
D) Inspección
E) Informática

SECCIÓN III
DEL ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL

Articulo 84.- La Contraloria Municipal será el órgano responsable del sistema administrativo interno de 
control y evaluación gubernamental con el fin de controlar la legalidad, honradez, lealtaa, imparcialidad 
eficiencia y eficacia en la Administración Municipal, y para estos efectos contará con las áreas y personal 
que el Ayuntamiento le apruebe.

Artículo 85.- A la Contraloria Municipal le corresponderá ejercer además de las facultades y obligaciones 
que le señale la Ley de Gobierno y Administración Municipal en su articulo 96 las siguientes atribuciones.

I - Participar conforme a la normativídad aplicable, en las actividades de control y evaluación que se lleven a 
cabo en el comité de planeación Municipal
II - Colaborar con la contaduría mayor de hacienda del Congreso del Estado cuando esta asi lo requiera en 
el ejercicio de sus atribuciones en materia de revisión y fiscalización.
III.- Las que señale la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos dei Estado de Sonora y los 
Municipios, otras disposiciones legales y las que le confiera el Presidente Municipal o el propio 
Ayuntamiento

SECCION IV 
DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL

Articulo 86 - La Jefatura de Policía Preventiva y Transito Municipal, a través de la Secretaria de Seguridad 
Pública, estará a cargo de las funciones tendientes a la preservación del orden público para garantizar a la 
población su integridad física y patrimonial, siempre atendiendo los principios de servicio y auxilio 
comunitario.



18 BOLETIN JUEVES 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2005

OFICIAL No. 25 SECC. XIII

Artículo 87 - La Secretaria de Seguridad Publica, sin perjuicio de las atribuciones que le confieren las Leyes 
de Seguridad Publica y de Tránsito del Estado de Sonora, Bando de Policía y Gobierno y demás 
ordenamientos jurídicos aplicables, ejercerá, por conducto del Secretario de Seguridad Pública y de los 
elementos de dicha dependencia, las siguientes atribuciones:

i. Vigilar, asegurar, conservar y restablecer el orden y seguridad pública, protegiendo la integridad física y 
patrimonial de la comunidad, conforme a lo dispuesto por el Bando de Policía y Gobierno, Leyes, 
reglamentos y disposiciones generales aplicables para tal fin.
II. Prevenir la comisión de delitos, de conformidad con las disposiciones constitucionales y legales 
correspondientes, a través de programas y campañas educativas.
III. Prestar y supervisar la función pública de tránsito en el ámbito Municipal.
IV. imponer las sanciones respectivas por las infracciones a la Ley de Tránsito del Estado de Sonora.
V. Integrar el registro Municipal de personal de seguridad pública, debiendo consignar en el manual de 
organización y procedimientos de esta dependencia, la forma, términos, contenido y alcances de dicho 
registro.
VI. Diseñar e implementar campañas educativas dirigidas a la comunidad que promuevan una mejor cultura 
vial.
VII. Diseñar, coordinar e implementar los programas relativos a seguridad pública y tránsito Municipal que 
deberán incluirse en el Plan Municipal de Desarrollo, incluyendo acciones, metas e indicadores de 
resultados t
VIII. Implementar estrictos sistemas de registro y de control relativos a todos los bienes afectos al servicio y 
funciones de Seguridad Publica a efecto de mantener y preservar éstos en óptimo estado para 
aprovechamiento, debiendo coordinarse en esta responsabilidad con Contraloría Municipal y Oficialía 
Mayor
IX Implementar programas de profesionalización y capacitación de los elementos de la Corporación 
Policiaca Municipal
X. Vigilar que existan señalamientos viales y peatonales en el Municipio, debiendo dar aviso oportuno a las 
unidades administrativas respectivas en caso de falta de dichos señalamientos.
XI. Establecer los sistemas conducentes para generar información confiable y oportuna sobre el desarrollo 
de los programas implementados, las actividades realizadas y los logros obtenidos, además de las 
estadísticas sobre faltas al Bando de Policía y Gobierno e infracciones a la Ley de tránsito.
XII. Las demás que se establezcan en otros ordenamientos jurídicos aplicables.

SECCION V 
DELA OFICIALIA fvíAYOR

Artículo 88 - La Oficialía Mayor se conforma de las áreas administrativas y personal responsable de los 
servicios administrativos y suministrar los materiales necesarios para el desempeño de sus funciones de las 
diferentes áreas de la Administración Pública Municipal

Artículo 89.- A la  Oficialía Mayor le corresponde ejercer las siguientes atribuciones:

I - Programar, organizar, controlar y evaluar el desarrollo de las acciones en materia de recursos humanos, 
recursos materiales, informática, mantenimiento y conservación de bienes muebles e inmuebles.

II.- Participar con el Tesorero, en la formación de los lineamientos que contribuyan a eficientar y reducir el 
gasto de la Administración Publica Municipal directa en lo referente a consumibles, adquisiciones, 
contratación de servicios y de arrendamientos

III.-Expedir las órdenes para las erogaciones con cargo al presupuesto de las dependencias.

IV - Coordinar, adquirir y proveer oportunamente los elementos materiales y servicios requeridos por las 
dependencias para el buen desarrollo de sus funciones.

V - Establecer las normas generales y requisitos para integrar el padrón de proveedores.

VI - Recibir la facturación y programación de pagos en coordinación con la Tesorería Municipal.

VII -Administrar, controlar y vigilar los almacenes municipales, asi como establecer las normas de aquellos 
que se encuentren bajo el resguardo de las dependencias
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VIII.- Intervenir en la adquisición y enajenación de bienes muebles que lleve a cabo el Municipio, y vigilar 
que dichas operaciones se ajusten a las disposiciones legales.

IX - Realizar y mantener al corriente el inventario general de los bienes muebles e inmuebles del Gobierno 
Municipal, y tenerlo a disposición del Síndico y demás dependencias para su consulta.

X.- Organizar y asegurar el correcto aprovechamiento y establecer las normas y resguardos que garanticen 
la conservación del patrimonio Municipal.

XI.- Organizar, controlar y dirigir la intendencia de la unidad administrativa municipal.

XII.- Administrar, controlar y vigilar el funcionamiento de los sistemas de comunicación e informática del 
Gobierno Municipal.

XVI - Las demás que le señalen las disposiciones legales vigentes y aquellas facultades que le asigne el 
Presidente Municipal o el propio Ayuntamiento.

Artículo 90 - Para el mejor desempeño de sus funciones la oficialía mayor contara cuando menos con ei 
área de recursos humanos que tendrá las siguientes atribuciones:

I - Contratación y control de los empleados del Municipio y llevara el

¡i - Control y tram ite  de todos lo Deneficios que los em pleados perciban en relación de trabajo.

Il¡ - La realización de actividades de capacitación y estímulos para los Servidores Públicos Municipales.

IV - Mantener a! corriente el escalafón de los trabajadores Municipales

V - Autorizar, previo acuerdo del Presidente y con base en el presupuesto, la creación de nuevas plazas o 
unidades administrativas que requieran las dependencias.

SECCION VI 
DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS

Articulo 9 1 - La Secretaria de Desarrollo Social se conforma de las áreas administrativas y personal 
lésponsabíe de obras pubiica, urbanización, asentamientos humanos, equipamiento y conservación de 
parques, jardines y áreas publicas de uso común.

Articulo 92.- A  la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas le corresponderá ejercer las siguientes 
atribuciones:

I. Ejecutar las políticas en materia de asentamientos humanos en el Municipio, como son equipamiento 
urbano, vivienda, calles, áreas para recreación y campos deportivos, ecología, entre otros.
II Administrar y vigilar el cumplimiento de los programas Municipales de desarrollo urbano aplicables,
lli Informar y difundir permanentemente sobre la aplicación de los programas de desarrollo urbano, la Ley 
de Desarrollo Urbano, disposiciones legales en materia de ecología y los reglamentos que de estas Leyes 
deriven.
IV. Expedir constancias de zoníflcación, licencias de construcción y autonzación de fraccionamientos, 
condominios y comercios, subdivisión, fusión, ^notificación, edificación, uso y ocupación de predios 
urbanos: dictámenes de viabilidad, de no afectación por obra publica: asi como todas aquellas acciones 
relativas a! control y vigilancia del uso de suelo en base a los programas Municipales de desarrollo urbano 
que apruebe el Ayuntamiento
V Convenir con los fraccionadores las propuestas de alternativas en materia de urbanización de
fraccionamientos, conforme a los programas de desarrollo urbano y a la legislación aplicable
Vi. Participar en la previsión y definición de las necesidades de reservas territoriales necesarias para
vivienda y para el desarrollo urbano, así como ¡mplementar, en coordinación con las dependencias y
organismos correspondientes de los Gobiernos Estatal y Federal, el sistema tendiente a satisfacer tales
necesidades.
VII. Emitir d ictám enes re la tivos a la desincorporación  y ena jenación  de predios urbanos, conform e a los 
p iogram as de desarro llo  urbano y d isposic iones legales aplicables.
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VIII. Autorizar deslindes y levantamientos topográficos, a petición de parte ello en base a los 
antecedentes de propiedad y a los planos oficiales que se encuentren en el archivo Municipal e Instituto 
Catastral y Registral del Estado de Sonora.
IX Formular, conducir, ejecutar y evaluar las acciones, programas y políticas que las Leyes de equilibrio 
ecológico y protección al ambiente para el Estado de Sonora y demás disposiciones normativas, le 
establecen al Ayuntamiento
X. Promover y en su caso operar los centros de verificación vehicular, como medida de control de emisiones 
contaminantes.
XI. Promover la creación de zonas de preservación ecológica y administrar las mismas;
XII. Participar en la formulación y expedición del programa de ordenamiento ecológico Municipal;
XIII. Participar en emergencias y contingencias ambientales conforme a los programas de protección civil.
XIV. Participar en la evaluación del impacto ambiental de obras o actividades de competencia estatal 
cuando se realicen dentro del Municipio.
XV. Participar en la formulación, ejecución y evaluación del programa municipal de protección al ambiente.
XVI. Autorizar obras de demolición, garantizando la seguridad de la población y la de los inmuebles 
colindantes.
XVII. Otorgar, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de Sonora y 
el Reglamento de Construcción, licencias de ín W a S ® , ampliación y modificación de obras o 
construcciones.
XVIII. Determinar las infracciones y calificar las sanciones y medidas de seguridad, en términos de la Ley 
de Desarrollo Urbano para el Estado«de Sonora y el Reglamento de Construcción;
XIX. Planear, programar, contratar y ejecutar la obra pública y servidos relacionados a la misma.
XX. Baborar y mantener actualizado el catalogo de archivo de proyectos relativos a obra publica.
XXI. Vigilar que las autorizaciones del uso de suelo, licencias o construcción se otorguen condicionadas, 
siempre átítíféSáüáio satisfactorio de la evaluación del impacto ambiental.
XXII. Ejercer la intervención que los ordenamientos en materia agraria he señalen al Ayuntamiento, en ó:í 
relativo a localización, deslinde y fraccionamiento de ahí zona de urbanización de las tierras ejidales 
destinadas ahí asentamiento humano, así como proponer ahí propio Ayuntamiento ahí adquisición de las 
tierras que excedan de áhí pequeña propiedad individual
XXIII Elaborar dictámenes de seguridad estructural, con respecto a las edificaciones contempladas en 
las propuestas de proyectos para atií consetvación de edificios históricos, así como para ahí conservación 
de edificios públicos Municipales, pudiendo emitir propuestas al Ayuntamiento sobre esta materia.
XXIV. Proponer al Ayuntamiento para su aprobación, proyectos de crecimiento urbano, infraestructura, 
servicios y equipamiento urbano.
XXV Instaurar el procedimiento administrativo para verificación de cumplimiento y, en su caso, determinar 
infracciones, calificar sanciones e imponerlas.
XXVI. Las demás que le señalen las Leyes, Reglamentos y el propio Ayuntamiento.

Articulo 93.- Para el mejor desempeño de sus funciones la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas tendrá a su cargo la Dirección de Ingeniería de la Ciudad que tendrá a su cargo las siguientes 
atribuciones:

I - Administrar y operar los servíaos públicos de mantenimiento y conservación de las calles y avenidas de
terraceria y pavimentadas, mantenimiento de edificios públicos, de parques y jardines.
II - Realizar las obras que con carácter especial requieran el mantenimiento y conservación de la planta de
las escuelas públicas y las instalaciones deportivas.
III - Guardar, conservar y mantener en perfecto estado los vehículos, equipos de implementos destinados a 
la presentación de ios servicios públicos a su cargo.

SECCION Vil 
DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

Artículo 94 - La Secretaria de Desarrollo Social se conforma de las áreas administrativas y personal 
responsable de sus funciones en materia de desarrollo social de la comunidad, deporte, educación, cultura, 
salud, proyectos de obra social, atención y coordinación ciudadana.

Artículo 95. A la Secretaria de Desarrollo Social le corresponderá ejercer las siguientes atribuciones:

I Coordinar y promover la participación de vecinos mediante asociaciones encaminadas a gestionar 
soluciones a los problemas sociales del área que le corresponda.
II. Coordinar el desarrollo de actividades encaminadas a promover los valores cívicos y culturales
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III. Coordinarse con las diferentes dependencias e instituciones educativas, con la finalidad de promover la 
educación y brindar un mejor servicio.
IV. Colaborar con las diferentes instituciones de salud.
V. realizar campañas de prevención de enfermedades
VI. promover y coordinarlas políticas públicas en materia deportiva, la cultura física y la recreación.
VII. Apoyar a las organizaciones ciudadanas así como a las dependencias que dentro de la normatividad 
establecida impulsen el deporte.
VIII.- Administrar el uso de las instalaciones deportivas pertenecientes al Municipio.
IX. Coordinar, proyectar y priorizar los subsidios y las obras de beneficio social, de recursos federales, 
estatales y municipales.
X. Las demás que le señalen las Leyes, reglamentos y el propio Ayuntamiento.

SECCION VIII
DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y EMPLEO

Artículo 96.- La Secretaría de Desarrollo Económico y empleo la constituyen el conjunto de oficinas 
administrativas y personal encargado de la promoción de la economía del Municipio, atracción de 
inversiones y creación de empleos.

Articulo 9 7 -  A la Secretaria de Desarrollo Económico y empleo le corresponderá ejercer las siguientes 
atribuciones:

I - Definir las estrategias y objetivos para el desarrollo y crecimiento económico del Municipio de Agua 
Prieta.
II - Promover y facilitar nuevas inversiones en el Municipio y coordinarse con las empresas, grandes, 
medianas y pequeñas de la región para activar y dar a conocer las iniciativas gubernamentales para el 
desarrollo económico.
III.-Crear una cartera de empleos disponibles tanto del lado empleador como del lado del empleado.
IV -Trabajar conjuntamente con las principales empresas generadoras de empleo y establecer los cnterios a 
seguir para capacitar al trabajador.
V - Realizar el plan de desarrollo economico para el Municipio de Agua Prieta y dar seguimiento al mismo
VI - Realizar estudios económicos, financieros, sociales y culturales para apoyar y promover a la inversión 
local.
Vil - Promover y realizar programas educativos que provean de capacitación a la población, 
v iií.- Gestionar y obtener programas y recursos financieros de los diferentes fondos disponibles en ¡os tres 
órdenes de Gobierno y privados, nacionales y extranjeros para apoyar a la micro, pequeña y mediana 
empresa,
IX - Coordinar esfuerzos con las Cámaras, Asociaciones, Colegios y Organismos intermedios en la 
promoción del desarrollo económico del Municipio
X.- Formar y participar en consejos promotores de desarrollo económico.
XI.-Las demás que le señalen las Leyes, reglamentos y el propio Ayuntamiento.

Sección IX 
Del Staff de Presidencia

Articulo 98 - La Presidencia Municipal para el mejor desempeño de sus funciones contara con el área de 
Comunicación Social, con la Secretaria Particular y el Departamento de Asuntos internos

Artículo 99 - Son atribuciones de la oficina de Comunicación Social las siguientes:

I - Difundir en los medios de comunicación las acciones de Gobierno del H. Ayuntamiento de Agua Prieta.
II - Monitoreo de opinión en medios, manteniendo un archivo de boletines y fotos.
III - Elaborar campañas de concientización que le soliciten las dependencias de la Administración Municipal, 
el Presidente o el propio Ayuntamiento.
IV - Elaborar campañas de comunicación estratégicas.
V - Crear y tener actualizada la pagina de Gobierno en el Internet
VI - Atender a los representantes de los diferentes medios de comunicación que acudan a solicitar
información.
Vil - Las demás que le encomiende el Presidente Municipal.
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Articulo 100 - Son Atribuciones de la Secretaria Particular las siguientes.

I - Apoyar al Presidente Municipal en la organización y cumplimiento de su agenda.
II - Coordinar las actividades relacionadas con presentaciones y eventos en los que participe el Presidente 
Municipal.
III. Dar seguimiento a la atención de los asuntos planteados al Presidente Municipal por la comunidad.
IV.- Vigilar que se de cumplimiento a la instrucciones giradas por el Presidente Municipal a los titulares de 
las dependencias y entidades.
V.- Llevar, bajo su responsabilidad, el ejercicio de la audiencia pública y la correspondencia del Presidente 
Municipal.
V I-  Tramitar los asuntos que en forma directa le encomiende el Presidente Municipal.

Artículo 101- Son atribuciones del Departamento de Asuntos Internos las siguientes:

I.- V igilar el buen desempeño de los Servidores Públicos Municipales; principalmente los del área de 
seguridad pública, incluyendo los jueces calificadores y médicos legistas.
II.- Atender y dar seguimiento a la quejas ciudadanas en contra de los servidores públicos, ia cual 
investigara y en su caso turnara a la contraloría o la junta de honor, promoción y selección, según 
corresponda, siempre acusando copia para el Presidente Municipal.
III - El departamento de asuntos internos, podrá recomendar a las áreas de turnaaón, las sanciones 
correspondientes, que a su juicio deberán aplicarse.
IV.- Citar para audiencia, mediante oficio, al servidor público sujeto de investigación, la cual se integrara al 
pliego de observaciones que llevara a cabo asuntos internos
V - Proponer la turnación a la autoridad competente cuando se tenga conocimiento de la posible comisión 
de algún delito.
VI - Solicitar por escrito al área de turnación, copia de la resolución tomada, para el caso de que algún 
ciudadano quiera saber la situación motivo de ia investigación.
V il - Recomendar a las áreas respectivas las medidas necesarias para control, inspección y vigilancia.

Artículo 102.- Las dependencias y entidades de la Administración Publica Municipal, además de lo que 
señala este Reglamento se regirán por los manuales de organización que apruebe el Ayuntamiento por 
mayoría simple

Artículo 103.- Los manuales de organización serán sometidos para su aprobación por las propias 
dependencias, en los que señalaran las áreas que estarán a su cargo, así como tas funciones específicas 
de cada una de ellas.

ARTICULOS TRANSITORIOS

Artículo 1 - El presente Reglamento entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado de Sonora.

A rticulo 2 -  Cualquier otro ordenamiento jurídico municipal relacionado con la reglamentación del H 
Ayuntamiento o de la Administración Municipal quedara sin efecto a partir de la entrada en vigor del 
presente
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CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REGLAM ENTACIÓN 

M UNICIPAL QUE CELEBRAN PO R UNA PARTE, EL  GOBIERNO DEL ESTADO DE 

SONORA EN L O  SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR 

LOS CC. GOBERNADOR DEL ESTADO ING. EDUARDO BOURS CASTELO, 

SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ROBERTO RUIBAL ASTIAZARÁN, 

SECRETARIO DE HACIENDA, LIC. GUILLERM O HOPKINS GÁM EZ, SECRETARIO 

DE LA CONTRALORÍA GENERAL, LIC. ARNOLDO SOTO SOTO Y P O R  EL VOCAL 

E JECU TIV O  DEL CENTRO ESTATAL DE DESARROLLO M UNICIPAL, PROF. JO SÉ 

PAULINO CUAMEA NAVARRO; Y PO R LA OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO 

DE BACUM, SONORA, REPRESENTADO PO R  LOS CC. PRESIDENTE MUNICIPAL, 

C. JESÚS JO SÉ  TARBADILLO COTA, Y POR EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAM IENTO, C. NATALIO LÓ PEZ HERNANDEZ, EN LO  SUCESIVO “EL 

AYUNTAM IENTO”, AL TEN O R DE LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

C O N S I D E R A C I O N E S

>  Que los Municipios son parte integrante de la división territorial de la organización 

política y administrativa del estado, y cuyo fin esencial de ambos es lograr el bienestar de 

sus habitantes.

V Que una forma de lograr el señalado bienestar es mediante la actualización y vigencia del 

marco normativo municipal que propicie el desarrollo institucional que demanda la 

comunidad.

>  Que el Plan Estatal de Desarrollo 2004 -  2009, establece como objetivo en su eje rector 

“Nada ni nadie por encima de la Ley”, promover una cultura de legalidad a través del 

fortalecimiento de sus instituciones.

>  Que en el marco del desarrollo municipal se hace necesario para cumplir con estos 

propósitos contar con la participación de organismos profesionales de capacitación en 

administración pública e instituciones de carácter jurídico, con el fin de canalizar 

conocimientos, enseñanzas y prácticas sobre Reglamentación Municipal para su 

aprovechamiento.

D E C L A R A C I O N E S

I - Declara “E L  GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de sus representantes

1.1.- Que sus representantes cuentan con facultades suficientes para suscribir e! presente 

convenio en términos de lo dispuesto por los artículos 68, 79 fracciones II, XV Y XVI, y 82
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de la Constitución Política del Estado de Sonora, 2, 6, 9 ,24  Apartados A, fracciones I y X, C, 

fracción V y 26, Apartado A, fracción V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 

de Sonora.

1.2.- Que el Vocal Ejecutivo del Centro Estatal de Desarrollo Municipal participa en ei 

otorgamiento del presente convenio, con fundamento en el artículo 8 fracción XII del decreto 

No 27 que crea CEDEMUN, publicado en el Boletín Oficial dei Gobierno del Estado con 

fecha 30 de enero de 1992.

1.3.- Que para efectos de este convenio señala como domicilio las oficinas del Centro Estatal 

de Desarrollo Municipal, ubicadas en el edificio Sonora, segundo nivel ala norte, del Centro 

de Gobierno, de la ciudad de Hermosilio, Sonora.

t

II.- Declara “EL AYUNTAMIENTO”, por conducto de sus representantes:

11.1.- Que el Presidente Municipal esta facultado para suscribir el presente convenio, con 

fundamento en los artículos 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 128, 129, 130 y 136 fracciones IV y XVI de la Constitución Política del Estado 

de Sonora; 1, 2, 3, 61, fracción I, inciso B), 64, 65 fracciones II y V, y 89, fracción VII de ia 

Ley de Gobierno y Administración Municipal.

H .2.- Que cuenta con la autorización de cabildo para suscribir el presente convenio según 

consta en copia certificada de! acta No. 93 de fecha 24 de Mayo de 2005, de conformidad con 

el artículo 61, fracción II, inciso F) de la Ley de Gobierno y Administración Municipal.

III .3 .-  Que para efectos de este convenio señala como domicilio Belizario Domínguez y 

Blvd. Félix Valdez, Palacio Municipal de Bacum, Sonora.

III.- AMBAS PARTES DECLARAN

111.1.- Que para promover la modernización y el desarrollo institucional “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” y “ EL AYUNTAM IENTO” pueden coordinarse para el análisis, 

investigación y asesoría en la elaboración o, en su caso, modificación y/o actualización del 

Reglamento Interior y del Bando de Policía y Gobierno del Ayuntamiento.

in .2 .-  Que reconocen la conveniencia de contar con mecanismos permanentes de 

comunicación y cooperación, razón por la cual se impulsa el presente instrumento legal, 

donde se hace patente la voluntad de colaboración que les motiva; a su vez manifiestan su
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interés por establecer una relación franca y respetuosa, con la absoluta convicción de que en 

colaboración será posible optimizar juntos instituciones y políticas para ofrecer respuestas 

eficientes y cercanas a las necesidades de los ciudadanos.

C L Á U S U L A S

PRIMERA: O BJETO .- “EL  GOBIERNO DEL ESTADO” y “EL AYUNTAM IENTO”, 

acuerdan en impulsar de manera coordinada y con pleno respeto a la soberanía estatal y la 

autonomía municipal, las diversas acciones en apoyo al desarrollo institucional, 

administrativo y de modernización jurídica municipal de los Ayuntamientos del Estado, los 

cuales tendrán como finalidad fortalecer a los Municipios en su capacidad in stituc ional, 

administrativa y jurídica para dar respuesta a la demanda de servicios de la comunidad.

SEGUNDA: “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, proporcionará asesoría para la elaboración 

o, en su caso, modificación y/o actualización del Reglamento Interior y el Bando de Policía y 

Gobierno del Ayuniamiento, así como su respectiva publicación por una sola ocasión en el 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado.

TERCERA: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará el 70% dei costo de la publicación 

del Reglamento y del Bando de Policía y Gobierno del Ayuntamiento o, en su caso, 

modificaciones y/o actualizaciones a los mismos, en el Boletín Oficial del Gobierno del 

Estado y “EL  AYUNTAM IENTO” el 30% restante.

CUARTA: “EL  AYUNTAM IENTO” , autoriza en forma irrevocable a “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” para que de las participaciones que en ingresos federales le correspondan 

afecte la cantidad resultante del 30% que le corresponde aportar, distribuyendo dicha cantidad 

en 10 amortizaciones mensuales, a partir del mes siguiente a la entrada en vigor del 

Reglamento Interior y del Bando de Polícía y Gobierno dei Ayuntamiento, o en su caso, 

modificaciones y/o actualizaciones a los mismos.

QUINTA: la coordinación y enlace entre “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “EL 

AYUNTAM IENTO” estará a cargo del Centro Estatal de Desarrollo Municipal del Gobierno 

del Estado (CEDEMUN).

SEXTA: Ambas partes convienen que las dudas que se generen en cuanto a la aplicación del 

presente instrumento se resolverán de común acuerdo.

SEPTIM A: El personal de cada una de las partes que intervenga en las actividades motivo de
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este convenio, no modifica por ello su relación laboral y por lo mismo, la otra parte no se 

convertirá en patrón sustituto, quedando bajo la responsabilidad de cada una, los asuntos 

laborales relacionados con su propio personal.

OCTAVA: El presente convenio se publicara en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 

de Sonora de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley de Planeación del 

Estado de Sonora.

NOVENA: La vigencia del presente instrumento iniciará en la fecha de su firma y concluirá 

con la primera publicación del Reglamento Interior y Bando de Policía y Gobierno del 

Ayuntamiento, o en su caso, con las modificaciones y/o actualizaciones de los mismos.

Leído por ambas partes el presente convenio de Coordinación en Materia de Reglamentación 

y enterados de su valor y alcance legal, lo firman por triplicado, de conformidad en la ciudad 

de Hermosillo, Sonora, el día 20 de Junio del año dos mi! cinco.

PO R  “EL  AYUNTAMIENTO*’

VOCAL EJECUTIVO DE CEDEMUN
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BANDO  DE PO LIC ÍA  Y  G O BIERNO  DEL M U NIC IPIO  DE BÁCUM , SONORA.

TÍTULO  PRIM ERO  
DISPO SICIO NES GENERALES

CAPITULO I 
FUNDAMENTO Y  OBJETO

ARTÍCULO  1 .-Son fundamento de las normas del presente Bando: 0  artículo 115, fracción II párrafo segundo de la Constitución Política de tos Estados Unidos 
Mexicanos, el artículo 136, fracción IV  de la Constitución Política del Estado de Sonora y ios artículos 343 al 349 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal y los artículos 182 al 199 y el Título Segundo de la Ley de Segundad Pública para el Estado de Sonora

ARTÍCULO  2 .- El presente Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Bácum, Sonora, es de interés púbboo y tiene por objeto: establecer las faltas ai bando 
de poficia y gobierno, asi como las sanciones previstas en la Ley de Seguridad Pública para el Estado, a  fin de contar con las normas generales básicas para 
orientar el régimen de gobierno municipal y con las dem ás disposiciones en m ateria de seguridad pública municipal dentro de su jurisdicción. Sus disposiciones 
son de observancia general y obligatoria en todo el territorio municipal.

ARTICULO  3.* El presente Bando de Policía y Gobierno, los demás Reglamentos y Acuerdos que expida el Ayuntam iento serán obligatorios para las  
autoridades municipales, los vecinos, los habitantes, ios visitantes y transeúntes del Municipio de Bácum, Sonora, y sus infracciones serón sancionadas 
conforme a lo que establezcan las propias disposiciones m unicipales.

ARTICULO  4 .- El Municipio de Bácum, Sonora, es parte integrante de la división territorial y de ta organización política y administrativa del Estado de Sonora; 
está investido de personalidad jurídica, es autónom o en lo concerniente a su régimen interior, está gobernado y adm inistrado por un Ayuntam iento de elección 
popular directa, no existiendo autoridad interm edia entre éste y el Gobierno del Estado

ARTÍCULO  5.« Las autoridades municipales tienen com petencia plena sobre el territorio del Municipio de Bácum, Sonora, y su población, asi como en su 
organización política, adm inistrativa y sobre la prestación de los servicios públicos de carácter m unicipal, ajustándose a lo dispuesto por la Constitución Federal, 
la Estatal y las Leyes Federales y Estatales relativas.

ARTÍCULO  6 .- Le corresponde ai Ayuntamiento la aplicación del presente Bando de Poüáa y Gobierno, por conducto específicam ente de sus Juzgados 
Calificadores y de la Policía Preventiva Municipal

CAPÍTULO  II 
FINES DEL AYUNTAM IENTO

ARTICULO  7 .- Es fin esencial del Ayuntamiento lograr el bienestar general de ios habitantes del Municipio, por lo tanto las autoridades m unicipales sujetarán 
sus acciones a las siguientes disposiciones

I - Preservar la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las garantías individuales estableadas en el Título Prim ero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos;

II - Salvaguardar y garantizar la integridad territorial del Municipio;

III - G arantizar la seguridad jurídica con la observancia del marco normativo que rige al Municipio, de conformidad con la jerarquía del orden jurídico mexicano, 
dentro del ám bito de su competencia;

IV  - Revisar y actualizar la reglamentación m unicipal de acuerdo con tas necesidades de la realidad social, económica y política del Municipio;

V - Satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes m ediante la adecuada prestación de los servicios públicos municipales;

VI - Prom over y organizar la participación ciudadana para cumplir con tos planes y programas Municipales;

V il - Prom over e l adecuado y ordenado desarrollo urbano de todos los centros de población del Municipio;

V III.- Conducir y regular la planead ón del desarrollo del Municipio, recogiendo ta voluntad de tos habitantes para la elaboración de los planes respectivos;

IX - Adm inistrar justicia en eí ám bito de su oompetencia;

X -  Salvaguardar y garantizar dentro de su territorio la seguridad y el orden público;

X I - Prom over el desarrollo de las actividades económ icas, aerícolas, industriales, com erciales, artesanales, turísticas y dem ás que se señalan en la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal o que acuerde el Ayuntamiento, con participación de los sectores social y privado, en coordinación con dependencias y 
organismos estatales y federales;

Xlf - Coadyuvar a la preservación de la ecología y a  la protección y mejoramiento del medio am biente del Municipio, a través de acciones propias, delegadas o 
concertadas;

XJII.- G arantizar 1a salubridad e higiene pública;

X IV  - Proveer la inscripción de los habitantes del Municipio al padrón Municipal.

X V - Preservar y fomentar tos valores cívicos, culturales y artísticos del Municipio, para acrecentar la identidad m uño pal,
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X V I.- Promover y garantizar la consute popular, de tai manera que perm ita a  tos habitantes ser escuchados;

X V II - Interesar a la ciudadanía en la supervisión y autogestión de (as tareas públicas m unicipales

X V III - Propiciar la institue» na fczadón del servicio adm inistrativo de carrera municipal; y

X IX  - Las dem ás que se desprendan de las mismas.

ARTÍCULO  8.> Para el cumplimiento de sus fmes y  funciones, el Ayuntam iento y dem ás autoridades adm inistrativas rtM iicipotoa tendrán tas atribuciones 
establecidas por ta Constitución de la República, la Constitución Local, las Leyes Federales y Estatales, la Ley de Gobierno y Administración M unicipal, la Ley 
de Seguridad Pública para el Estado, e) presente Bando de Pofccía y Gobierno y tos reglam entos muruapaies.

TÍTULO  SEGUNDO  
TERRITO RIO

CAPÍTULO  ÙMICO  
INTEG RACIÓ N Y D IV IS IÓ N  TERRITO RIAL Y  PO LÌTICA DEL M UNICIPIO

ARTIC ULO  9 .- E l terrigno del Municipio de Bécum. Sonora, cuenta con la superficie total de 1409.70 kilómetros cuadrados y tiene fas cotindandas siguientes:

A I Este, con Calerne,
A l Sur. con G olfo de California, 4
A I Oeste, con Guavm as

ARTÍCULO  1 0 .- El Munidpio de Bácum, Sonora, para su organización territorial y adm inistrativa, está integrado por una Cabecera M unopal que es 
, las Com isarías y  las Delegaciones Municipales de:

C uenta con 9  dotoo acionea: D elegación Santa Teresa. £1 Juvanl. San José de Bácum . E lido HHouel A lem án. Elkk> Feo. J av ie r M lnaf Cam po 601 E ildo  
P rim ero de Mavo« Cam po 771. E lido  Independencia. Etfdo AiotonO co. E lido  V illa  de G uadalupe

ARTÍCULO  1 1 .- El Ayuntamiento, mediante la aprobación de las dos terceras partes de sus integrantes, podrá acordar tas modificaciones a tos nombres o 
denom inaciones de las diversas localidades del Munidpio, asi como las que por solicitud de los habitantes se formulen de acuerdo a  las razones históricas o 
políticas de ta denom inación existente, de conformidad con io establecido en e l Capítulo Segundo del Título Primero de ta Ley de Gobierno y Administración 
Municipal.

TITULO  TERCERO  
POBLACIÓN (MUNICIPAL

CAPÍTULO I 
VECINOS

ARTÍCULO  1 2 .- Son vecinos del Munidpio:

I.-Todos los nacidos en el Munidpio y que se encuentran radicados en el territorio del mismo;

II -  Los habitantes que tengan más de dos años de residencia en su territorio, acreditando la existencia de su dom idlio, profesión o trabajo dentro del mismo y 
que se encuentren inscritos en el padrón del Munidpio; y

III - Las personas que tengan menos de dos a fo s  de residenda y expresen ante 1a autoridad m unidpal su deseo de adquirir ta vedndad.

ARTÍCULO  1 3 .- La vecindad se pierde por renuncia expresa ante la Secretaria del Ayuntamiento o por el cam bio de dom icilio fuera del territorio m unidpal. si 
excede de dos años, salvo e l caso de que ocupe comisión oficial, enferm edad, estudio o cualquier otra causa justificada a juicio de ta autoridad m unidpal.

ARTÍCULO  14 -  Los vednos m ayores de edad del Munidpio tienen tos siguientes derechos y obligaciones:

I- Derechos:

a) Son preferidos en igualdad de drcunstandas para ocupar empleos, cargos y cornisones del Munidpio;

b) Votar y ser votado para los cargos de elección popular;

c) O rganizarse para tratar los asuntos relacionados con su calidad d e vednos;

d) Prom over ante el Ayuntamiento el bando de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones adm inistrativas de observancia general en ei 
Municipio; y

e) Im poner recursos de inconformidad aquellos interesados afectados por tos actos y resoluciones de las autoridades adm inistrativas.

II.- Obligaciones:

a) Inscribirse en los padrones murocipaies, en el Catastro de la Munfdpaftdad. manifestando ia propiedad que el mismo tenga, la industria, profestón o trabap  
del cual subsista, así como tam bién inscribirse en la Clave Única de Registro Pobladonat, en los términos que determinen tas leyes aplicables a la m ateria;
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b) Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuetas públicas o particulares para obtener la educación básica; 

ci Desem peñar ios cargos declarados obligatorios por ias ieyes,

d) Atender ios ñamados que por escrito o que por cualquier otro medio te haga la autoridad municipal;

e) Contribuir para los gastos públicos de} M unta p »  de la m anera proporciona! y equitativa que dispongan ias leyes,

f) Procurar la conservación y m ejoram iento de los sen tóos públicos;

g) Observar en todos sus actos respecto a la dignidad y a  tas buenas costumbres:

h) Colaborar con ias autoridades en la preservación y m ejoram iento de la salud pública y dei m edio am biente;

i) Participar en la realización de obras de benefìcio colectiva,

j) V ig ia r se dé ei debido cumplimiento a las disposioones reglam entarias en ei cuidado y vacunación de ios anim ales domésticos que posean; y 

k) Las dem ás que determinen y resulten de otros ordenamientos jurídicos

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones estableadas en ei presente articulo, se consideraré como fatta y será sancionada por los Juzgados 
Calificadores, dentro del ámbito de su com petencia territorial

CAPÍTULO  U 
HABITANTES Y  VISITANTES O TRANSEÚNTES

ARTÍCULO  15.* Son habitantes del Municipio de Bácum, Sonora, todas aquellas personas que residan habitual o transitoriam ente dentro dei territorio municipal, 
aunque no reúnan los requisitos establecidos para su veandad.

ARTÍCULO  16-- Son visitantes o transeúntes todas aquellas personas Que se encuentren de paso en el territorio m untapal, sin tener residencia fija, ya sea con 
fines turísticos, laborales, culturales o  de tránsito

ARTICULO  17,- Son derechos y obligaciones de tos habitantes:

I -  Derechos:

a) G ozar de la protección de ias ieyes y del respeto de ias autoridades municipales;

b) O btenerla información, orientación y auxilio que requieran; y

c) Usar con sujeción a las leyes, a este Bando y a  los reglam entos, ias instalaciones y servicios públicos m unicipales.

II-O b ligaciones.

a) Respetar las disposiciones legales de este Bando, los reglamentos y todas aquellas disposiciones de carácter general que dicte e l Ayuntamiento.
TÍTULO  CUARTO  

DEL G O BIERNO  M UNICIPAL

CAPÍTULO  I 
D E LAS AUTORIDADES M U NICIPALES

ARTÍCULO  16.- El Gobierno Municipal estará a  cargo de un Ayuntam iento de elección popular directa, e l cual tendrá com petencia plena y exclusiva en e) 
territorio dei Municipio, en su población y en su organización adm inistrativa, durante el período por e l cual fue electo.

ARTICULO  19.» El Ayuntamiento es el gobierno municipal a cuya decisión se someten los asuntos de ia adm inistración pública municipal, está integrado por un 
Presidente Municipal, un Sindico y 6  Regidores según el principio de m ayoría relativa y 0 Regidores según el principio de representación proporcional; con las 
facultades y obligaciones que las leyes les otorgan.

ARTÍCULO  2 0 .- Corresponde a l Presidente Municipal la ejecución de los acuerdos del Ayuntam iento, asi como asum irla representación jurídica del mismo en 
la celebración de todos los actos y contratos necesarios para el desem peño de ios negocios administrativos y eficaz prestación de ios servicios públicos 
munxapales; por lo tanto será el jefe  d e  la adm inistración pública municipal y contará todas aquellas facultades que le concede la legislación aplicable.

ARTÍCULO  2 1 .- El Ayuntamiento podrá de oficio, anular, modificar o suspender las resoluciones adoptadas por e l Presidente Municipal o demás órganos 
municipales, cuando éstas sean contrarias a  la Ley, Reglam entos o disposiciones dei Ayuntam iento, sin sujetarse a  procedimientos o norma alguna; cuando 
sea a pebóón de parte, se estará a  to establecido en e) procedimiento contencioso de carácter municipal

ARTÍCULO  2 2 .- El Sindico es el encargado de la procuración, defensa y promoción de tos intereses municipales, y  representa legalm ente ai Ayuntam iento en 
tos casos en que éste fuere parte

ARTÍCULO  2 3 .- Los Regidores son los encargados de la inspección y vigilancia en los ramos de la administración que se tes encom iende en comisiones, así 
como de los programas respectivos, proponiendo las m edidas que estim en pertinentes.

CAPÍTULO  II 
O RG ANIZACIÓ N ADM INISTRATIVA

ARTÍCULO  2 4 .- Para el ejercicio de sus atribuciones el Ayuntamiento de Bácum. Sonora, se auxiliará de ia administración pública municipal directa y 
paramuntcápal.
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ARTÍCULO 25.- Para ei estudio, ptaneacáón y despacho de tos diversos ramos de la adm inistración pública m unicipal, el Ayuntam iento de Bácum, Sonora, 
contará con las siguientes dependencias directas

I - Secretaría del Ayuntamiento;

II.-T es o re ría  Municipal;

III.- Jefatura de Policía Preventiva y Tránsito Municipal;

IV - Ó rgano de Control y Evaluación Gubernam ental;

V  - O ficialía Mayor,

V I.- Dirección de Servicios Públicos Municipales;

V il.- Dirección de Desarrollo Urbano

ARTÍC ULO  2 6 .- Las dependencias de la adm inistración pública municipal deberán conducir sus actividades en form a program ada y con base en las políticas, 
prioridades y restricciones que establezca el Ayuntam iento para e l logro de tos objetivos y m etas contenidas en el Plan Municipal de Desarrollo.

La creación, organización y funcionamiento de las dependencias directas se definirán en el Reglam ento interior del Ayuntam iento

ARTICULO  2 7 .- La administración pública paramunicipal estará integrada por tas entidades que señala el articulo 106 de la Ley de Gobierno y 
Administración M unicipal, las cuales soto podrán ser creadas por el Ayuntam iento apegándose a to que establece para e l efecto dicho ordenam iento y estarán 
sujetas a  tas disposiciones que determine el mismo, así como a tas normas que rijan su estructura y  funcionamiento conform e al Acuerdo de creación respectivo 
del Ayuntam iento. ,

Se contem plan como entidades paramunicspaies de la administración municipal, tas siguientes;

I - Organism o Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneam iento de Bácum, Sonora;

II -  Sistem a para e l Desarrollo Integral de la Fam ilia, D IF Mun»ápa¡

ARTIC ULO  2 8 .- Las atribuciones de ios funcionarios m unicipales serán ias que determinen la Ley de Gobierno y Adm inistración Municipal, el Reglamento 
interior del Ayuntam iento, el presente Bando y los Reglam entos Municipales.

A RTÍC U LO  2 9 .- El Presidente Municipal por conducto de tas autoridades m unicipales legal mente autorizadas, vigilará el cum plim iento a  tas disposiciones de 
este Bando.

CAPÍTULO  III 
DE LOS JUZGADOS CALIFICADO RES

A RTÍCULO  3 0 .- El Ayuntam iento dispondrá de la creación deí cuerpo de Jueces Calificadores, quienes impartirán la Justicia de Barandilla conforme a tas 
bases previstas en la Ley de Segundad Pública para et Estado, en este Bando y dem ás disposiciones de observancia general que expida el Ayuntamiento en 
m ateria de seguridad pública.

ARTÍC ULO  3 1 .- La designación de tos Jueces Caüficadares se hará en los térm inos previstos en el artículo 205 de la Ley de Segundad Pública para el Estado, 
quien deberá cubrir los requisitos establecidos en el artículo 204 de la misma Ley.

El Ayuntam iento designará directam ente, a  propuesta del Presidente Municipal, al Secreta no del Juez Calificador, quien ejercerá las atribuciones asignadas 
legalm ente ai Juez Calificador, en ausencia de éste.

ARTÍCULO  3 2 .- Los Jueces Calificadores para el conoúmieflto de las faltas ai Bando de Policía y Gobierno y para la apararo n de las sanciones administrativas 
respectivas, tendrán, cada in o  de efcs, la competencia territorial aguiente:

i -U n  Juez Cattcador designado en Bácum, Sonora.

A RTÍCULO  3 3 ,- Corresponde al Secretarlo del Ayuntam iento, a los Comisarios o a  tos Delegados Municipales, estos útbmos en el ám bito territorial de su 
com petencia, en su caso, en los términos de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, ejercer las funciones que la Ley de Segundad Púbüca para el 
Estado y el presente Bando le confieren a los Jueces Calificadores, en los siguientes casos:

1- En tos lugares en los que no existan Jueces Calificadores; y

II - En aquellos supuestos, que existiendo Juzgado no se encuentre el Juez Calificador, y por la naturaleza del caso sea necesaria su intervención.

CAPÍTULO  IV  
JEFATURA DE LA  PO LIC ÍA PREVENTIVA M UNICIPAL

A RTICULO  34.- El Ayuntam iento procurará la función de segundad pública a través de la dependencia denominada Jefatura de la Policía Preventiva Municipal, 
en los térm inos de la Ley de Seguridad Pública para el Estado, en el presente Bando de Policía y Gobierno, las circulares y dem ás disposiciones relativas a la 
seguridad púbüca, que sean de observancia general en su jurisdicción.

ARTÍCULO  35 - AJ frente de la Jefatura de la Portc/a Preventiva Municipal habrá un Jefe, quien tendrá, adem ás de tas fecuftades establecidas en la Ley de 
Seguridad Pública para el Estado, las siguientes;

i.- Prevenir la comisión de infracciones al Bando de Policía y Gobierno y demás disposiciones de carácter Municipal;
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II - Procurar la seguridad y el orden público y la tranquilidad de las personas en el Municipio de Bácum, Sonora;

III - D etener y presentar, con el auxilio de los agentes de la corporación de la Policía Preventiva Municipal, ante el Juez Calificador a los infractores 81 Bando y 
demás disposiciones de índote municipal;

IV - Levantar los informes por escrito, fundados y motivados de los hechos de los que se tenga oonocffrwento y que serán presuntam ente constitutivos de 
infracciones al Bando y demás disposiciones de carácter municipal;

V .- Notificar ios citatorios y ejecutar las órdenes de presentación que em itan ios jueces con motivo del procedimiento;

V I- Levantar las boletas de infracciones, en los casos flagrantes que conforme con el presente Bando, no ameriten la presentación inm ediata de los infractores 
ante el Juez; y

V il - Actuar como auxiliar del Ministerio Público, de ia Policía que depende de éste, asi como del Poder Judicial, en la investigación, persecución, detención y
aprehensión de personas, cuando dicho auxilio se solicite por autoridad competente.

ARTÍCULO  3 6 .- En m ateria de seguridad pública la Jefatura de la Policía Preventiva Municipal como dependencia directa tendrá, adem ás de las establecidas 
en la Ley de Seguridad Pública para el Estado, las siguientes atribuciones:

1 - M antener la tranquilidad, ia seguridad y orden públicos dentro del Municipio;

II.- Prevenir ia comisión de delitos y proteger a  ias personas, a sus propiedades y derechos;

III.- Auxiliar al Ministerio Público, a  las autoridades judiciales y a  las adm inistrativas cuando sea expresam ente requerido pera etto;

fV - Aprehender a los presuntos delincuentes en tos casos de delito flagrante, poniéndolos sin demora a disposición del M inisterio Público; y 

V - Las dem ás relativas a la seguridad pública que tas disposiciones de observancia general establezcan.

ARTICULO  3 7 .' Los agentes de te Pcüda Preverftva MurvápeJ deberán cumpfer y hacer am pfer la Ley de Segundad Pública pera ei Estado, ei presente Bando de Pofida y 
Gobierno, las circulares y demás deposiciones reteüwas a la segaidad púofcca que sean de obeervancia general en su jifád coón que espete el Ayuntamiento.

ARTÍCULO 38-- Habrá agentes de la Pofcáa Preventiva Municipal adscritos a los Jtogados C ateadores, quenas estarán a deposición del J itezO tffrsdor respectivo

TÍTULO  Q UINTO  
DE LAS FALTAS

CAPÍTULO  I 
DE LAS FALTAS

A RTÍCULO  39.- Las infracciones dei presente Bando serán sancionadas cuando se m anifieste en:

t.- Lugares públicos de uso común, acceso público o de libre tránsito, como los boutevares, avenidas, coitos, callejones, parques, plazas, jardines, paseos,
mercados y cem raies de abasto, panteones, esiáapñarínenÍD&,

II.- Inm uebles de acceso genera!, como centros come roa fes, de cufio religioso, as/ como de los lugares donde se desarrollen espectáculos públicos, ferias, 
diversiones, ceremonias públicas, campos deportivos, de recreo, de comercio de servicios;

III -  Vehículos destinados a l servicio público de transporte, independientem ente del régim en jurídico al que se encuentran sujetos; y

IV .- En general, a todos aquellos que tem poral o transitoriam ente sean centros de reunión pública, o cualquier otro lugar en el que se realicen actos que
perturben, pongan en peligro o alteren la paz, la tranquilidad social y fam iliar.

ARTÍCULO  4 0 .- Son faltas al Bando de Policía y Gobierno las acciones u om isiones, que sin ser constitutivas de delito, alteren el orden y ia tranquilidad 
públicas, realizadas en ios lugares públicos, o que tengan efectos en dichos lugares, con lo cual am eritará la presentación inm ediata de ios presuntos 
infractores ante el Juez Calificador, en caso de fragancia, las siguientes:

A. Las que afectan al patrimonio público o privado

I - Hacer m al uso o causar dafios a objetos de uso común de los servicios públicos Municipales, e instalaciones destinadas a ia prestación de los mismos,

II.- Im pedir u obstruir a ia autoridad a la comunidad en las actividades tendientes a la forestación y reforestación de áreas verdes, parques, paseos y jardines;

III - Arrancar o m altratar los árboles, plantas o ei césped, de ios jardines, calzadas, paseos u otros sitios públicos, o rem overlos sin permiso de la autoridad;

IV .- Pegar, colocar, rayar, pintar, escribir nombres, leyendas o dibujos en la via pública, lugares de uso común, edificaciones públicas o privadas, sin contar con 
el perm iso de ia persona que pueda otorgarlo conforme a ia iey de autoridad Municipal,

V .- Pegar, colocar, rayar o pintar por s í mismo o por interpósita persona leyendas o dibujos que inciten o promuevan la oomísión del delito, ia drogadicción o 
atenten contra la moral pública;

V I - Escribir leyendas o fijar anuncios de cualquier dase, en fachadas, bardas, banquetas, parques, plazas, calles o cualquier bien público, sin el permiso de ia 
autoridad Municipal;
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V il - Borrar, Rayar, d a ta r, alterar, destruir, desprender, remover u ocultar tos letreros que identifiquen a ios inm uebles, las vialidades o caminos, o bien, los 
números, tetras o leyendas de ia nomenclatura de ia ciudad y demás seftaiadones oficiales;

VH1- Hacer uso indebido de las casetas telefónicas, bancas o asientos púbücos, buzones, contenedores de basura y dem ás instalaciones destinadas a ia 
presentación de servíaos púbücos;

IX  -  Quitar o apropiarse de pequeños accesorios, rayar, raspar o m altratar intendonalm ente vehículos o artefactos ajenos;

X .- introducir vehículos o anim ales por terrenos ajenos que se encuentren sembrados, tengan plantíos o que se encuentren preparados para la siembra;

X I -  Cortar, m altratar o remover frutos, plantas, ornamentos y demás aocesorios, de huertos o predios ajenos, sin la autorización del propietario poseedor 

XI).-O casionar daños a las bardas, tapias o  cercos ajenos, o hacer uso de estos sin ia autorización del propietario poseedor

X III - Ensuciar cualquier depósito de agua para uso público o privado, su conducto o tubería, con cualquier m ateria, sustancia o residuo que altere su calidad y 
que afecte o pueda (legar a afectar ia salud;

X fV - Causar lesiones o muerte en cualquier animal sin motivo que lo justifique; y 

X V.- Las dem ás de Índole sim ilar a  las enumeradas anteriorm ente.

B. Las que atontan contra la salubridad general del ambiente;

I - Arrojar o abandonar en la vía pública, edificios o terrenos públicos o privados, cam ellones o vialidades, anim ales muertos o enferm os, desechos, escombro o 
cualquier otro objeto que altere ia salud, el ambiente o la fisonomía del lugar

II - Arrojar en la vía pública desechos, sustancias o m ateriales tóxicos, venenosos o biológico- infecciosos, nocivos para la salud o  cualquier otro tipo de residuo 
peligroso;

111- Arrojar o perm itir que corran aguas residuales desde su propiedad hada la vía pública, ríos, arroyos, playas o depósitos de agua.

IV  - Arrojar en las redes colectoras, ríos, cuencas, causes, vasos, píayas o demás depósitos de agua, aguas residuales, sustancias o  cualquier tipo de residuos, 
que de acuerdo con ia ley de la m ateria sean peligrosos;

V  - Descargar o depositar desechos contaminantes o tóxicos en los suelos, contraviniendo a las normas correspondientes;

V I.- Queda prohibido en general que ponga en peligro la salud pública, que cause m olestias o incomodidades a las personas por e l polvo, gases, humos o 
cualquier m ateria;

V il - Quien a sabiendas de que padece una enferm edad contagiosa transm isible en bebidas o alim entos los prepare o distribuya para consumo de otros;

VIH.* Quien a sabiendas de que una persona padece una enferm edad contagiosa transm isible por m edio de bebidas o alim entos, permita que los prepare y 
distribuya para el consumo de otros .

IX > Mantener o transportar sustancias u organismos putrefactos, o cualquier otro m aterial que expida mal olor, sin permiso correspondiente o incumpliendo las 
normas sanitarias y de seguridad;

X - Transportar cadáveres, órganos o restos humanos sin permiso de la autoridad correspondiente;

X I- incumplir los requisitos de salubridad fijados para e l /undonam iento de hoteles, hospederías, baños púbücos. peluquerías o aigún otro estabteamterrto
sim ilar,

X II - Emitir o perm itir el propietario o adm inistrador de cualquier otro giro com ercial o industrial que se em iten sustancias contam inantes o tóxicas a  la atm ósfera 
de manera ostensible;

X III - Cuando ia persona se dedique a trabajos o actividades m edíante las cuales se puedan propagar alguna de las enferm edades por transmisión sexual a que 
se refieren las leyes y reglamentos aplicables, carezca o se niegue a presentar los documentos de control que determ inen la autoridad sanitaria 
correspondiente; y

XfV - Las demás de índole sim ilar las enumeradas anteriorm ente 

C Las que afectan ia paz y la tranquilidad pública;

i.- Impedir el paso de desfiles o cortejos fúnebres, con vehículos, anim ales u otro medio;

II * Obstruir o im pedir el tránsito vehicular por cualquier m edio, en las caHes o avenidas sin causa justificada;

III - Transitarcon vehículos o bestias por las aceras de las caHes, parques, jardines, plazas públicas, áreas verdes y  demás sitios sim ilares;

IV  - Detonar o vender cohetes, otros juegos artificiales sin el permiso de la autoridad m unidpal o fuera de lugares y horarios permitidos;

V .- Transportar, m anejar o utilizar en lugares públicos o privados, combustibles o sustancias peligrosas, sin el cumplimiento de las normas com plem entarias o 
las precauciones y atención debidas;

V I - Causar m olestias a  las personas en los lugares públicos por grupos o pandillas;

V II - Producir ruidos ai condudr vehículos o motocicletas con el escape abierto o aparatos especiales, siem pre y cuando esto cause m olestias a las personas;
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VIH.- Portar o usar sm permiso, arm as o cualquier otro objeto utilizando como armas, siem pre y cuando ponga en riesgo la segundad de los individuos;

IX .- El empleo de todo tipo de rifles o pistolas de municiones, postas de plomo, diablos, dardos peligrosos o cualquier otra arm a que vaya en contra de la 
seguridad del individuo;

X - Usar mecanismos como rifles de munición, resorteras o cualquier otro medio para arro jar proyectiles de cualquier tipo que puedan causar daño en las 
propiedades públicas o privadas;

X I.- Alterar el orden, arrojar líquidos u objetos, prender fuego, o provocar alarm a infundada en cualquier reunión, evento o espectáculo púbüco o privado que 
pueda generar pánico o m olestias a  los asistentes,

X II - Elevar o encender aeróstatos caseros, que pongan en riesgo la seguridad de tas personas y sus bienes;

X III.- Perm itir el acceso o ta perm anencia de menores de edad, en ios tugares reservados exclusivam ente para personas adultas;

X fV .- Solicitar falsam ente auxilio, proporcionar inform ación falsa o im pedir cualquier servicio de em ergencia o asistencial, sean públicos o privados, u 
obstaculizar el funcionamiento de tas líneas telefónicas destinadas a los mismos;

XV - Organizar grupos o pandillas en lugares públicos o privados, que causen m olestias a  las personas;

X V I.- Causar escándalos o m olestias a  las personas vecindarios o población en general por m edio de palabra, actos o signos obscenos;

X V II.- Treparse a las bardas o cercos para espiar a los interiores de los domicilios, c  fa ltar ei respeto a sus moradores; o espiar en interiores de vehículos en 
actitud sospechosa;

X V III.- Introducirse en residencias, locales, o jardines en que se oelebre algún evento sin tener derecho a ello,

X IX  - Interrumpir en lugares públicos o privados de acceso restringido, sin la autorización correspondiente;

XX.- Provocar, incitar o participar en riñas o contiendas en la vía pútwca, o en cualquier lugar público o privado;

X XL' Propinar en tugar público o privado, golpes a una persona, siem pre y cuando no se causen lesiones de consideración, en los casos cuando ta persona 
agredida sea fam iliar, pariente consanguíneo o se guarde algún vínculo afectivo, se presentaran sin prejuicio de las otras acciones legales a que hubiese lugar;

X XII - Perm itir o realizar juegos de azar con apuestas en lugares públicos o privados, sin la autorización correspondiente;

X X lil.- Permitir, invitar, obbgar a proporcionar de cualquier manera a los menores de edad, bebidas alcohólicas, estupefacientes o psicotrópicos para su
consumo;

XXIV - Realizar en lugares públicos o privados ac&vtdades que inviten o induzcan a la práctica de cualquier vicio o favorezcan ta prostitución;

XXV - Deambular en ta vía pública en estado de ebriedad o tego el influjo de sustancias tóxicas;

XXVI - Ingerir bebidas alcohólicas o sustancias tóxicas en ta vía pública, oficios desocupados o interiores de vehículos estacionados o en circulación;

XXV!».- U tilizar lotes baluio» o cuñuuccidnés en desuso, fomentando un am biente de inseguridad, causando m olestias o d atas,

x x v u i -  a i propietario o procesionario de tos bienes inmuebles, que por condiciones de abandono, proptoeo su utUtzacáón causando molestias, daños o 
fomenten un am biente de inseguridad,

X X IX - O frecer o proporcionar la venta de boletos de espectáculos públicos, a precio superiores a los ofrecidos por e l organizador

XXX * Tratar en forma violenta, física o verbal, en la v ía  pública, a los menores, ancianos, personas dtscapacftadas, o cualquier adulto con los que se guarde un 
vinario fam iliar, por consanguinidad, afinidad o afectivo;

XXXI -  Faltar al respeto o consideración a las m ujeres, hombres, ancianos, discapacitados o m enores;

X X X II- Introducir o ingerir bebidas alcohólicas sin perm iso, o consumir cualquier otra sustancia tóxica, en centros escolares, cines, oficinas o racimos públicos, 
centros de recreación y esparcim iento o cualquier otro lugar público sim ilar,

X XXilt -  U tilizar a  menores de edad, ancianos o discapacitados, para mendigar en áreas públicas, solicitando dádivas de cualquier especie;

X XX IV .- M endigar en áreas públicas, solicitando dádivas de cualquier especie;

XXXV - Abusar o aprovechar de la ingenuidad, buena fe o ignorancia de las personas, lucrando m ediante predicciones, adivinaciones o juegos de azar, 
valiéndose para elio de cualquier m edio, o con promesa de obtener algo, previa m anifestación de parte;

XXX V I.- Accesar o realizar reuniones en lotes baldíos o con construcciones en desuso, tas personas que no tengan derecho alguno sobre tos mismos;

X X X V II.- im pedir u obstaculizar la realización de una obra de servicio social o beneficio colectivo, sin causa justificada, o utilizaría antes de que la autoridad 
correspondiente ta ponga en operación;

XXXVIU.- Causar daños o escándalos en el interior de los panteones, internarse en ellos en plan de diversión o hacer uso indebido de sus instalaciones;

XXXIX - Reai izar fogatas en áreas o vías públicas, (otes baldíos o en constricciones en desuso, predios particulares ocasionando molestias a  tos vecinos, 
excepto tas que tengan por objeto la preparación de alim entos para consumo fam iliar
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XL - Q uem ar basura, neum áticos o cualquier otro residuo sólido municipal en lugares públicos o privados;

XLi -  U tilizar tas caites, avenidas, plazas, jardines, banquetas u otra vía pública, con el propósito de efectuar labores propias de un ccm eroo, servtcao o 
industria, sin contar con e l permiso de autoridad municipal;

X U Í.- No exhibir públicam ente o negarse a presentar a la autoridad municipal que la requiera, (a autorización, licencia o permiso expedido por el Municipio;

X L IIi -  Vender o proporcionar a menores de edad pintura en aerosol,

X LfV .- Negarse sin justificación alguna, a efectuar el pago de cualquier servicio o consumo forto recibido;

X L V - Vender o com prar bebidas con graduación alcohólica, de personas que no cuenten con permiso para realizar ta i enajenación;

X LV I.- Usar disfraces en cualquier tiempo que propicien ia alteración del orden público o atenten contra la seguridad de las personas;

X LV Ii.- A zuzar un perro contra otro, contra alguna persona o mantenerlos sueltos fuera de la casa o propiedad inm ueble, que pueda agredir a  tas personas o 
causar d ato s  a sus bienes; y

X LV H I- Las dem ás que sean sim ilares a las anteriores descritas.

0 . la s  que faiteo al respeto, obstaculicen el desempeño de los servidores públicos o desobedezcan un mandato:

1.- Faltar al respeto y consideración o agredir física o verbalm ente a cualquier servidor público en ei desem peño de sus labores o con motivo de las mismas;

II -  Proferir palabras o ejecutar actos irrespetuosos dentro de las instalaciones u oficinas de la administración púbüca;

III -  O bstaculizar o entorpecer el desempeño de cualquier servidor público en el ejercicio de sus funciones, de tal form a que se im pida la realización de algún 
acto de autoridad;

fV .- U sar silbatos, sirenas, uniformes, códigos o cualquier otro m edio de los utilizados por la poticia, bomberos o por cualquier otro servicio de em ergencia, sin 
tener derecho a  esto,

V  - Destruir, o m altratar intencionalm ente, documentos oficiales, libros, leyes, reglam entos, circulares o cuatesquter otro objeto que se encuentre al alcance de 
las personas en oficinas e instituciones públicas; y

V I.- Desobedecer un m andato legitim o de alguna autoridad, o incumplir las citas que expidan las autoridades adm inistrativas, sin causa justificada.

E la s  que atontan contra la m oral pública

I - O rinar o defecar en la vía pública o en lugar visible al público;

II.- R ealizar actos sexuales en la vía pública, en lugares de acceso al público, o en el interior de los vehículos estacionados o en circulación;

III - Exhibirse desnudo intenciona]m ente en la vía pública, en lugares públicos o privados, o en el interior de su domicilio, siem pre que se m anifieste de manera 
ostensible a la vía publica o en los adyacentes; y

ÍV - Fabricar, exhibir, pubiicar, distribuir o comercaar impresiones de papel, fotografías, láminas, m aterial magnetofónico o film ado, y en general cualquier 
m aterial que contenga figuras, imágenes, sonidos o textos que vayan contra la m oral y las buenas costumbres, que sean obscenos o m ediante los cuales se 
propague la pornografía.

F. Las que atenten contra e l impulso y preservación del civismo:

i -  Proferir palabras obsoenas o ejecutar cualquier acto inmoral en cerem onias cívicas o protocolarias;

II -D estruir, ultrajar o usar indebidam ente los símbolos patrios, o escudos de Sonora y del Municipio;

III - Negarse a  desem peñar, sin justa causa, funciones declaradas obligatorias por la ley en m ateria electoral; y 

ÍV  - Las dem ás de índole sim ilar a  las anteriormente descritas

ARTÍCULO  4 1 .- Son b itas, que serán notificadas mediante boleta que levantarán los agentas al momento de su comisión, las siguientes:

A. Las que afectan al patrim onio público o privado:

I - Desperdiciar o perm itir el desperdido del agua potable en su domicilio o tener fugas de cualquier tipo que se m anifiesten hacia el exterior de su inmueble; y

II - Las dem ás de Indole sim ilar a  la señalada anteriorm ente.

B Las que atontan contra ia salubridad general y del ambiente

I - O m itir ia lim pieza periódica de banquetas y calles frente a  los inm uebles que posean los particulares;

II - A sear vehículos, ropa, anim ales o cualQuier otro objeto en la vía pública, siem pre que esto implique desperdicio de agua y deteriore las vialidades;

III.- Tener o poseer establos, caballerizas, criaderos o corrales de anim ales dentro de la zona urbana; 

fV - O m itir la lim pieza de establos, caballerizas o corrales, de los que tenga la propiedad o posesión;
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V  - Om itir al propietario o poseedor la lim pieza de las heces fecales de su anim al que hayan sido arrojadas en lugares de uso común o vía pública;

VI - No comprobar los Guetos de anim ales, que éstos se encuentran debidam ente vacunados, cuando se io requiera la autoridad o negarse a que sean 
vacunados;

V il.- Fum ar en cualquier lugar público o privado donde esté expresam ente prohibido;

V III - Vender comestibles o bebidas que se encuentren alterados o en mal estado.

IX - Vender o proporcionar a menores de edad, sustancias o solventes cuya inhalación genere una alteración a  la salud;

X - Arrojar basura o cualquier residuo sóUdo en la vía pública; y 

X i- Las demás de índole similar a las enum eradas anteriorm ente.

C Las que afecten la paz y tranquilidad pública:

I.- Celebrar reuniones, desfiles o m archas en la vía pública, sin contar con el permiso previo de la autoridad Municipal;

II.- Efectuar juegos o prácticas de deportes en la vía pública, si se causa m olestia al vecindario o si se interrumpe el tránsito;

III - Transitar en bicicleta, patineta o cualquier medio, en lugares donde esté prohibido o por ias aceras o am bulatorias de las plazas, incurriendo en m olestias a 
¡a ciudadanía;

IV. - Obstruir o impedir el tránsito peatonal por cualquier m edio, en ias aceras o lugares públicos, sin causa justificada;

V  - Dificultar el libre tránsito sobre las vialidades o banquetas m ediante excavaciones, topes, escombro, m ateriales u objetos, sin el permiso de la autoridad
municipal;

V I - Om itir el propietario o poseedor de un perro de cualquier raza o línea la utilización de los implementos necesarios para la seguridad de las personas, ai 
encontrarse éste en la vía pública c lugares de uso común;

V il - Llevar a  cabo la limpieza o reparación de vehículos o de cualquier artefacto voluminoso en lugares públicos, de ta l forma que se dificulte o entorpezca ei
tránsito vehicular o peatonal, o se generen residuos sólidos o líquidos que deterioren o alteren ta imagen del lugar;

V )!l.- Pernoctar en la via pública, parques, plazas, áreas verdes y demás sitios públicos;

IX  -  M olestar al vecindario con aparatos m usicales o por cualquier otro m edio usado con sonora intensidad;

X - C olocaren tas aceras de los domicilios estructuras o tableros para la práctica de algún deporte o juego;

XI - Organizar bailes, fiestas, espectáculos o eventos de cualquier tipo sin el permiso de la autoridad municipal;

X II - Perm itir los padres de fam ilia o las personas que ejerzan la patria potestad o la tutela sobre los menores de edad, que éstos incurran en acciones que 
causen m olestias a las personas o a sus propiedades;

X III- Pedir gratificaciones por la custodia o aseo de vehículos estacionados en lugares públicos o pnvados sin autorización; y 

XIV - Las demás que sean similares a las anteriorm ente descritas.

D. Las que atenían contra ei impulso y preservación del civismo:

1- No conducir con respeto y consideración debida en cerem onias y festividades cívicas, en especial cuando se encuentren arrte la bandera y escudo nacional;

II - No observar una conducta de respeto y consideración ante ei escudo del Estado de Sonora y del Municipio;

III - Negarse en las ceremonias cívicas, a rendir con respeto Honores a la Bandera;

IV  - Negarse en ceremonias cívicas, a entonar con respeto el Himno Nacional; y

V  - Las demás de índole sim ilar a las anteriorm ente descritas.

TÍTULO  SEXTO  
DE LAS SANCIONES

CAPÍTULO  I 
DE LAS SANCIONES

ARTICULO  4 2 .- Las sanciones que se aplicarán sólo cuando las faltas al Bando de Pohcia y Gobierno se hubieren consumado por los infractores, serán.

I.- Am onestación, que será el apercibim iento, en form a pública o privada, que el Juez Calificador haga al infractor,

II.- M ulta, que será la cantidad del dinero que el infractor deberé pagar al Ayuntamiento, la cual se fijará en relación al satano m ínimo vigente al momento de la 
comisión de la infracción, conforme a lo siguiente:

a) A ias infracciones previstas en los artículos 40, apartados A. B, D y  F del presente Bando, les será aplicable una multa de c inco a cuarenta salarios mínimos;
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b) A las infracciones previstas en tos artículos 40, apartado C dei presente Bando, te será aplicable de siete a cuarenta salarios m ínimos, excepto tas señaladas 
en ia fracción XLV te será aplicable una sanción de diez a  ciento cincuenta salarios mínimos;

c) A  las infracciones previstas en los artículos 40 apartado E . te será aplicable una multa de cinco a sesenta salarios mínimos;

d) A las infracciones previstas en el artículo 41, apartados A , B, C y D del presente Bando, les será aplicable de cinco a cuarenta salarios mínimos.

III - Arresto, que será la privación tem poral de la libertad que se impondrá ai infractor, si no entera en recaudación del Ayuntam iento, el monto de la multa que ie 
hubiere sido im puesta, asi como tos dem ás casos previstos en este Bando.

El arresto en ningún caso deberá exceder de treinta y seis horas, y cuando se cometan infracciones de las previstas en el artículo 40, apartado D del presente 
Bando, no deberá exceder de doce to ras

El arresto deberá cumplirse en los lugares reservados para tal fin, siendo éstos diversos a los destinados a los indiciados, procesados o sentenciados del orden 
común.

CAPÍTULO  II 
DISPO SICIO N ES G ENERALES PARA  

LA APLICACIÓ N DE SANCIONES

ARTIC ULO  43 - Los presuntos infractores a  las disposiciones del Bando de Policía y Gobierno serán puestos a disposición dei Juez Calificador en forma 
inm ediata, el cual deberá conocer en prim er término de las taitas cometidas, resolviendo sobre su situación jurídica.

En el caso de flagrancia en la comisión de infracciones previstas en el artículo 40, apartados A, B, C , y D del presente Bando, los agentes estarán facultados 
para levantar en e l acto, la bótete de infracción correspondiente

En estos casos se concederá al infractor, un plazo de quince d ías naturales para cubrir el impuesto de ia sanción.

En ei supuesto de los dos párrafos anteriores si e l presunto infractor no logra acreditar de m anera fehaciente su identidad y su domicilio. aJ ser requerido para 
esto por tos agentes, independientem ente del tipo de infracción que hubiere cometido, será presentado inmediatamente ante el Juez Calificador.

ARTIC ULO  44.* Se entiende que e l presunto infractor es sorprendido en flagrancia cuando el agente presencie la comisión de ios hechos presuntamente 
constitutivos de infracción o que, inm ediatam ente después de su ejecución, lo persiga m aterialmente y  concluya con su detención.

ARTÍCULO  4 5 .' Los menores de edad que resulten responsables de la comisión de infracciones al presente Bando, serán puestos inm ediatam ente a 
disposición del Consejo Tutelar para Menores.

En los lugares en que no existe representación por parte del Consejo, los menores responsables de la comisión de infracciones ai presente Bando, serán 
objetos de am onestación, la que será pronunciada por e l Juez Calificador en presencia de tos padres tutores.

ARTICULO  4 6 .' Tratándose de m enores infractores a las disposiciones del Bando y demás ordenam ientos de carácter m unicipal, el Juez Calificador tendrá la 
potestad de imponerla tos padres tutores, previo conocimiento de causa del Consejo Tutelar para Menores, la obligación de asistir a las sesiones a las sesiones 
para paJres de fam ilia, que dentro de los programas de orientación a la comunidad, impremente la autoridad municipal por si m ism a, o en coordinación con 
autoridades u organismos con experiencia en esta m ateria, lo anterior, sin perjuicio de la obligación de los padres o tutores, de responder de la reparación de 
los d ato s  ocasionados por e l menor.

ARTÍC ULO  4 7 .- Las personas que padezcan alguna enferm edad m ental, previo dictamen de salud expedido por el departam ento de servicios médicos 
m unicipales, no serán responsables de las sanciones al presente Bando que com etan con su conducta desequilibrada, sin em bargo, quien tengan a su cargo su 
custodia, serán objeto de apercibim iento por parte del Juez, a  efecto de que tomen las medidas necesarias para evitar que estos cometan otras infracciones, lo 
anterior, sin perjuicio de la obligación de tos responsables del enfermo, de reparar los daños que hubiere causado.

ARTÍC ULO  4 8 .- Los ciegos, sordomudos y personas con alguna discapacidad física, serán sancionados por las infracciones que llegaren a cometer, siem pre y 
cuando su insuficiencia no hubiere influido de manera determ inante en la comisión de los hechos.

ARTIC ULO  4 9 .- Cuando el infractor, con una sota conducta com etiere varias infracciones, t í  Juez Calificador podrá acum ular las sanciones aplicables, sin 
exceder los lím ites máximos previstos por este Bando para las sanciones de que se trate.

Cuando con diversas conductas, com etiere varias infracciones, t í  Juez acumulará las sanciones aplicables a  cada una de eUas, sin que t í  importe que resulte 
del cálculo exceda de sesenta salarios mínimos, excepto para tos casos donde alguna de las conductas sea la prevista en t í  apartado C, fracción XLV del 
artículo 40, dorale la m ulta máxima aplicable será el lím ite establecido para dicha infracción.

ARTÍCULO  5 0 .- Cuando fueren varios los que hubieren intervenido en ia comisión de alguna infracción, y no friere posible determ inar con certeza la actuación 
que hubiere tenido cada uno de tos hechos, pero si por participación de los mismos, t í  Juez Calificador aplicará a  cada unos de los infractores, la sanción que 
conesponde a la infracción de que se trate.

ARTÍCULO  5 1 .- Tratándose de infractores reincidentes, la sanción a aplicar será la máxima prevista para t í  tp o  de infracción com etida.

Se entiende por reincidente, toda aquella persona que figura en los registros de infractores a cargo d tí Juzgado, por violaciones a las disposiciones del Bando y 
demás reglam entos de carácter municipal.

ARTICULO  5 2 .- Si t í  infractor fuese jornalero, obrero o trabajador no asalariado, la multa máxima a aplicar, por parte del Juez Calificador, será t í  equivalente a 
un día de su jornal, salario o ingreso diario y, tratándose de personas desem pleadas o sin ingresos, la multa máxima será t í  equivalente a  un día de salano
minimo

En estos casos, el Juez habrá de cerciorarse de la condición económica d tí infractor, exigiéndole pera tal efecto, la presentación de los documentos m ediante 
los cuales justifique la am pliación de dicho beneficio, dejando constancia de los mismos en el expediente
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ARTICULO  5 3 .- El Juez Calificador determ inan! la sanción aplicable en cada caso concreto, tomando en cuenta la naturaleza y las consecuencias individuales 
y sociates de (a falta, tas condictones en que ésta se hubiere cometodo, las circunstancias personales dei infractor y los antecedentes de éste, pudiendo 
suspender la aplicación de las sanciones, cuando se trate de ancianos, enfermos o personas afectadas de sus facultades m entales, analfabetas o indígenas 
que, por su cultura, no sean capaces de responder al Bando de Policía y Gobierno

ARTÍCULO  54,* Para ei caso de incumpiimiento de las multas impuestas por conducto de los agentes, por infracciones al presente Bando y demás 
disposiciones de carácter municipal, éstas podrán hacerse efectivas m ediante el procedimiento económico coactivo previsto por la Ley de Hacienda Municipal 
dei Estado de Sonora

TÍTULO  SÉPTIM O  
DEL PROCEDIM IENTO ANTE EL JUEZ CALIFICADOR

CAPÍTULO I 
DE LA DETENCIÓN Y  PRESENTACIÓN DE LOS 

PRESUNTOS INFRACTORES

ARTÍCULO  5 5 .- En todos los casos en que los agentes de la policía preventiva municipal tengan conocimiento de la comisión de infracciones previstas en el 
presente Bando, detengan el presunto infractor y lo presenten ante el Juez Calificador, deberán form ular un informe en el que describa, en forma 
porm enorizada, los hechos que le consten y demás circunstancias que hubieren motivado la detención

El informe a elaborarse en papel membretado del Ayuntamiento y con escudo del Municipio, deberá contener los siguientes datos:

I -  Una retadón sucinta de la fetta cometida, ancteido circunstancia de tiempo, modo y lugar; 

ti - La dgterminaoón de las normas que defner la infracción;

111 - Los nombres y dorndios de los testigos y dei ofencido;

IV -U na Ista de tos objetos recopdce que tuvieren relación con la falla de poficáa y gobiemo;y 

V -Todos aquetas otros datos que puedan Interesar para los tnes dei procedimiento.

ARTICULO  5 6 .- Todo habitante del Municipio tiene ei derecho de denunciar ante fas autoridades municipates, ios hechos de los cuates tuvieren conocimiento y 
que fueren presuntam ente de infracciones ai presente Bando

En estos casos, ei Juez Calificador tom ará en cuenta las características personales del denunciante y los medios probatorios que hubiere ofrecido para 
demostrar los hechos y, si lo estima fundado y hay certeza de que el denunciado pueda ser localizado, girará citatorio de presentación a esto último, 
apercibiéndole de que, en caso de no com parecer en ia fecha y hora señalados, podrá ser presentado por tos agentes que resulten comisionados para esto, 
adem ás con sancionar con m ulta que resulto por desobediencia a  la autoridad.

Prescribe en seis meses el derecho para form ular denuncia por infracciones a i Bando, contados a partir de la fecha de la comisión de la presunta infracción.

ARTÍCULO  5 7 .- El citatorio sí pus hace referencia el segundo párrafo d§í artículo anterior, deberá elaborarse en papel m enuiretauo dei Juzgado, y contendrá 
los siguientes elem entos:

I.- Escudo del Municipio;

II - Nombre y domicilio del presunto infractor;

III - Nom bre del Denunciante;

IV  - Una relación sucinta de los hechos presuntam ente constitutivos de infracción, que le sean atribuidos por ei denunciante, expresando circunstancia de 
tiempo, modo y lugar, así como la expresión de los preceptos jurídioos violados.

V  - Indicación dei lugar, techa y hora en que habrá de tener lugar la celebración de la audiencia;

V I.- Nom bre, firm a y datos del documento con el que hubiere identificado la persona que recibe ei citatorio;

V II.- Nom bre, firm a, jerarquía y número de unidad del agente que llevó a cabo la notificación; y 

V lll -Apercibim iento de ia sanción a aplicar en caso de que no asista a la cita.

ARTÍCULO  5 8 .- Si el Juez determina que el denunciante no es persona digna de fe, que no aporta los elem entos suficientes para acreditar la comisión de 1a 
infracción o, del análisis en conjunto de la audiencia, determina que ia infracción no existe, resolverá sobre su im procedencia, expresando las razones que 
hubiere tenido para em itir dicha resolución, haciendo las anotaciones en el libro respectivo.

ARTICULO  5 9 .- En caso de que ei denunciado no com pareciere a la citación, sin justa causa, ei Juez Calificador hará efectivo ei apercibim iento seftaiado en el 
citatorio, sin perjuicio de imponerle la multa a  la que hubiere hecho m erecedor por desobediencia.

ARTÍCULO 6 0 .- Los agentes que lleven a cabo ia presentación de personas ante ei Juez, deberán hacerlo sin demora, a 1a brevedad posible, sin m altratos de 
ninguna espeoe y absteniéndose de im poner por si mismos, multa o sanción alguna.

ARTÍCULO 6 1 .- De toda la presentación q je  se practique deberá levantarse constancia, la que deberá contener nombre y firm a dei Juez o Secretario que 
recíba al presunto infractor
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CAPÍTULO II 
DE LA AUDIENCIA Y RESOLUCIÓN

ARTÍCULO  6 2 .- El procedimiento ante ei Juzgado Calificador será sumarístmo, srn m ás form alidades que las establecida» en ia Ley de Segundad Pública para 
el Estado y en el presente Bando.

ARTÍCULO  6 3 .- Ei procedimiento se substanciará en una sola audiencia, salvo aquellos casos en los que el Juez Calificador determ ine que deban ser privadas, 
asentando dicha razón en la constancia levantada.

ARTÍCULO  6 4 .- Una vez que el Juez reciba e l informe levantado por los agentes, m andará traer ante su presencia al presunto vtfractor, acto cononuo Iniciará ia 
audiencia haciéndole saber sus derechos.

ARTÍCULO  6 5 .- De ia omisión del informe por parte de ios agentes, se dará vista al Jefe de la Policía Preventiva Municipal a  efecto de que se imponga ai 
omiso el correctivo dtsdplinano que corresponda, el cual se aplicará conforme a lo previsto en la Ley de Segundad Pública pera e l Estado.

A RTÍCULO  6 6 .- Ei presunto infractor, ante el Juez Calificador tendrá los siguientes derechos:

I - El que se hagan saber ei o ios cargos que se imputan, ios hechos en ios que se basan, así como los nombres de las personas o agentes que se ios 
atribuyan;

II - Ei de perm itirle defenderse por sí mismo de las imputaciones que se le hacen, o de ser asistido por persona de su confianza para que lo defienda;

III.' El de pennitirseie comunicarse por teléfono con algún fam iliar o persona que lo pueda asistir y

IV .' El de estar presente en ia audiencia que al efecto se realice, asi como de que se le  reciban las pruebas que ofrezca para dem ostrar su inoeencia.

ARTÍCULO  6 7 .- Durante sus actuaciones, el Juez Calificador procurará que se le otorgue buen trato a  toda persona que por cualquier motivo concurra ante él

ARTICULO  6 8 .- Toda actuación que se practique ante ei Juzgado, deberá asentarse por el Secretario en el libro correspondiente, siendo éste el responsable de 
iievar ei control de ios mismos.

ARTÍCULO  6 9 .- A la audiencia asistirá el presunto infractor, ios testigos y toda aquella persona que tuviera derecho a  intervenir en ia misma.

ARTÍCULO  7 0 .- No se perm itirá el acceso de pereonas que se encuentren armadas ai iocai del Juzgado, para la celebración de audiencias o diligencias, si ei 
presunto infractor o cualquier otra persona presente en el Juzgado, porta alguna arm a o instrumento peligroso, será requerida por el Secretario para que ia 
entregue; una vez entregado los objetos requeridos, serán depositados en el lugar del Juzgado destinado para la custodia de I »  pertenencias personales, 
quedando a disposición del Juez en tentó se determ ina la situación jurídica del presunto infractor, o bien, en tanto term ina la audiencia, si se trata de persona 
diversa, en caso de que dichas personas se negaren a entregar sus pertenencias, podrá el Juez hacer uso de cualquiera de las medidas correctivas para 
obligarlo.

ARTÍCULO  7 1 .- En caso de que el presunto infractor, por su estado físico o m ental, denote peligrosidad o fírm e intención de evadirse del área del Juzgado, se 
le retendrá en e l área de segundad def mismo, hasta e l momento en que deba de iniciarse la  audiencia

ARTÍCULO  7 2 .- Previo inicio de la audiencia, el Juez si lo considera pertinente, solicitará la intervención del médico adscrito al departam ento de los servicios 
médicos m unicipales a efecto de que determ ine sobre e l estado físico y mental del presentado

ARTÍCULO  7 3 .- Si del exam en que se le practicare al presunto infractor, resultare que éste se encuentra en estaco de ebriedad, o bajo e l influjo de algún 
estupefaciente o sustancia psicotnópica, el Juez suspenderá el procedimiento, ordenando su aseguramiento en los separas del Juzgado, o en el lugar que 
considere apropiado para su recuperación, previo el depósito que haga de sus pertenencias en ei lugar que e l Juzgado destine para tal fin.

Desaparecido el estado inconveniente del presunto infractor, el Juez procederá a  la reanudación de la  audiencia.

ARTÍCULO  7 4 .- Cuando eJ presunto infractor fuere un extranjero, una vez que sea presentado ante e l Juzgado, se dará aviso a  la oficina de asuntos de 
migración que corresponda, a efecto de que determine lo conducente Lo anterior, sin perjuicio de que se le impongan las sanciones por las infracciones que, en 
su caso, hubiere cometido

ARTÍCULO  7 5 .- S i de! conocimiento de los hechos, el Juez considera que éstos son presuntam ente constitutivos de delito, se declarará incompetente y rem itirá 
ei asunto al Agente del M inisterio Público com petente, poniendo a su disposición al detenido, así como tam bién los objetos que se le hubieren encontrado en su 
poder a i momento de su detención, lo anterior con independencia de imponerle ia sanción adm inistrativa por las infracciones en las que hubiere incurrido.

ARTÍCULO  7 6 .- Una vez hechos del conocimiento del infractor sus derechos, se continuará ia audiencia con la lectura del inform e levantado y la declaración del 
agente que hubiere llevado a cabo la detención y presentación.

Si de) informe presentado por el agente y de su declaración, no se desprende que la persona hubiere com etido infracción alguna, ésta será puesta en inm ediata 
libertad, levantándose ia constancia correspondiente

ARTÍCULO  77 .' Tratándose de denuncias, una vez hechos del conocimiento del infractor sus derechos, la audiencia continuará con ia lectura de la  constancia 
levantada con motivo de ia denuncia, o con la declaración dei denunciante, si estuviere presente, quien, en su caso, tendré e i derecho de am piada

ARTÍCULO  7 8 .- Rendidos que fueren por el agente su informe y su declaración, el Juez cuestionará al presunto infractor, si acepta o niega los hechos que se 
te atribuyen, concediéndole la oportunidad para que presente los medios probatorios y ios alegatos que considere pertinentes para su defensa.

ARTÍCULO  7 9 .- S i ei presunto infractor aceptare responsabilidad en la comisión de la infracción que se le im puta, ta l y oomo se le  atribuye, el Juez em itirá su 
resolución tornando en cuente este cohesión como circunstancia atenuante, y dará por concluida la audiencia

ARTÍCULO  80.* Para comprobar la comisión de la infracción y ia responsabilidad dei presunto infractor, se podrá ofrecer todas las pruebas, igualm ente, ei 
presunto infractor podrá ofrecer cualquier elemento probatorio de descargo
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Soto serán admisibles aquellas pruebas que tengan retaca6n directa con tas infracciones oome&das, teniendo eí Juez ta facultad de no adm itir aquellas que 
re s u rte n  notoriam ente frívolas o no guarden reiacsón alguna con ios hechos

Sí to estim are necesario, el Juez form ulará tas preguntas que considere pertinentes para negar a  ia verdad de tos hechos

ARTICULO  8 1 .- E ljuoo en materia de talas al Bando de P dcia y Gobierno se subslancia ú  en una sota audenoa, rrcm a que s flo  podrá posponerse por una acto vez, a  ftn 
de permitir ai presinto riracfcr la presentación de pruebas de descarpo. El Juez diferirá la audiencia, fijando día y hora para su continuación, observando siempre la 
naturaleza sum srism a del procedim iento. En la audiencia, ei Juez escuchará p r nerama te  a la parte afectada o sá que la raprcauî j y, posteriormente, al prestrto infractor 
o a quen lo defienda

El Juez tom ará las medidas que juzgue convenientes para asegurar la com parecencia del presunto infractor a la nueva citación, ya sea perm itiéndole que se 
retíre de! local del Juzgado, previo el pago de la m ulta hecho bajo protesta en tanto se em ite la resolución correspondiente, o bien, dejándolo en libertad bajo 
palabra, apercibiéndote que para el caso de no acudir a  la citación, se sancionará conm uta de dez a  quinientos dias de salario, sin pefjiacio de la resolución que ae dicte 
en el asunto, según lo dispuesto en el artículo 217 de la Ley de Segundad Púbfcca para el Estado.

ARTÍCULO  62.» &  Juez, con vista en el análisis de tos hechos, de las pruebas ofrecidas y desahogadas, asi como de tos argumentos vertídos por el ágeme, en 
su caso, ei de los tesbgos y por el presunto infractor, resolverá respecto a la responsabilidad o no responsabilidad de este último

En las resoluciones de los Jueces habrá de determ inarse

Si ia persona es o no responsable de ia comisión de la infracción;

¡I - Las medidas preventivas y conciliatorias que consideren aplicables al caso concreto som etido a su consideración, amonestando o advirtiendo a quien 
resulte;

III - Las multas impuestas, las cuales serán fijadas conforme a los fabuladores establecidos;

IV  - El arresto o la permutación de multas por el arresto;

V .- La consignación de los hechos a la autoridad com petente, para que conozca y resuelva sobre estos;

V I - Las medidas de seguridad que deban aplicarse en ios casos de enfermos m entales, toxicómanos o alcohólicos; y  

VTf- Las dem ás que prevea e í presente Bando

ARTICULO  8 3 .- Para dictar sus resoluciones, ios Jueces gozarán de libre arbitrio, sin m ás lím ite que lo establecido en el presente Bando.

ARTÍCULO  8 4 .- De la resolución que pronuncie el Juez en forma verbal, se asentará una breve síntesis en el libro correspondiente, la cual deberá estar 
debidam ente fundada y m otivada conforme al presente Bando o, en su caso, en los ordenam ientos m unicipales que ai Juez le corresponda conocer y aplicar.

En ese mismo momento, el Juez apercibirá al infractor para que no reincida, haciéndole saber las consecuencias sociales y jurídicas de su conducta.

ARTÍCULO 8 5 .- El Juez determ inará la sanción apticabie al caso concreto, tomando en cuenta la naturaleza de la infracción cometida, sus consecuencias, las 
condiciones en tas que se hubiere com etido, asi como las circunstancias personales del infractor como son, su nivel cultural, socioeconómico y. en su caso, sus 
antecedentes.

ARTICULO  8 6 .- Los documentos que fuesen presentados como pruebas, así como los objetos que le  hubieren sido recogidos a> presunto infractor a i momento 
de su detención, y sus demás pertenencias, te serán devueltos, ir a  vez que concluya la audiencia o de que hubiere cumplido con la sanción correspondiente.

ARTICULO  8 7 .- Si la corrosión de la infracción, resultaren dates  a terceros, el Juez exhortará a  la partes a  fin de que lleguen a un arreglo pacifico para efectos 
de ia reparación de los mismos.

Si las partes insisten en su postura, y se trata de d a te s  de escasa consideración, el Juez, si está a su alcance, resolverá lo conducente, procurando se asegure 
su inm ediata reparación, o bien, dejará a salvo los derechos de los afectados para que los hagan valer en la vía  y forma en que resurten procedentes.

El Juez está obligado a levantar constancias de los convenios o arreglos que ios infractores y los afectados celebren ante su presencia, en relación con la 
reparación de tos dates.

ARTÍCULO  8 8 .- Cuando los d a te s  hubieren resultado en perjuicio de bienes del Ayuntam iento, de sus entidades param uroapales o de otras entidades 
gubernam entales, el Juez solicitará la cuantificaaón de éste», haciéndolo dei cooocamiento dei infractor para efectos de su reparación.

En caso de que éste se negase a cubrir su im porte, se turnarán tos hechos a la autoridad que corresponda, a efecto de que determ ine lo conducente

ARTÍCULO 8 9 .- Una vez dictada la resolución por ei Juez, éste ia notificará personal e  inm ediatam ente al interesado para su observancia.

ARTÍCULO  9 0 .- Si del análisis de los hechos, se desprende que la persona no es responsable de la infracción que se le im puta, et Juez deberá resolver en ese 
sentido y lo autorizará para que se retire, no sin antes exhortarlo sobre la importancia del debido cumplimiento y observancia del Bando y los demás 
ordenam ientos municipales.

ARTICULO  9 1 .- Cuando ia resolución def Juez consista en ia imposición de una multa, a i pagar ésta, e l infractor será puesto en inm ediata libertad.

ARTÍCULO  9 2 .- En caso de que el infractor no estuviere en posibilidad de cubrir el importe de la multa impuesta, el Juez le  perm utará ésta por arresto.

Si durante el cumplimiento del arresto, com parece alguna persona a hacer el pago de la multa, t í  Juez descontará ei monto total, el tiem po que el infractor 
hubiere permanecido detenido.
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ARTÍCULO  93,- En caso de que el infractor sólo estuviere en posibilidad de pagar parte de la m ulta, el Juez le recibirá este pago parcial, permutándote ia 
drferencá con un arresto, el cual será fijado en proporción a ia parte no cubierta.

ARTICULO  9 4 .- Para los casos en que imponga ei «resto  como sanción, éste será computado desde et momento en que el infractor haya sido detenido por tos 
agentes.

ARTICULO  9 5 .- En todos ios casos en que la sanción im puesta fuese una mutta. ésta deberá ser pagada en tas cajas de la Tesorería Municipal.

ARTÍCULO  9 6 .- La ¡acuitad de ejecutar las sanciones administrativas, impuestas por el Juez Calificador, prescribirá en seis m eses, contados a partir de que se 
declare firm e la resolución y únicamente se interrumpiré por la prim era diligencia que se isahce para castigar ia falta. En ningún caso el tiem po de prescripción 
excederá de un año.

ARTÍCULO  9 7 .- Si ai momento de dictar su resolución, e l Juez Calificador encuentra que el sujeto es responsable de ia fa lta  que se le imputa, pero que se trata 
de un infractor prim ario, que ha confesado ia infracción o ha demostrado su buena condMCta, podrá suspender la sanción im puesta.

La suspensión cesará si e l infractor com ete otra falta en e l térm ino de seis m eses, contados a partir de que se le otorgue el beneficio, aplicándose en este caso 
ia sanción suspendida y la que resultare a la segunda infracción

Ei Juez Calificador determ inará la sanción aplicable; en cada caso concreto, tomando en cuenta ia naturaleza y tas consecuencias individuales y sociales de ia 
falta, las oondiciones en que ésta se hubiere cometido, las circunstancias personales del infractor y los antecedentes de éste, puliendo suspender la aplicación 
de las sanciones, cuando se trate de ancianos, enferm os o personas afectadas de sus facultades m entales, analfabetas o  indígenas, que por su cultura no sea 
capaces de responder al Bando de Potoáa y Gobierno

ARTÍCULO  9 8 .- E l Juez Calificador podrá conmutar las sanciones decretadas, aplicando en su lugar la amonestación, siem pre y cuando el infractor encuentre 
en la hipótesis a que alude el prim er párrafo dei artículo anterior.

ARTICULO  9 9 .- En los casos en que sean oometidas las faltas al Bando o dem ás ordenamientos de carácter municipal, y la persona utilice algún vehículo de 
transporte de resultar responsable de la infracción que se le imputa, el Juez ordenará el depósito de dicho vehículo, a  no ser que en ese momento el infractor 
cubra el im porte de ia multa.

ARTICULO  100 .- Contra la resolución del Juez Catfcador. procede el recurso de nconformk&d, el cual se hará valer por la parte interesada o su asesor, eg resando por 
escnlo los motivos de inconformidad y los preceptos legatos que, a  juicio del recurrente, fueron conaJcados

ARTÍCULO  101 .- Procede e l recurso de inconformidad ante el Juez, com a los actos o acuerdos que éste dicte con motivo del procedim iento. Dicho recurso de

ARTICULO  102.* El térm ino para interponer el recurso de inconformidad, conforme a la Ley de Seguridad Pública para ei Estado, ante e l Juez Calificador, por 
escrito, no podrá exceder de cuarenta y ocho horas contadas a  partir de b  noMcación personal de la resolución que se pretende com batir.

El recurrente deberá expresar en su escrito el acto o resolución que se impugna, el o los preceptos legales que estim e violados, tos conceptos de violación y. en 
su caso, las pruebas que ofrezca.

ARTICULO  103 .- Recibido que sea el escrito dei recurso, el Juez deberá resolver respecto dei mismo dentro de un térm ino que no excederá en ningún caso, de 
tres días hábiles, que em pezarán a contarse a partir del día siguiente a  aquel en que se tenga por presentado el recurso.

A R TÍC U L0104.- La nterposición del recuso de inconformidad suspende ta ejecución de ia sanción «picada

A R T ÍC U L 0 105.- Si del análisis del escrito m ediante el cual se  interpone el recurso, el Juez Calificador determ inara que no reúne los requisitos exigidos para su 
tram itación, o no presenta la documentación suficiente, deberá prevenir al recurrente por escrito por una vez panqué en el tem *x> de cinco días hábiles siguentes a 
la notificación personal subsane ia irregularidad. Si transcurido dicrio plazo el recurrente no desahoga en sus términos ia prevención, el recurso se tendrá por no 
interpuesto.

Si el escrito de interposición del recurso no aparece firmado por el interesado, o por quien debé hacerlo, se tendrá por no interpuesto.

El interesado podrá solicitar la suspensión del acto admirxsirativo recurrido en cualquier momento, hasta antes de que se resuelva la inconformidad.

ARTÍCULO  106 .- La resolución que errata con motivo de la tram itación dei recurso de inconformidad, será hecha por ei Juez en form a verbal, asentándose un 
breve extracto de la m isma en el libro respectivo y notificando personal e  inm ediatam ente al recurrente.

ARTÍCULO  1 0 7 .- La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada uno de los agravios hechos valer por el recurrente, teniendo el Juez 
Calificador competente Ib facultad de invocar hechos notorios, pero cuando uno de los agravios sea suficiente para desvirtuar la validez del acto impugnado, basteé  
con el examen de cücho punto.

CAPÍTULO  1)1 
DE LA  SUSPENSIÓN CONDtCfONAL Y DE LA 

CONM UTACIÓN DE LA SANCIÓN

CAPÍTULO  IV  
DE LOS RECURSOS

El Juez Cafificador, en beneficio del recurrente, podrá corregir tos errores que advierta en la cita de to6 preceptos que se consideren vioiados y examinar en su conjunto 
ios agravios, asi como los demás razonamientos dei recurrente, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, pero sin cam biar les hechos expuestos en el 
recurso.
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Si la resolución ordena realizar un determinado acto o  iniciar la reposición del procedimiento, deberá cumplirse en un plazo de diez dias hábiles contados a partir de <*ie 
se haya dictado dicha resolución.

ARTÍCULO  108 .- Si la resoíución del Juez fuese en el sentido de modificar o nulificar la sanción combatida por el ream ente con motivo de ia infracción, 
proveerá lo conducente para el exacto y debido cumplimiento.

ARTICULO  1 0» .- Contra la resolución que recaiga ai recuso de inconfomidad procede el jukso correspondente ante el Tribunal de lo Contencioso A ariñs*ufao, para <*ie 
confirm e, m odifique o nulifique la resolución dictada por ei Juez en el recurso de inconformidad-

ARTfCULO  1 10 .- El juicio correspondiente ante el Tribunal de lo Contencioso administrativo deberé Interponerse por escrito, dentro de los quince días 
siguientes a aquel en que se tenga por notificada la resolución recaída por dentro del recurso de inconformidad. En su escrito el recurrente deberé expresar la 
parte de resolución que com bate, los preceptos que considere violados, tos conceptos de viciación y, en su caso, tas pruebas que ofrezca.

ARTÍCULO  111 .- La resolución que em ita el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, será notificada en form a personal al interesado y al Juzgado Calificador 
de la resolución oombabda para su observancia

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO - E! presente Bando de Policía y Gobierno entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado de Sonora

ARTÍCULO  SEGUNDO - En tanto, ei Ayuntamiento expida el Bando de Policía y Gobierno o las circulares y las demás disposiciones de observancia general en 
materia de seguridad pública, resolverá lo que corresponda a las disposiciones legales vigentes

Dado en la sala de sesiones del Honorable Cabildo del Ayuntamiento de Bácum, Sonora, a los Veinticuatro d ias del mes de Mayo del año dos mil cinco. 

Publiquese en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora para su observancia general en la jurisdicción de este Municipio.

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN

SECRETARÍA
°S - H. ayuntamiento
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CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REGLAMENTACIÓN 

MUNICIPAL Q l,E  CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

SONORA EN LO SUCESIVO ‘EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR 

LOS CC. GOBERNADOR DEL ESTADO INC. EDUARDO BOURS CASTELO,

SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ROBERTO RUIBAL ASTIAZARÁN,

SECRETARIO DE HACIENDA, LIC. GUILLERMO HOPKINS GÁM EZ, SECRETARIO 

DE LA CONTRALORÍA GENERAL, LIC. ARNOLDO SOTO SOTO Y POR EL VOCAL 

EJECUTIVO DEL CENTRO ESTATAL DE DESARROLLO M UNICIPAL, PROF. JO SÉ  

PAULINO CTJAMEA NAVARRO; Y POR LA OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO 

DE VILLA HIDALGO, SONORA, REPRESENTADO POR LOS CC. PRESIDENTE 

MUNICIPAL, C. MANUEL RAM IREZ DURAZO, Y POR EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, PROFR. PATROCINIO LÓPEZ BENNETT, EN LO SUCESIVO “ EL 

AYUNTAMIENTO”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES,

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

C O N S I D E R A C I O N E S

> Que los Municipios son parte integrante de <a división territorial de la organización 

política y administrativa del estado, y cuyo fin esencial de ambos es lograr ei bienestar de 

sus habitantes.

> Que una forma de lograr el señalado bienestar es mediante la actualización y vigencia del 

marco normativo municipal que propicie el desarrollo institucional que demanda la 

comunidad.

>  Que el Plan Estatal de Desarrollo 2004 -  2009, establece como objetivo en su eje rector 

“Nada ni nadie por encima de la Ley”, promover una cultura de íegalidad a través del 

fortalecimiento de sus instituciones.

>  Que en el marco del desarrollo municipal se hace necesario para cumplir con estos 

propósitos contar con la participación de organismos profesionales de capacitación en 

administración pública e instituciones de carácter jurídico, con el fin de canalizar 

conocimientos, enseñanzas y practicas sobre Reglamentación Municipal para su 

aprovechamiento.

D E C L A R A C I O N E S

L- Declara ‘EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de sus representantes

I.I.- Que sus representantes cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente 

convenio en términos de io dispuesto por los artículos 68, 79 fracciones ÍI, XV Y XVI, y 82 

de la Constitución Política del Estado de Sonora, 2, 6, 9, 24 Apartados A, Iracciones I y X, C.
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fracción V y 26, Apartado A, fracción V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de) Estado 

de Sonora.

Í.2.- Que el Vocal Ejecutivo del Centro Estatal de Desarrollo Municipal participa en el 

otorgamiento del presente convenio, con fundamento en el artículo 8 fracción XII del decreto 

No 27 que crea CEDEMUN, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado con 

fecha 30 de enero de 1992.

I.3.- Que para efectos de este convenio señala como domicilio las oficinas del Centro Estatal 

de Desarrollo Municipal, ubicadas en el edificio Sonora, segundo nivel ala norte, del Centro 

de Gobierno, de la ciudad de Hermosiílo, Sonora.

II.- Declara *‘EL  AYUNTAMIENTO”, por conducto de sus representantes:

II. 1.- Que el Presidente Municipal esta facultado para suscribir el presente convenio, con 

fundamento en los artículos 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 128, 129, 130 y 136 fracciones IV y XVI de la Constitución Política del Estado 

de Sonora; 1, 2, 3, 61, fracción I, inciso B), 64, 65 fracciones II y V, y 89, fracción VII de la 

Ley de Gobierno y Administración Municipal.

II.2 .- Que cuenta con la autorización de cabildo para suscribir el presente convenio según 

consta en copia certificada del acta No. 53 de fecha 14 de Abril de 2005, de conformidad con

» F) de la I cv de Gobierno y Administración Municipal

III.3.- Que para efectos de este convenio señala como domicilio calle Morelos y Nicolás 

Bravo No. 5, Colonia Centro, Palacio Municipal de Villa Hidalgo, Sonora.

III.- AMBAS PARTES DECLARAN

I I I .1.- Que para promover la modernización y el desarrollo institucional “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” y “ EL AYUNTAMIENTO” pueden coordinarse para el análisis, 

investigación y asesoría en la elaboración o, en su caso, modificación y/o actualización del 

Reglamento Interior y del Bando de Policía y Gobierno del Ayuntamiento.

III .2 .-  Que reconocen la conveniencia de contar con mecanismos permanentes de 

comunicación y cooperación, razón por la cual se impulsa el presente instrumento legal, 

donde se hace patente la voluntad de colaboración que Íes motiva; a su vez manifiestan su 

interés por establecer una relación franca y respetuosa, con la absoluta convicción de que en
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colaboración será posible optimizar juntos instituciones y políticas para ofrecer respuestas 

eficientes y cercanas a las necesidades de los ciudadanos.

C L Á U S U L A S

PRIMERA; OBJETO.- 'EL GOBIERNO DEL ESTADO ’ y “EL AYUNTAMIENTO”, 

acuerdan en impulsar de manera coordinada y con pleno respeto a la soberanía estatal y la 

autonomía municipal, las diversas acciones en apoyo al desarrollo institucional, 

administrativo y de modernización jurídica municipal de los Ayuntamientos del Estado, ¡os 

cuales tendrán como finalidad fortalecer a los Municipios en su capacidad in stituc ional, 

administrativa y jurídica para dar respuesta a la demanda de servicios de la comunidad.

SEGUNDA: "E l, GOBIERNO DEL ESTADO", proporcionará asesoría para la elaboración 

o, en su caso, modificación y/o actualización del Reglamento Interior y ei Bando de Policía y 

Gobierno dei Ayuntamiento, así como su respectiva publicación'por una sola ocasión en el 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado.

TERCERA: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará el 70% del costo de la publicación 

del Reglamento y dei Bando de Policía y Gobierno del Ayuntamiento o, en su caso, 

modificaciones y/o actualizaciones a los mismos, en el Boletín Oficial del Gobierno del 

Estado y “EL AYUNTAMIENTO” el 30% restante.

CUARTA; "EL AYUNTAMIENTO”, autoriza en forma irrevocable a “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” para que de las participaciones que en ingresos federales le correspondan 

afecte la cantidad resultante del 30% que le corresponde aportar, distribuyendo dicha cantidad 

en 10 amortizaciones mensuales, a partir del mes siguiente a ia entrada en vigor del 

Reglamento Interior y del Bando de Policía y Gobierno del Ayuntamiento, o en su caso, 

modificaciones y/o actualizaciones a los mismos.

QUINTA: !a coordinación y enlace entre “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “EL 

AYUNTAMIENTO” estará a cargo del Centro Estatal de Desarrollo Municipal del Gobierno 

del Estado (CEDEMUN).

SEXTA: Ambas partes convienen que ias dudas que se generen en cuanto a ia aplicación del 

presente instrumento se resolverán de común acuerdo.

SÉPTIM A: El personal de cada una de las partes que intervenga en las actividades motivo de 

este convenio, no modifica por ello su relación laboral y por lo mismo, ia otra parte no se 

convertirá en patrón sustituto, quedando bajo la responsabilidad de cada una, los asuntos 

laborales relacionados con su propio personal.

BOLETIN
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OCTAVA: El presente convenio se publicara en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 

de Sonora de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley de Planeación del 

Estado de Sonora.

NOVENA: La vigencia del presente instrumento iniciará en la fecha de su firma y concluirá 

con la primera publicación dei Reglamento interior y Bando de Policía y Gobierno del 

Ayuntamiento, o en su caso, con las modificaciones y/o actualizaciones de los mismos.

Leído por ambas partes el presente convenio de Coordinación en Materia de Reglamentación 

y enterados de su valor y alcance legal, lo firman por triplicado, de conformidad en la ciudad 

de Hermosillo, Sonora, el día 20 de Junio del año dos mil cinco.

POR “ EL GO B IERN O  DEL ESTADO” POR “EL AYUNTAMIENTO*

LIC. A R N 0U M ) SOTO SOTO 
SECRETARIO DE LA 

CONTRALOREA GENERAL

c. Mld'j ii ¿ x  i í ^ T r e z  DURAZO 
PRESIDENTE MUNICIPAL

SECRETARIi
P R O F f trf f i 'ÍU  ICINIO LÓPEZ B.

AYUNTAMIENTO

VOCAL EJECUTIVO DE CEDEMUN
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REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE V ILLA  HIDALGO, SONORA.

TÍTULO p r im e r o  
DE LA RESIDENCIA E INSTALACIÓN DEL AYUNTAMIENTO

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

A rticu lo  1 El presente Reglamento Interior tiene por objeto regular la organización y funcionamiento del Ayuntamiento del M unicip io de Villa Hidalgo, Sonora, 
asi com o la organización y funcionamiento de sus dependencias directas de ia Administración Pública Municipal.

Las disposiciones del presente Reglamento son aplicables a los Concejos Municipales que en su caso lleguen a designarse en ios térm inos de) articulo 141 de 
la Constitución Política del Estado.

A rticu lo  2 - El Municipio de Villa Hidalgo, Sonora, es una persona de Derecho Público, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con libertad interior y 
autonomía para su administración; es, además, la célula política que se integra con la población que reside habitual y transitoriam ente dentro de la demarcación 
territoria l que la ley determine, para satisfacer sus intereses comunes.

A rticu lo  3 - El Ayuntamiento de Villa Hidalgo es el órgano máximo de gobierno y administración dei Municipio, a través del cual e l pueblo realiza su voluntad 
política y la gestión de ios intereses de la comunidad, por lo que no tiene superior jerárquico alguno y no existe autoridad interm edia entre éste y el Gobierno del 
Estado

Articu lo  4 - Al Ayuntamiento le corresponde ia representación política y juríd ica dei Municipio, y sus autoridades ejercerán la com petencia plena de ias 
atribuciones que le señala la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, ia Constitución Política del Estado Líbre y Soberano de Sonora, ia Ley de 
G obierno y Adm inistración Municipal; las leyes, reglamentos y demás disposiciones vigentes.

Artículo 5 - El Ayuntamiento es el órgano máximo (te gobierno y adm inistración municipal, deliberante que funciona de manera colegiada, compuesto por un 
Presidente, un S indico. 3 Regidores mediante e l principio de mayoría relativa y 2 Regidores por el sistema de representación proporcional, conforme lo 
establece el Articulo 115 de la Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado, así com o e! Código Electoral del 
Estado de Sonora. La asignación del Regidor Étnico se hará de acuerdo con lo que se establezca en la ley de la materia.

Cuando algún integrante de! Ayuntamiento dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente o se procederá según lo disponga la ley.

A rtículo  6  - Ei Ayuntamiento tiene su propio escudo cuya descripción es como sigue:

A rticu lo  7 -  El Escudo del Ayuntamiento será utilizado exclusivamente por los órganos del Ayuntamiento, debiéndose exhib ir en forma ostensible en las Oficinas 
y documentos oficiales, asi como en ios bienes que integran ei patrimonio M unicipal. Cualquier uso que quiera dársele, deberá ser autorizado previamente por 
el Cabildo. Queda estrictamente prohibido el uso del Escudo del Ayuntamiento para fines publicitarios no oficiales y de explotación comercial

A rticu lo  8.- El Ayuntamiento además deberá usar en su papelería oficial el Escudo Nacional, conforme lo establece el articu lo  7° de la Ley de Gobierno y 
Adm inistración Municipal

A rticu lo  9 - Las cuestiones no previstas en el presente Reglamento Interior serán resueltas por el Ayuntamiento por mayoría s im ple  de ios votos de sus 
miembros.

CAPITULO ii 
DE LA  RESIDENCIA

Articu lo  10 - El Ayuntamiento de! Municipio de Villa Hidalgo, Sonora, tiene su residencia oficia! en calle Bravo No. 5

Artículo 1 1 El  Ayuntamiento podrá solicitar a l Congreso del Estado autorización para cambiar provisional o definitivamente su residencia

La solicitud deberá en todo caso acompañarse de un escrito en e l que se manifiesten los motivos que ia originan; el tiempo que deba permanecer el cambio de 
residencia, así como el lugar en que deberán celebrarse ia sesión o  sesiones a que se refiera la solicitud.

A rticu lo  12.- E! Ayuntamiento celebrará sus sesiones en Sala de Cabildo. Este lugar será inviolable, en consecuencia se im pedirá el acceso al mismo a ia fuerza
pública, salvo e i caso que lo solicite el Presidente Municipal.

El Presidente Municipal podrá solicitar e! auxilio de la fuerza pública si así lo estima pertinente con objeto de salvaguardar ia inviolabilidad del recinto oficial del
Ayuntam iento.

CAPÍTULO Mi 
DE LA  INSTALACIÓN DEL AYUNTAMIENTO

A rticu lo  13 - Ei Ayuntamiento del Municipio de Villa Hidalgo se instalará en ceremonia pública y  solemne el día dieciséis de septiembre del año en que se 
verifique la elección ordinaria, en el lugar y hora que señalen ios m iembros del Ayuntamiento saliente. A  esta Sesión comparecerán los Ciudadanos que 
resultaron electos para ocupar los cargos de Presidente, Sindico y Regidores, a fin de rendir ia protesta de ley para asum ir e i e jerc ic io  de sus funciones.

Para los efectos del párrafo anterior, los Ciudadanos electos deberán acreditarse fehacientemente a más tardar tres días antes de la Sesión Solemne de 
instalación. Las autoridades municipales darán cuenta y registro de dichas acreditaciones, y expedirán y distribuirán con una anticipación de quince días 
naturales o, en su caso, inmediatamente después de que sea notificada ia resolución de! Tribunal Electoral ias invitaciones y comunicaciones respectivas.

A rticu lo  14.- La Sesión Solemne de instalación se desarrollará conforme a ias bases que señala ia Ley de Gobierno y Adm inistración Municipal y que son ias 
siguientes:
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I - Se iniciará la Sesión en el lugar y hora que se señale de ese dia, con la asistencia de los miembros salientes del Ayuntam iento, y comprobado el quorum 
legal, se  dará lectura al acta de la sesión anterior a la cual se adjuntará una memoria que describa pormenorizadamente el estado de los asuntos públicos 
municipales con manifestación expresa de la aplicación de los planes y programas y de los problemas aún no resueltos, así com o las medidas que podrían 
aplicarse para su atención y solución.

II.- A  continuación se declarará en receso la sesión, designándose las Comisiones protocolarías que se requieran para trasladar y  acompañar hasta et Recinto a 
los integrantes del Ayuntamiento entrante, asi como al Representante Oficial del E jecutivo de l Estado, o, a (afta de  éste, ante e l Representante del Congreso del 
Estado;

III - Reiniciada la sesión, los Ciudadanos e lectos ocuparán lugares especiales y, ante el Ayuntamiento saliente y ante el Ejecutivo del Estado o. a falta de este
último, ante un Representante del Congreso del Estado, rendirán la protesta de Ley, en ios siguientes términos:

"Protesto cum plir y hacer cum plir la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la del Estado de Sonora y las te yes que de ellas emanen y, 
desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Presidente Municipal, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Nación, del Estado y del Municipio".

IV - Una vez rendida la protesta, el Presidente Municipal hará la declaratoria formal de que ha quedado legal y legítimamente instalado el nuevo Ayuntamiento 
por el período correspondiente

Se concederá el uso de la palabra, si así lo solicitan, at Ejecutivo del Estado cuando asista o. en su caso, al Representante del Congreso del Estado; y

V - Se clausurará Ja sesión nombrándose Jas Comisiones protocolarias que se requieran para que acompañen a su salida del Recinto al Representante del 
Poder Constitucional del Estado que asistiere

A rticu lo  15 - Si ai acto de instalación no asistiere el Presidente Municipal entrante y el número de miembros requeridos para que pueda sesionar debidamente el 
Ayuntam iento entrante, se comunicará de inmediato al Ejecutivo del Estado para que formule la petición o, en su caso, emita la opinion para que el Congreso 
del Estado declare la desaparición o decrete la suspensión del Ayuntamiento.

Articu lo  16 - Si ai acto de instalación no asistiere el Presidente Municipal entrante, se comunicará de inmediato tai situación al Congreso del Estada para que 
designe de inmediato de entre los restantes m iembros del Ayuntamiento a quien fungirá com o Presidente Municipal para ese nuevo periodo.

A rticu lo  17.- En el supuesto de que el Presidente Municipal saliente se negara a asistir al acto de instalación del Ayuntamiento entrante, de todas formas se 
dará curso a ia ceremonia, en cuyo caso se llevará a cabo ante el Representante de! Ejecutivo Estatal o, en su caso, ante ei Representante del Congreso de! 
Estado.

A rticu lo  18.* Al termino de ia ceremonia de instalación, e l Ayuntamiento saliente hará entrega, iegal y administrativa, al Ayuntam iento recién instalado, por 
conducto de ios Presidentes Municipales, saliente y entrante, de todos los bienes, fondos y valores propiedad def Municipio, a s i com o toda aquella 
documentación que debidamente ordenada, clasificada y certificada haya sido generada en la administración municipal, conforme ai proceso de entrega-
recepción previsto en el Capítulo Tercero del T itu lo  Segundo de la Ley de Gobierno y Adm inistración Municipal.

A rticu lo  19 - En el supuesto de que el Ayuntamiento saliente no cumpla con lo estipulado en el articulo anterior, el Presidente Municipal entrante ordenará que 
se levante el acta respectiva y hasta que se haya cumplido con el proceso de entrega-recepción respectivo, se liberará de sus obligaciones at Ayuntamiento 
saliente.

Articulo 20 - Instalado el Ayuntamiento, el Presidente Municipal comunicará oficialmente fa forma como quedó integrado et Ayuntam iento al Congreso del 
Estado, a l Gobernador del Estado, at Tribuna! Superior de Justicia del Estado, a ia Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores del Congreso de la 
Unión, a la Secretaría de Gobernación dependiente del E jecutivo Federal y a ia Suprema Corte de Justicia de ia Nación.

TÍTULO SEGUNDO  
DE LAS ATRIBUCIONES DEL AYUNTAM IENTO  

Y DE SUS M IEM BROS

CAPÍTULO  I 
DEL AYUNTAM IENTO

Artículo 2 1 El  Ayuntamiento det Municipio de tendrá las atribuciones y obligaciones que le señalen la Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, la Constitución Política del Estado, la Ley de G obierno y Administración Municipal, las leyes y demás reglamentos municipales.

Para el e jerc ido  de las atribuciones y el cumplimiento de las obligaciones d e l Ayuntamiento, éste podrá contar con los recursos humanos, financieros y técnicos 
necesarios, m ismos que le serán proveídos por el Presidente Municipal, a través del Secretario del Ayuntamiento.

CAPÍTULO II 
DEL PRESIDENTE M UNICIPAL

Artículo 22.- El Presidente Municipal tendrá ia representación del Gobierno Municipal, será el ejecutor de las determinaciones del Ayuntamiento y como tal, 
responderá del cabal cumplimiento de las mismas.

Artículo 23.- El Presidente Municipal será ei responsable de los asuntos políticos y adm inistrativos del Municipio y tendrá, además de ias facultades y 
obligaciones que le establecen la Constitución Politica del Estado, la Ley de Gobierno y Adm inistración Municipal, este Reglamento y los demás ordenamientos 
juríd icos aplicables, las siguientes atribuciones:

I.* Promover ei progreso económico, social, político y cultural en e! Municipio y, en general, ei bienestar de ia población en todos tos órdenes, procurando que 
sea compartido y equilibrado entre sus localidades, conforme a los principios de justicia y seguridad juríd ica y a los planes y programas de desarrollo;

II - V ig ilar que los actos de ias autoridades municipales, observen los requisitos de legalidad y seguridad jurídica que establece la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos;
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III - Proponer ai Ayuntamiento la expropiación de bienes por causa de utilidad pública ante ios Gobiernos Estatal o Federal, según corresponda;

fV -  Proponer a i Ayuntam iento el otorgamiento de concesiones de servicios públicos de competencia municipal, o bien ia concertadón de acciones para ia 
prestación de los mismos;

V i - Las demás que determinen ias leyes y reglamentos aplicables.

Articulo 2 4 -  Para ei desarrollo de sus atribuciones, el Presidente Municipal podrá auxiliarse de ias dependencias d irectas que  señala ia Ley de Gobierno y 
Administración Municipal y de ias demás unidades administrativas, órganos adm inistrativos desconcentrados y entidades paramunicipaies que estime 
necesarias para el eficaz desarro llo de ia función administrativa, siempre que sean aprobados por e l Ayuntamiento, en el presupuesto de egresos.

Articulo 25 - El Presidente Municipal deberá conducir ias actividades adm inistrativas del Municipio en forma programada mediante el establecimiento de 
objetivos, políticas y prioridades del mismo, con base en los recursos disponibles y  procurara la consecución de los objetivos propuestos. Para tal efecto, 
deberé hacer del conocimiento dei Ayuntam iento ios planes y programas de desarro llo del Municipio.

Articulo 26 - Dentro de las sesiones del Ayuntamiento, el Presidente Municipal contará con las siguientes funciones.

I - Asistir con derecho a voz y a voto a las Sesiones del Ayuntamiento para presidirlas;

li.- in iciar ias Sesiones a ia hora señalada usando la frase "Comienza ia Sesión";

III.- Dirigir ias Sesiones, cuidando que se desarro iien conforme a ia Orden del Día;

IV.- Conceder e i uso de ia palabra a los m iembros del Ayuntamiento, en el orden que ío soliciten;

V .' Hacer uso de ia palabra en ias Sesiones para em itir su criterio sobre ei asunto de que se irale, teniendo voto de calidad en caso de empate, sea cual fuere
la forma de votación;

VI - Observar y hacer que los demás miembros de! Ayuntamiento guarden el orden durante ei desarrollo de ias Sesiones;

V il - Exhortar al m iembro que no observe el orden y respeto a ios integrantes de l Cabildo y al recinto oficial a que desaloje el lugar donde se efectúe la Sesión;

VIII - Procurar ia amplia discusión de cada asunto;

IX - Dar curso a ios oficios y documentos que estén dirigidos al Ayuntam iento y sean competencia del mismo;

X.- Citar a Sesión Extraordinaria o Solemne de acuerdo con lo establecido en el presente Reglamento;

XI - Citar a los funcionarios del Ayuntamiento que estime conveniente, para que concurran a ia Sesión a informar de algún asunto que se le requiera,

X il - Ordenar que ios acuerdos aprobados en Cabildo, se comuniquen a quien corresponda; y

X ili - Cerrar la Sesión cuando este agotado ia Orden del Día o cuando proceda conforme al presente Reglamento, usando ia frase T e rm in a  la Sesión".

Articulo 27.- Los Regidores son integrantes del Ayuntamiento que funcionan colegiadamente en Cabildo y en comisiones para inspeccionar y vigilar los ramos 
de la administración y ios programas respectivos, proponiendo ias medidas que estim en pertinentes.

Articulo 28 - Los Regidores en ningún caso podrá excusarse de participar en las comisiones que les asigne el Ayuntam iento. Excepción hecha en el caso de 
que un Regidor tenga interés personal en algún asunto que se le encomiende a su dictamen o resolución.

Articulo 29.- Los Regidores podrán proponer al Ayuntam iento un plan anual de trabajo de sus respectivas comisiones y  ia adopción de ia medidas que estimen 
pertinentes para el mejor desempeño de sus funciones. Igualmente podrán solicitar ios apoyos técnicos, humanos o  financieros que estimen necesarios para el 
cabal ejercicio de sus responsabilidades

Articulo 30 - Los Regidores rendirán al Ayuntam iento un informe trimestral de las labores que desarrollen sus respectivas com isiones.

Articulo 3 1 Los Regidores tendrán las atribuciones y obligaciones que les señalan Ja Constitución Política dei Estado, la Ley de  G obierno y Administración 
Municipal, ias leyes, reglamentos y demás ordenamientos jurídicos aplicables.

Articulo 32.- Dentro de ias sesiones del Ayuntamiento, los Regidores tendrán ias siguientes funciones:

I Asistir el día y hora que sean señalados para Sesión del Ayuntamiento, participando con voz y voto;

lí. Solicitar al Presidente Municipal el uso de la palabra, esperando el tum o que les corresponda para su intervención;

III. Guardar e i orden y respeto a los m iembros del Ayuntamiento y ai recinto oficial donde se celebren las Sesiones.

IV. Cumplir con ias obligaciones o comisiones que les hayan sido encomendadas; y

V. Proporcionar al Ayuntamiento todos los informes o dictámenes que fes requiera sobre las comisiones que desempeñen.

V.,- V isitar las colonias y sectores de la Cabecera Municipal, las Comisarías, ias Delegaciones y, en general, ios poblados dei M unicip io, cuando lo estime 
conveniente, proveyendo lo  necesario en el orden administrativo para )a solución de los problemas que observare y dando cuenta de ello a l Ayuntamiento; y

CAPÍTULO  iii 
DE LOS REG IDORES
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CAPÍTULO IV 
DEL SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO

Artículo 33 - El Sindico del Ayuntamiento es e¡ encargado de procurar, defender y promover los intereses de! Municipio y de la conservación de su patrimonio, 
así como de iievar la representación legal del Ayuntamiento ante las autoridades cuando así fuere necesario.

Articulo 34 - El Síndico del Ayuntam iento deberá comparecer por sí mismo ante cualquier tribunal, en los juicios en que el M unicip io sea parte.

Articulo 35.- El Sindico del Ayuntam iento tendrá las atribuciones y obligaciones que le señalen la Constitución Polilica del Estado, la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, ias leyes y demás ordenamientos jurídicos aplicables.

Articuio 36,- El Sindico del Ayuntamiento no puede desistirse, transigir, comprometerse en árbitros y hacer cesión de bienes, salvo autorización expresa que en 
cada caso le otorgue el Ayuntamiento.

Articulo 37.- Dentro de ias sesiones del Ayuntamiento, el Sindico tendrá ias siguientes funciones:

I. Asistir con toda puntualidad a ias Sesiones del Ayuntamiento teniendo derecho a participar en ellas con voz y voto,

II. Guardar el orden y respeto a los miembros del Ayuntamiento y al recinto oficial donde se celebren las Sesiones;

III. Solicitar al Presidente Municipal te conceda el uso de la palabra para expresar su criterio respecto al asunto que considere pertinente esperando el turno que
le corresponda; y

IV. Formular las protestas conducentes cuando estime perjudiciales los acuerdos del Ayuntamiento.

TÍTULO  TERCERO 
DEL FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO

CAPÍTULO I 
DE LAS SESIONES DEL AYUNTAMIENTO

Articu lo  38.- El Ayuntamiento como órgano deliberante deberá resolver los asuntos de su competencia colegiadamente, y al efecto, celebrará sesiones 
ordinarias, extraordinarias y solemnes, que serán públicas, salvo que por alguna circunstancia el mismo Ayuntamiento determ ine por el voto de las dos terceras 
partes de sus integrantes que los asuntos a tra tar exigen reserva, en cuyo caso serán secretas.

Habrá por lo menos una sesión ordinaria cada mes y las sesiones extraordinarias que sean necesarias a ju ic io  del Presidente Municipal o a petición de ias dos
terceras partes de tos integrantes del Ayuntamiento Para ia celebración de dichas sesiones, el Secretario del Ayuntamiento deberá efectuar la citación por 
escrito, de carácter personal, a todos los integrantes del Ayuntamiento con una anticipación de por lo menos cuarenta y ocho horas al día en que vaya a 
realizarse la sesión, debiéndose notificar el lugar, día y hora en que habrá de celebrarse, asi como el orden del dia, anexando, en todos los casos, la 
información y documentación necesaria para su desarrollo.

Las sesiones dei Ayuntamiento serán válidas cuando se constituya el quorum de por lo menos con la mitad más uno de sus integrantes, debiendo presidirlas e! 
Presidente Municipal; en caso de ausencia, el encargado de presidirlas será el miembro de! Ayuntamiento que éste determine.

A rticu io  3 3 .' Las sesiones dei Ayuntamiento se celebrarán en ei recinío oficial desiinado para iai efecto, a menos que, por acuerdo dei propio Ayuntamiento, se 
declare de manera temporal otro local como recinto oficial.

El Ayuntam iento, por acuerdo de sus miembros, podrá celebrar alguna sesión en forma abierta, a fin de conmemorar algún acontecim iento oficia) o cuando a su 
ju icio, sea trascendente su realización.

Artículo 40.- Ei Ayuntamiento podra decretar la celebración de sesiones solemnes cuando exista un evento que lo amerite. Serán sesiones solemnes ias 
siguientes;

I.- La que se dedique a recibir e i Informe anual sobre el estado que guarda la Administración Municipal, que deberá rendir el Presidente Municipal. Esta sesión 
será pública;

II - A  la que se refieren ios artículos 13 y 14 dei presente Reglamento;

III.' A  ia que asiste el C. Gobernador del Estado o ei C. Presidente de la República,

IV - Las que se celebren para declarar huéspedes honorarios a quienes el Ayuntamiento haya decidido honrar con esta distinción; y

V .' Las que se celebren para declarar huéspedes distinguidos del Municip io a quienes el Ayuntamiento haya decidido honrar con esta distinción.

Artículo 41.- A  las sesiones públicas concurnrán quienes deseen hacerlo, pero en todo caso deberán guardar compostura y abstenerse de hacer 
manifestaciones ruidosas u ofensivas. En todo caso, ei Presidente Municipal deberá hacer guardar el orden, pudiendo ordenar que se desaloje la sala de 
sesiones, e  incluso hacer arrestar a quien o  quienes por su comportamiento, impidan la buena marcha de la sesión.

A rticu lo  42.- Si ei Presidente Municipal lo estima necesario, podrá ordenar que se suspenda temporalmente ia sesión, en tanto se procede a desalo jar la saia, 
en caso de continuar ia sesión, ésta podrá ser declarada secreta.

Artículo 43 - Las sesiones secretas se celebrarán a petición del Presidente Municipal o de las dos terceras parles de ios integrantes del Ayuntam iento, cuando 
existan elem entos suficientes para ello, ye n  cualquiera de ios siguientes casos:

I - Cuando se traten asuntos relativos a la responsabilidad de los integrantes del Ayuntamiento o los funcionarios, empleados y servidores públicos de la 
Adm inistración Municipal; en todo momento el acusado tiene el derecho de asistir a la sesión respectiva, escuchar los cargos que se le imputen y establecer ia 
defensa que convenga a sus intereses, salvo que renuncie ai derecho de comparecer; y
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I I -  Cuando deban rendirse informes en materia contenciosa.

A  las sesiones secretas sólo asistirán los integrantes del Ayuntamiento y el Secretario, e l acta que de las m ismas se levante seguirá e l procedimiento de 
dispensa a que se refiere el artículo de este Ordenamiento.

A rtículo  4 4 -  Ei propio  Ayuntamiento podrá declarar como permanente una sesión, cuando a ju icio de sus miembros el asunto o asuntos de que se ocupe, exijan 
la prolongación indefinida dei mismo, o cuando exista en el Municipio un estado de emergencia que lo amerite.

A rticu lo  45.- A ias sesiones del Ayuntamiento sólo podrán recurrir con el caracter de autoridades e i Presidente de ia República y e i Gobernador del Estado, en 
atención a sus investiduras.

Artículo 46.- A  ias sesiones dei Ayuntamiento deberá asistir siempre e l Secretario del mismo, quien únicamente tendrá voz informativa.

Artículo 47 - Ei Tesorero Municipal y los demás funcionarios que se estime conveniente podrán, previo acuerdo del Presidente M unicipal, concurrirá las 
sesiones para in form ar de algún asunto que les requiera el propio Ayuntamiento, pero en ningún caso podrán participar en las d iscusiones o votaciones que 
sobre los m ismos recaigan.

Artículo 48 - Los acuerdos dei Ayuntamiento se tomarán por mayoria simple, salvo e l caso en que por d isposición de la Ley de G obierno y Administración 
Municipal o por disposición reglamentaria, se exija mayoría necesaria. El Presidente Municipal o, en caso de ausencia, quien sea designado como encargado 
de  presidir las sesiones, tendrá voto de calidad. Cuando no asista ei número de m iembros necesarios para celebrar ia sesión, se citará a una nueva sesión y 
ésta se llevará a  cabo con la presencia del Presidente Municipal y demás asistentes, salvo ios asuntos en que reglamentariamente se establezca que se 
requiere una votación calificada.

Articulo 49.- De cada sesión dei Ayuntamiento se asentarán los acuerdos y resoluciones en un acta que será consignada en un Libro que se llevará por 
duplicado, de ios cuales uno deberá conservar e l Secretario del Ayuntamiento y e l otro lo deberá de enviar anualmente al Congreso del Estado para formar 
parte del A rchivo General del Congreso del Estado

En cada sesión el Secretario del Ayuntamiento deberá dar lectura del acta que contenga ei o ios asuntos tomados en la sesión anterior. Después de ia lectura 
se procederá a suscribirse el acta por todos los integrantes del Ayuntamiento que intervinieron en ia misma y por el Secretario del Ayuntamiento.

Las observaciones que se formulen al acta serán asentadas por el Secretario dei Ayuntamiento, previamente a su transcripción al Libro de Actas

Las actas originales se foliarán y se encuadernarán trim estralmente, adjuntándose en cada volumen un Índice de acuerdos

ARTÍCULO 50.- Podrá dispensarse la lectura dei acta si ei Secretano remite e i proyecto a los integrantes del Ayuntamiento cuando menos con veinticuatro 
horas de anticipación a la sesión en que deba dársele lectura

En la sesión correspondiente, ei Secretario del Ayuntamiento informará de la remisión anticipada y solicitará ia dispensa de lectura, tras lo cual se procederá s 
su suscripción en los térm inos del articulo anterior.

Articulo 51 - Cualquier persona podrá solicitar una constancia oficial de los acuerdos del Ayuntamiento, pero en todo caso, para proceder a su expedición, se 
deberá acreditar el legitimo interés del solicitante.

CAPÍTULO li
DE LA  DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LOS ACUERDOS

Articulo 52 - El Presidente Municipal deberá presidir las sesiones del Ayuntamiento y d irig ir la discusión de las mismas, informando al Ayuntamiento lo que se 
estime pertinente

Artículo 53 - La presentación, discusión y votación de los acuerdos dei Ayuntamiento, se deberán sujetar al orden del d ia presentado por el Presidente 
Municipal y en ia apertura de (a sesión se aprobará por e( Ayuntamiento, ei orden en que serán tratados (os asuntos.

Articulo 54.- En la discusión de los asuntos que se planteen, participarán ios m iembros del Ayuntamiento que deseen hacerio. El Presidente Municipal, en caso 
de ausencia, quien sea el encargado de presidirías, concederá el uso de la palabra, pero en todo caso, observará ei orden de solicitud de ia misma.

Las participaciones referidas se ajustarán en todo caso al orden del d ia presam ente aprobado y deberán realizarse en térm inos atentos y respetuosos hacia ia 
asamblea

Articulo 55.- En la presentación y discusión de los asuntos dei orden dei día, cualquier integrante del Ayuntamiento podrá so licita r autorización para utilizar 
equipo de sonido, fotográfico o electrónico o de ayuda audiovisual para ilustrar a la asamblea.

Articulo 56 - Ei in tegrante del Ayuntamiento que presente un asunto a discusión deberá estar presente durante ia misma.

Articulo 57.- Si a i ponerse en discusión una proposicion. no hubiere a quien tom arle la palabra en contra, no se tomará inmediatamente la votación, sino que la 
comisión del ramo o e l autor de ia proposición expondrá en breves términos las razones en que se funda ia propuesta.

Artículo 58.- El que tom e la palabra, ya sea para informar o para discutir, será absolutamente libre para expresar sus ideas, sin que pueda ser reconvenido por 
elio, pero se abstendrá de dirigir ofensa alguna.

Articulo 59 - Ei Presidente Municipal, o quien sea el encargado de presidir la sesión en caso de ausencia de aquel, dirigirá ios debates haciendo volver a la 
cuestión a cualquier integrante dei Ayuntamiento que se extravíe y podrá llamar a l orden a quien quebrante este Reglamento.

Articulo 60 - El Presidente Municipal, o  quien io sustituya, ai d irig ir los debates, podrá tom ar parte en la discusión y dar los informes que se le pidieren o que él 
creyere necesarios para ei esclarecimiento de los hechos.

Articulo 61.- En el caso de la discusión de algún proyecto de reglamento o cualquier otra disposición administrativa, ia discusión podrá hacerse primero en io 
general y en seguida en lo particular, a fin de facilitar ia misma.

A rticu lo  62 - Si un dictamen no fuese aprobado cualquier integrante del Ayuntam iento podrá proponer ios térm inos en que debe resolverse el asunto, y se 
pondrá a d iscusión la nueva propuesta. Si ninguno de ios integrantes quisiera hacer nueva propuesta, volverá el dictamen a la comisión para que io presente 
reformado.
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Articulo 63 - No podrá suspenderse ia discusión de algún asunto a menos que por cualquier causa se levante la sesión, o que. quien lo haya presentado pida 
estudiarlo con mayor detenimiento, en cuyo caso e l Presidente Municipal podrá fijar fecha para 1a nueva discusión

Artículo 64.- El Presidente Municipal, ai estimado procedente, podrá preguntar a ia asamblea si considera suficientemente d iscutido un asunto, en cuyo caso, 
declarará cerrada 1a discusión y procederá a levantar la votación de la misma.

Articulo 65.- No podrá verificarse ninguna discusión ni resolverse ningún asunto si está ausente con causa justificada’  la com isión del ramo respectivo y, 
asimismo, se seguirá esta regla si no estuvieren presentes ei autor o autores de la propuesta, salvo que la persona o personas aludidas hubieren dado por 
escrito su consentimiento para que ei asunto se d iscutiera en su ausencia. En el caso de las comisiones, o que los autores de una moción fueren más de dos. 
bastará que esté presente uno de ellos.

Articulo 66.- Cuando algún comisionado disintiera del dictamen aprobado por la mayoría de los integrantes de una comisión, podrá presentar por escrito su voto 
particular.

Articulo 67.- Las votaciones del Ayuntamiento serán de tres ciases:

Votación económica, que consistirá en levantar la mano ios que voten por ia aprobatoria. No hacerlo, significa votación en sentido contrario,

II.- Votación nominal, que consistirá en preguntar a cada miembro del Ayuntamiento, comenzando por el lado derecho si aprueba o no el dictamen o asunto en 
discusión en cuyo caso deberá decir s¡ o no; y

111- Votación secreta, que se realizara por cédula, en aquellos asuntos en que asi lo estime conveniente ei propio Ayuntamiento.

A rticu lo  66 - El Presidente Municipal tendrá, en caso de empate, voto de calidad.

Articulo 69 - La adopcion o revocación de los acuerdos del Ayuntamiento será tomada por mayoría simple, a excepción hecha, de tos siguientes casos, en los 
cuales se requerirá la aprobación de dos terceras partes de los miembros presentes:

I.- Cuando se acuerden, cancelen o revoquen concesiones a particulares, para la prestación de un servicio público.

II.- Cuando se proceda a enajenar bienes del dominio público del Municipio;

III - Cuando se trate de la aprobación y expedición de reglamentos municipales;

IV.- Cuando se pretenda decretar la municipalización de algún servicio público; y

V .' Cuando se vaya a decidir sobre la modificación de la categoría política de los centros de población o se altere la división dentro del Municipio.

A rticu lo  70.- Se abstendrá de votar y aún de discutir, e i que tuviere interés personal en el asunto y e i que fuera apoderado de la persona interesada o pariente 
de la m isma, dentro del tercer grado de consanguinidad o segundo de afinidad.

A rticu lo  71.- Sí el Presidente Municipal estuviere en ei caso del articulo anterior, no podrá votar en caso de empate y si hubiere éste, se resolverá el asunto para 
discutirse y volverse a votar en otra sesión, y si aún en esa hubiera empate, se tendrá como calidad de voto al primer Regidor, y en su falta, al que le siguiere 
en la nominación

Artículo 72 - El miembro del Ayuntamiento que desee abstenerse de votar, tendrá que manifestarlo expresamente.

A rticu lo  73 - Los acuerdos del Ayuntamiento no podrán revocarse si no es en una sesión a la que concurran más de las dos terceras partes de ios miembros 
que integran el Ayuntamiento.

Artículo 74 - No podrá resolverse ia propuesta o dictamen en que se consultare la rew cación  de un acuerdo en la misma sesión en que se presentó, s ino que 
se reservará para la sesión ordinaria siguiente o en una posterior extraordinaria, expresándose en ia cédula citatona el acuerdo que se tratare de revocar.

Artículo 7 5 .' Los integrantes del Ayuntamiento que con justa causa no pudieren asistir a la sesión en que debe tratarse la revocación del acuerdo, podrán remitir 
por escrito su voto, firmado y en sobre cerrado, que abrirá e l Secretario del Ayuntamiento en el momento de la votación contándose el voto entre los que se 
emitieron. En todo caso, el quorum deberá darse con la presencia efectiva de los miembros del Ayuntamiento.

Artículo 76 - Las cuestiones relativas a la discusión y votación de los acuerdos del Ayuntamiento no previstas en el presente Reglamento, serán resueltas por el 
propio Ayuntamiento.

CAPÍTULO III 
DE LAS COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO

A rticu lo  77.* El Ayuntamiento en la sesión que realice inmediatamente después de la sesión de instalación, procederá a aprobar las comisiones a que se refiere 
ia Ley de Gobierno y Adm inistración Municipal y las que, a propuesta de cualquiera de sus integrantes, se estimen necesarias para el desempeño de sus 
funciones.

Artículo 78.- Las comisiones del Ayuntamiento tendrán por objeto el estudio, dictamen y propuestas de solución a los asuntos de las distintas ramas de la 
Adm inistración Municipal. Las comisiones creadas podrán ser modificadas en su número y composición, en cualquier momento, por el acuerdo de las dos 
terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento.

Artículo 79 - El Ayuntamiento de Villa Hidalgo, para el eficaz desempeño de sus funciones y el cabal cumplimiento de sus obligaciones, contará con las 
siguientes comisiones
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I - Gobernación y Reglamentación Municipal;

II.- Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública;

III - Seguridad Pública y Tránsito;

IV.- Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos y Preservación Ecológica;

V .- Educación, Cultura, Recreación y Depone;

VI.- Salud Pública y Asistencia Social;

V il - Industria y Asuntos Agropecuarios;

VIII - Comercio;

IX - Turism o; y

X - Espectáculos y Diversiones.

A rticu lo  80 - Las comisiones que se aprueben tendrán las atribuciones que en la misma sesión se aprueben, asi como las que le señalen la Ley de G obierno y 
Adm inistración Municipal y este Reglamento Interior.

A rticu lo  8 1 El  Presidente Municipal asumirá en todo caso ia Presidencia de la Comisión de Gobernación y Reglamentación Municipal.

A rticu lo  82 - Al S indico del Ayuntamiento le correspoftderá e jercer ia Presidencia de ia Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública.

A rticu lo  83 - Las comisiones del Ayuntamiento podrán estar integradas hasta por tres Regidores en cada una de ellas. Sin embargo, por decisión del propio 
Ayuntam iento podrán ser ocupadas solamente por el Presidenie y el Secretario de la misma.

A rticu lo  64 - Las comisiones dei Ayuntamiento estarán obligadas a emitir dictámenes de los ramos de la administración cuya vigilancia y evaluación les haya 
sido encomendada, en un plazo no mayor de quince d ías hábiles, contados a partir de 1a fecha en que se haya turnado el asunto. Asim ism o, estarán obligadas 
a presentar en cualquier momento en que sean requeridas por el Ayuntamiento, un informe detallado sobre el estado que guardan sus respectivos ramos y las 
medidas que a su ju ic io  deban adoptarse para mejorar el funcionamiento de los ramos a su cargo

El plazo señalado en e\ párrafo anterior podrá ser prorrogado por el Ayuntamiento a solicitud de la comisión respectiva

Articulo 85 - Las comisiones como responsables de ia vigilancia de las ramas o áreas relacionadas con las materias de su competencia, podrán solicitar, a 
través del Secretario del Ayuntamiento, informes a las dependencias de ia Adm inistración Municipal, para el mejor desempeño de sus funciones; pero en ningún 
caso podrán atribuirse funciones ejecutivas respecto a los ramos bajo su responsabilidad. Asim ismo, podrán solicitar los apoyos técnicos, humanos y 
financieros que estimen necesanos para el cabal ejercicio de sus responsabilidades

Articulo 86 - Las comisiones deberán funcionar por separado, pero podrán, previa aprobación del Ayuntamiento, funcionar unidas dos o m ás de ellas para 
estudiar, dictam inar y someter a discusión y aprobación del propio Ayuntamiento, algún asunto que requiera de la participación conjunta de algunas de ellas.

Articulo 87.- La integración y presidencia de las comisiones det Ayuntamiento, permanecerán durante todo e i periodo iegai dei Ayuniam ienio; a menos que pu¡ 
acuerdo de ias dos terceras partes de sus miembros y por causa justificada, decida ei camino de ias mismas, o podrá dispensarse o  removerse del cargo a 
quien integre una com isión, haciéndose un nuevo nombramiento. En iodo caso, en (a discusión deberán participar los m iembros de ias comisiones que resulten 
afectadas.

Articulo 88.- El Presidente Municipal tendrá en todo tiempo la facultad de solicitar a las comisiones ia realización de algunas tareas especificas en beneficio del 
Municipio. Dicha solicitud deberá en todo caso hacerla por escrito, el cual les será otorgado a través del Secretario del Ayuntamiento.

Articulo 89.- F¡ Ayuntamiento podrá designar comisiones especiales en cualquier tiempo de su ejercicio para el estudio de determ inado asunto.

CAPÍTU LO  IV
DE LAS LICENCIAS Y PERMISOS DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO

Articulo 90 - El Presidente Municipal podrá obtener permiso del Ayuntamiento para ausentarse de la circunscripción territorial del M unicipio hasta por treinta 
d ias para el arreglo de los asuntos relacionados con la Administración Municipal sin perder ei carácter de tal, observándose para ese e fecto las disposiciones 
previstas en e i a rtículo 165 de ia Ley de Gobierno y Administración Municipal.

Cuando el Presidente Municipal debiera ausentarse por un tiempo mayor de tre in ta  d ias y siempre que sea por causa justificada, deberá atenderse lo 
establecido en el articu lo  166 de ia Ley de Gobierno y Administración Municipal.

Articu lo  91.- Quien supia al Presidente Municipal deberá rendir un informe detallado cuando aquel retome sus funciones al frente de la Presidencia Municipal.

Artículo 92.- Los Regidores y Síndico del Ayuntamiento podrán ausentarse de ia circunscripción territorial del Municipio hasta por tre inta d ias para el arreglo de 
los asuntos relacionados con sus funciones sin perder el carácter como tales, en cuyo caso no se designará quien deba suplirlos. En el caso del Sindico, deberá 
observarse las disposiciones previstas en el articulo 168 de 1a Ley de Gobierno y Adm inistración Municipal.

Articulo 93 - Las licencias que soliciten el Presidente Municipal, Regidores, Sindico, Secretario del Ayuntam iento, Tesorero Municipal, Comisario, Delegados 
Municipales y demás servidores públicos dei Municipio, deberá conocerlas e i Ayuntamiento en los térm inos del Título Quinto de ia Ley de Gobierno y 
Administración Municipal.
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CAPÍTULO  V 
DE LAS SANCIONES

Artículo 94.- El Ayuntamiento podrá imponer sanciones administrativas o económicas a cualquiera de sus miembros que incumpla con sus obligaciones de 
asistir a las sesiones, a los actos oficíales a que sea citado o con ia comisión que se le asignó, cuando no medie una justificación para ello, pero en todo caso, 
deberá observarse lo dispuesto en la Ley de Gobierno y Administración Municipal.

Artículo 95.- Las sanciones podrán consistir en amonestación y multa privativa de ia dieta correspondiente hasta en un cincuenta por ciento, según lo apruebe el 
Ayuntam iento por las dos terceras partes de sus miembros presentes en la sesión y, en todo caso, se deberá escuchar ai m iembro del Ayuntam iento contra 
quien vayan dirigidas.

TÍTULO  TERCERO  
DE LA ADM INISTRACIÓN PÚBLICA M UNICIPAL

CAPÍTULO  I
DE LA ADM INISTRACIÓN PÚBUCA M UNICIPAL

Artículo 96 - El Ayuntamiento, para el ejercicio de sus atribuciones, se auxiliará de la Administración Pública Municipal que será D irecta y Paramunicipal.

Articulo 97.- Las relaciones del Ayuntamiento con las dependencias de la Adm inistración Pública Municipal se darán en forma directa y exclusiva a través del 
Presidente Municipal, quien es el superior jerárquico de ios empleados municipales y como tal, responsable d irecto de la función ejecutiva del Municipio.

Artículo 98 - El Ayuntamiento aprobará ia creación, organización y funcionamiento de las dependencias d irectas mediante la expedición del presente 
Reglamento Interior.

Ei Ayuntamiento nombrará y removerá al Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal, Jefe de la Policía Preventiva Municipal, ai tituiar del ó rgano  de 
Control y Evaluación Gubernamental y a los demás titulares de las dependencias directas del Ayuntamiento, mediante propuestas del Presidente Municipal y 
con arreglo a las disposiciones de ia Ley de Gobierno y Administración Municipal.

Las propuestas de nombramientos para Secretario del Ayuntamiento y Tesorero Municipal deberán reunir los requisitos que establece e l articulo 135 de la 
Constitución Política del Estado, para ocupar dichos cargos

Las propuestas de nombramientos para las demás titularidades de las dependencias directas del Ayuntamiento deberán reunir los siguientes requisitos:

i. Ser ciudadano en pleno ejercicio de sus derechos;

II. Tener por lo menos dos años de residencia en el Municipio;

III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena corporal; y

IV. Contar con ia preparación adecuada para el desempeño del cargo al que sea propuesto

AMicuio 39.- E l Ayuntamiento, para ei cumplim iento de tos programas aprobados y para la más eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su
competencia, podrá llevar a cabo la desconcentración administrativa que se requiera. Para ia creación de órganos administrativos desconcentrados en el 
Municipio, deberá atenderse lo dispuesto en el articu lo  83 de la Ley de Gobierno y Adm inistración Municipal.

Articulo 100.- El Ayuntamiento creará ios organismos descentralizados y autorizará la constitución de empresas de participación municipal mayoritarias y de
fideicomisos públicos, para la prestación de ios servicios públicos municipales, la obtención o aplicación de recursos para fines de asistencia social, la 
realización de actividades prioritarias o para cuando su desarrollo económico y social lo haga necesario, de conformidad con la Ley de Gobierno y 
Adm inistración Municipal

Dichas entidades de ia Administración Pública Paramunicipal estarán sujetas a las disposiciones que determina la Ley de G obierno y Adm inistración Municipal y 
a las normas que rijan su estructura y funcionamiento conforme al acuerdo del Ayuntamiento que ios cree.

CAPÍTULO  II 
DE LA COMPETENCIA DE LAS DEPENDENCIAS  

DE LA ADM INISTRACIÓN PÚBUCA M UNICIPAL DIRECTA

Artículo 1 01 - Los titulares de las dependencias de la Administración Pública Municipal vigilarán, en ei ámbito de su competencia, el cumplimiento de ia Leyes 
Federales, Estatales y Municipales, así como de los planes, programas y  todas aquellas disposiciones y acuerdos que emanen del Ayuntamiento.

Artículo 102.- Corresponde a! Presidente Municipal resolver en los casos de duda, sobre el ámbito de competencia que tengan los servidores de ia 
Adm inistración Pública Municipal.

Articulo 103 - Para el estudio, planeación y despacho de los diversos ramos de la Adm inistración Municipal, el Ayuntamiento contará con las siguientes 
dependencias: Secretaria del Ayuntamiento, Tesorería Municipal, Jefatura de Policía Preventiva Municipal, Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, 
Oficialía M ayor, Dirección de Servicios Públicos Municipales y Dirección de Desarrollo Urbano Municipal.

Articulo 104 - A la Secretaría del Ayuntamiento le corresponderá ejercer, además de las obltgacíones establecidas en el a rticu lo  89 de la Ley de Gobierno y 
Adm inistración Municipal, las siguientes atribuciones.
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i - Coordinar y atender, en su caso, (odas aquellas actividades que le sean encomendadas expresamente por el Ayuntamiento o por el Presidente Municipal:

ti - Coordinar, de acuerdo a las políticas y programas del Ayuntamiento, e l desarrollo de las actividades de las Comisarias y Delegaciones del Municipio;

III - Auxiliar al Presidente Municipal en el ejercicio de las atribuciones que a éste le señala la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público;

IV.- Prestar el auxilio que el Ayuntamiento debe brindar a la Secretaría de Gobernación en las funciones que a ésta correspondan, en el Registro de Población e 
Identificación Personal y en las demás materias reguladas por la Ley General de Población y su Reglamento;
V  - Coordinar el funcionamiento de la Junta Municipal de Reclutamiento;

VI.- Coordinar y v igilar las actividades de los Jueces Calificadores, conforme a la Ley de Seguridad Pública del Estado; y

VII - Las demás que le señalen la Ley de Gobierno y Adm inistración Municipal, este Reglamento interior u otras disposiciones legales aplicables, así como ias 
que le encomienden el Ayuntamiento o el Presidente Municipal-

Articulo 105 - A  la Tesorería Municipal el corresponderá ejercer, además de ias facultades y obligaciones establecidas en ios artículos 90, 91 y 92 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, las siguientes atribuciones:

I.- Formular, durante ia primera quincena del mes de noviembre de cada año, para los efectos legales correspondientes, ios anteproyectos de Ley de ingresos y 
Presupuesto de Ingresos del ejercicio fiscal siguiente;

II - Formular e l Programa Operativo Anual y proyectar y calcular los egresos de la Administración Municipal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de 
recursos que marquen ia Ley de Ingresos y Presupuesto de ingresos, en atención a las necesidades y  políticas del desarrollo municipal, así como formular el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio;

III - Analizar las ampliaciones, reducciones y transferencias de los recursos asignados a los programas a cargo de ias dependencias d irectas y de ias entidades 
incorporadas al Presupuesto de Egresos dei Municipio;

IV - Celebrar y actualizar convenios de reguiarización fiscal con contribuyentes municipales,

V - Integrar y mantener actualizado el Padrón Municipal de Contribuyentes;

VI - Custodiar los fondos y valores del municipio y los que recíba para fines específicos;

VII.- Coordinar ias actividades del Comité de Planeación Municipal;

VIII.- Establecer y operar el sistema de información económ ica y social del Municipio;

IX.- Evaluar, periódicamente, la relación que guardan ios programas y presupuestos de ia Adm inistración Municipal, con ios objetivos y prioridades del Plan 
Municipal de Desarrollo, así como los resultados de su ejecución, a Tin de adoptar las medidas necesarias para corregir las desviaciones que pudieran 
presentarse;

X.- Integrar los estados financieros trimestrales con sus respectivas avances de programas, asi com o ia información correspondiente a ia hacienda de 1a cuenta 
pública municipal, que el Ayuntamiento debe enviar al Congreso del Estado para los efectos legales correspondientes;

XI - Integrar la información necesaria para la elaboración del informe anual que. sobre el estado que guarde la Administración Municipal, debe rendir el 
Ayuntamiento a ia población, por conducto del Presidente Municipal; y

X II - Las demás que le señalen la Ley de Gobierno y  Adm inistración Municipal, este Reglamento Interior u otras disposiciones legales aplicables, asi com o las
que le encomienden el Ayuntamiento o  el Presidente Municipal.

Articu lo  106 - A la Jefatura de la Policía Preventiva Municipal le corresponderá ejercer las facultades que le establece el artículo 93 de la Ley de Gobierno y 
Adm inistración Municipal, las facultades y obligaciones que le señale a la Policía Preventiva ia Ley de Seguridad Pública para el Estado de Sonora y las 
atribuciones que le señale a ia Jefatura de Tránsito Municipal la Ley de Tránsito del Estado, asi como otros ordenamientos legales aplicables.

A rticu lo  107 - Al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental le corresponden, ademas de las facultades establecidas en el articulo 96 de la Ley de 
Gobierno y Adm inistración Municipal, las siguientes atribuciones:

i - Formular las normas que regulen el funcionamiento de los instrumentos y procedimientos de control de la Administración Pública Municipal y. en su caso, 
requerir d iscrecionalmente, de ias dependencias y entidades. la instrumentación de normas complementarias para el ejercicio de facultades que aseguren el 
control;

(I.- Establecer ias bases generales que normen (a realización de auditorias en las dependencias y  entidades de ia Adm inistración Pública Municipal;

III - Participar, conforme a ia normatividad aplicable, en ias actividades de control y evaluación que se lleven a cabo en el Comité de Planeación Municipal,

IV - Planear, organizar y  coordinar el Sistema Municipal de Modernización y S implificación Administrativa, definiendo dentro de este marco las medidas técnicas 
y administrativas que estime convenientes e l Ayuntamiento para la mapsr organización y funcionamiento de la Adm inistración Pública Municipal;

V. Formular, con la participación de las dependencias y entidades de la Adm inistración Pública Municipal, el Programa Municipal de Mejoramiento 
Administrativa; mismo que establecerá ias directrices que orienten a los titulares de las dependencias y a  los órganos de gobierno de fas entidades, en la 
determinación y ejecución de ias acciones a comprometer, en el ámbito de sus respectivas competencias;

VI - Definir ias políticas y lincam ientos para ia elaboración de reglamentos y manuales de organización, de procedimientos y  de servicios al público de las 
dependencias y, en su caso, asesorarlas y apoyarlas para tai efecto;
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Vil.- Coordinarse con la Contaduría Mayor de Hacienda de) Congreso del Estado, cuando así lo requiera ésta en el ejercicio de sus atribuciones en materia de
control.

V IH - Informar permanentemente al Presidente Municipal dei resultado de las auditorias y evaluaciones practicadas a las dependencias y entidades de la 
Adm inistración Municipal;

IX - A tender las quejas que presenten los particulares con motivo de acuerdos, convenios o contratos que celebren éstos con la Administración Pública 
Municipal, de acuerdo a las normas que emita;

X - V ig ilar el cumplimiento de los estándares de calidad de las obras públicas y las especificaciones técnicas de los materiales utilizados, así como intervenir en 
la entrega-recepción de las obras públicas municipales; y

XI - Las demás que le señalen Ja Ley de Gobierno y Adm inistración Municipal, este Reglamento Interior u otras disposiciones legales aplicables, asi como las 
que le encomienden el Ayuntam iento o el Presidente Municipal.

Articulo 108.- A la Oficialía Mayor le corresponden las siguientes atribuciones:

I.- Colaborar en la formulación del anteproyecto de presupuesto de egresos del Ayuntamiento;

II - Formular y estudiar los anteproyectos de manuales que específicamente se relacionan con la administración y desarrollo del personal; del patrimonio y los 
servicios generales;

III.- Controlar conjuntamente con la Tesorería Municipal tas erogaciones respecto al gasto corriente, conforme al presupuesto de egresos aprobado del 
Ayuntamiento;

IV - Proponer, coordinar y controlar las medidas técnicas y administrativas que permitan el buen funcionamiento de la Adm inistración Pública Municipal;

V.- Detectar, planear y evaluar tas necesidades que en materia de recursos humanos requiera la Administración en todos sus niveles técnicos y administrativos, 
mediante la integración y operación de la bolsa de trabajo municipal;

VI - Proveer a las dependencias de la Administración Municipal dei personal necesario para et desarrollo de sus funciones, por lo que tendrá a su cargo la 
selección, contratación y capacitación del mismo;

V il.- Expedir, por acuerdo del Ayuntamiento, y tramitar los nombramientos, remociones, renuncias, licencias y jubilaciones de los servidores públicos 
municipales;

V IH - Establecer las normas, políticas y lineamientos de administración, remuneración, capacitación, desarrollo de personal, así como determinar los dias 
festivos y períodos vacacionales;

IX - Mantener actualizado el escalafón de los trabajadores municipales y llevar al corriente et archivo de los expedientes personales de los servidores públicos;

X - Establecer y aplicar, coordinadamente con las unidades administrativas de las dependencias, los procedimientos de evaluación y control de los recursos 
humanos;

XI.- C lasificar y controlar las remuneraciones, retenciones, descuentos y beneficios de previsión social relacionadas con el pago y beneficios a los trabajadores;

XII.- Organizar y atender todo lo concerniente a servicios médicos, asistenciales y vacacionales de los servidores públicos e intervenir proporcionando los 
recursos correspondientes en los eventos deportivos, culturales y educativos;

XIII - V ig ilar e l cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias que rigen las relaciones laborales entre el Ayuntam iento y los servidores públicos 
municipales;

XIV - Proponer y aplicar las políticas básicas de la administración de recursos materiales y la prestación de servicios generales;

XV - Adquirir y suministrar oportunamente los bienes materiales y servicios que requieran fas distintas dependencias de la Adm inistración Municipal;

XVI.- Efectuar adquisiciones a los proveedores de bienes, servicios y materiales de acuerdo a las leyes, reglamentos, políticas y procedimientos que regulan su 
operación;

X V II- E laborar y mantener actualizado el padrón de proveedores de la Administración Pública Municipal;

XVIII - Controlar y vigilar los almacenes mediante la implantación de sistemas y procedim ientos que optim icen las operaciones de recepción, guarda, registro y 
despacho de mercancía, bienes muebles y materiales en general;

XIX.- E laborar, controlar y mantener actualizado el inventario general de los bienes muebles, propiedad del Ayuntamiento;

XX - Efectuar la contratación de los seguros necesarios para la protección de los edificios, maquinarias, vehículos, equipos y materiales de la Administración 
Pública Municipal,

XXI - Dar el mantenimiento adecuado a los automotores propiedad dei Ayuntamiento;

XXII - Expedir identificaciones al personal adscrito al Municipio;

XXIII - Organizar y proporcionar a las dependencias d irectas de los servicios de intendencia, transporte y dotación de mobiliarios y equipos, asi como el que se 
requiera para su mantenimiento;
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XXIV.- Form ular y divulgar el calendaré) oficial; y

XXV - Las demás que le señalen la Ley de Gobierno y Administración Municipal, este  Reglamento Interior u otras d isposiciones legales aplicables, asi como las 
que le encomienden el Ayuntamiento c el Presidente Municipal.

A rticu lo  109.- A  ia Dirección de Servicios Públicos Municipales, como dependencia encargada de dotar, coordinar, controlar y supervisar la adecuada, oportuna 
y eficaz prestación de dichos servicios, le corresponden las siguientes atribuciones:

I - P lanear, proporcionar, controlar y mantener en condiciones de operación, ios servicios públicos de alumbrado público, lim pia, recolección, traslado, 
tratam iento y  disposición de las aguas residuales, mercados y centrales de abasto, panteones, rastros, parques, jardines y campos deportivos, en los términos 
de las leyes correspondientes;

II - Form ular, cuando lo indique el Ayuntamiento, ios anteproyectos de reglamentos, tas circulares y dem ás disposiciones adm inistrativas de observancia general 
que resulten necesarios en materia de los servicios públicos a su cargo, para su aprobación y expedición, asi como vigilar su cumplim iento,

III.- Form ular los programas operativos anuales y los programas emergentes en materia de servicios públicos municipales, asi como coordinarse con las demás 
dependencias y entidades que participen en dichos programas;

IV - V ig ila r que las unidades administrativas adscritas a ia Dirección ejecuten los programas aprobados por e l Ayuntamiento;

V - V ig ila r que los servicios públicos municipales a su cargo se proporcionen conforme a la calidad, cantidad y oportunidad establecidas en los programas;

VI.- Proponer al Ayuntamiento las medidas necesarias para el mejoramiento de los servicios públicos a su cargo y para la ampliación de la cobertura a una 
mayor población del Municipio:

V il - Recolectar y disponer adecuadamente los desechos sólidos que se generen en el Municipio y mantener limpia la ciudad;

VIII - A ux ilia r en el mantenimiento y limpieza de las calles, andadores, plazas, parques, campos deportivos, monumentos y dem ás lugares públicos del 
Municipio y evitar la existencia de basureros clandestinos;

IX.- A dm inistrar y conservar los mercados públicos, asi como vigilar su adecuado funcionamiento;

X - M antener en buen estado y ampliar el servicio de alumbrado público de ia ciudad y de las poblaciones del Municipio;

XI - C rear nuevas áreas verdes y mantener en buen estado los parques, jardines, camellones del Municipio y relojes públicos;

XII - M antener en buen estado los panteones del Municipio, vigilando que se cum pla con las normas legales para su funcionamiento y  cuidando que se amplíen 
cuando el se rvic io  lo requiera;

XIII -V ig ila r e l buen funcionamiento del rastro público;

XIV.- L levar a cabo la limpieza general del drenaje de aguas pluviales;

XV - Recabar, evaluar y atender, en su caso, las quejas de ia población en materia de  ios servicios públicos a su cargo;

XVI - Fom entar la organización y participación de la población para ia satisfacción de sus necesidades de servicios públicos municipales, en el ámbito de su 
competencia;

XVII - E laborar y realizar programas tendientes a promover entre la población ia correcta utilización y conservación de los servicios públicos a su cargo;

XVIII - V ig ila r que los concesionarios de ios servicios públicos municipales de su competencia cumplan con las obligaciones contraídas con el Ayuntamiento, en 
los casos de que algún o algunos de estos servicios sean operados por particulares;

XIX.- V ig ila r, en el ámbito de su competencia, que los servicios públicos coadyuven a conservar y a proteger el sistema ecológico del Municipio; y

XX - Las dem ás que le señalen la Ley de Gobierno y Administración Municipal, este Reglamento Interior u otras disposiciones legales aplicables, asi como las 
que le encom ienden el Ayuntamiento o el Presidente Municipal.

Articulo 110 - A la Dirección de Desarrollo Urbano, como dependencia encargada de formular y conducir las políticas generales de asentam ientos humanos, 
urbanismo, vivienda y ecología dentro de la jurisdicción territorial del Municipio, le corresponden las siguientes atribuciones:

I.- P roponer a l Ayuntam iento las políticas en materia de asentamientos humanos;

II - Form ular y someter a ia consideración del Ayuntamiento, para su aprobación, la zonificación, usos de suelo y ios programas de desarro llo urbano, así como 
adm inistrar, evaluar y vigilar su cumplimiento;

III - Informar y difundir permanentemente sobre la aplicación de los Programas de Desarrollo Urbano, la Ley de Desarrollo Urbano del Estado, su Reglamento y 
sobre d isposic iones legales en materia de ecología;

IV.- Coordinarse con las autoridades correspondientes para realizar las gestiones necesarias para regularizar la tenencia de la tierra;

Promover y regular el crecimiento urbano de las localidades del Municipio, medíanle una adecuada planificación y zonificación de fas mismas;

V i-  Expedir constancias de zonihcacion, licencias de construcción y autorización de fraccionamientos, comercios, subdivisión. fusión y renotificación de predios 
urbanos, d ictám enes de vialidad, uso de suelo y de no afectación por obra pública.

V il - Expedir dictám enes sobre cambios de uso de suelo;
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V il! - Emitir dictámenes relativos a la desincofporacion y enajenación de predios urbanos, conforme a los Programas de Desarrollo Urbano y a las disposicior>es 
legales aplicables,

¡X - V igilar e l cumplimiento y aplicación de (as disposiciones jurídicas en materia de consirucción y asentamientos humanos;

X.- Prever tas necesidades de reservas territoriales para vivienda y para e l desarrollo urbano, así como impiementar, en coordinacion con las dependencias y 
organismos correspondientes de los Gobiernos Estatal y Federal, el sistema tendiente a satisfacer dichas necesidades;

XI - Promover el mejoramiento de las viviendas y de la imagen urbana de poblados y ciudades del Municipio;

XII.- Convenir con los fraccionadores las propuestas de alternativa en materia de urbanización de fraccionamientos, conforme a los Programas de Desarrollo 
Urbano y a la legislación aplicable;

XIII.- Elaborar estudios para la creación, desarrollo, reforma y mejoramiento de poblados y  ciudades en atención a una mejor adaptación material y las 
necesidades colectivas;

X íV - Elaborar y mantener actualizado el inventario de los bienes inmuebles del Municipio;

XV - Elaborar y mantener actualizado el registro de tos predios ubicados en la jurisdicción del Municipio, con el fin de tener un control de los m ismos y vigilar el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales respectivas;

XVI - Promover el desarrollo de los programas de regularización de la tenencia de ¡a tierra y los de la propiedad raíz, entre otros;

X V lt.- Controlar ei catastro municipal en base a lo señalado en las disposiciones jurídicas respectivas;

XVIII.- Elaborar la proyección de la distribución de la población y la ordenación territorial de los centros de población, en concurrencia con las dependencias de 
la Federación y del Estado y con la participación de los sectores público y privado;

XIX - Establecer la nomenclatura oficial de las vías públicas, jardines y plazas y la numeración de los predios del Municipio;

XX - Dictar las medidas necesarias con relación a los lotes baldíos para lograr que los propietarios de tos mismos, los cerquen debidamente y ¡os limpien de 
basura en su caso,

XXI - Dictar las medidas necesanas para evitar la obstaculización del transito peatonal en las vías públicas;

XXIi.- Ejecutar las acciones, programas y políticas que la Ley de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente para el Estado de Sonora le establece al 
Ayuntamiento;

XXIII.- E jecutar e l programa de obra pública municipal;

XXfV - Supervisar las obras por contrato y por administración que autorice el Ayuntamiento;

XXV.- Conservar y dar mantenimiento a las vialidades del Municipio,

XXVI - Establecer un programa permanente de mantenimiento de calles, banquetas, obra pública y demás lugares públicos del Municipio;

XXVII - Responsabilizarse de la coordinación de las instituciones que ejecuten obras públicas en la jurisdicción del Municipio;

XXVIII.- Asesorar a los Presidentes de Juntas de Participación Social para el Desarrollo Municipal, a los Comisarios y Delegados Municipales en la realización 
de las obras que se efectúen en su jurisdicción;

XXIX.- Vigilar que la presupuestaron de las obras vaya acorde con e l avance de las mismas;

XXX.' Intervenir en la ejecución de la obra pública concesionada, estableciendo las bases a que habrán de sujetarse los concursos y autorizar los contratos 
respectivos;

XXXI.- Llevar a cabo y supervisar técnicamente los proyectos y la realización de obras públicas municipales,

XXXII - Ejercer la intervención que la Ley Agraria le señala al Ayuntamiento en la localización, deslinde y fraccionamiento de la zona de urbanización de las 
ttenas e jidales destinadas ai asentamiento humano, así como proponer al propio Ayuntamiento la adquisición de las-tierras que excedan de la pequeña 
propiedad individual;

XXXIII - Proponer al Ayuntamiento, para su aprobación, proyectos para el mejoramiento de la imagen urbana y para la conservación de edificios históricos, así 
como para ja construcción y conservación de edificios públicos del Municipio;

XXXIV - Proponer al Ayuntamiento, para su aprobación, proyectos de crecimiento y mejoramiento urbano, infraestructura, servicios y equipamiento;

XXXV.- Determinar las infracciones y ca lificar las sanciones y medidas de seguridad de su competencia, de acuerdo a las disposiciones legales; y

XXXVI - Las demás que le señalen Ja Ley de Gobierno y Adm inistración  Municipal, esíe Reglamento interior u otras disposiciones legales aplicables, asi como 
las que le encomienden el Ayuntamiento o el Presidente Municipal.

CAPÍTULO  lli 
DE LAS UNIDADES DE APOYO DIRECTAMENTE 

ADSCRITAS A LA PRESIDENCIA M UNICIPAL
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Articu lo  111 - La Presidencia Municipal tendrá directamente adscritas la Secretaria Particular, la Unidad de Asuntos Jurídicos y la Unidad de Comunicación 
Social.

Articulo 112 - A  la Secretaria Particular le corresponderán las siguientes atribuciones:

I - Elaborar y organizar la agenda de actividades del Presidente Municipal .

II.- Planear y coordinar ia organización de giras de trabajo y audiencia pública del Presidente Municipal y vigilar el seguimiento de los compromisos derivados de 
las mismas,

l!l.- A tender todas aquellas audiencias que le sean encomendadas expresamente por el Presidente Municipal;

IV - Turnar a tas dependencias municipales los asuntos que, para su atención, le señale e l Presidente Municipal;

V  - Mantener in formado al Presidente Municipal sobre e l estado que guarden los asuntos turnados a las dependencias municipales por su conducto; y

VI - Las demás que le señale el Presidente Municipal u otras disposiciones legales aplicables.

A rticu lo  113 - A la Unidad de Asuntos Jurídicos le corresponderán tas siguientes atribuciones:

I.- Definir los criterios de interpretación y aplicación de las disposiciones jurídicas que norman el funcionamiento; asi como proporcionar asesoría jurídica y 
apoyo técnico a la Presidencia Municipal y a  las dependencias de la Administración Municipal;

II - Em itir dictámenes u opiniones respecto de las consultas que en materia jurídica formulen el Ayuntamiento y las dependencias municipales;

III - Intervenir en auxilio del Síndico en ios ju icios en*que el Ayuntamiento o sus autoridades sean parte, y apoyarlos en el desarro llo de sus labores;

IV.- Formular, en cu caso, las denuncias y querellas que procedan legalmente;

V - Conocer y dar opinion al Presidente Municipal, sobre los proyectos de reglamentos, acuerdos y convenios que formulen las dependencias de la
Administración Pública Municipal;

VI - Intervenir en los contratos y convenios que celebren el Ayuntamiento o las autoridades municipales, cuando se lo soliciten;

VI! - Promover, e laborar y proponer reformas o adiciones a los ordenamientos legales del Municipio; y

VIII - Las demás que otros ordenamientos o el Presidente Municipal le confieran.

Artículo 114.- A  la Unidad de Comunicación Social le corresponderán las siguientes atribuciones;

I.- Establecer las lineas de acción para organizar y supervisar un sistema de comunicación entre el Ayuntamiento y la ciudadanía;

II - Informar a la ciudadanía de las diversas actividades que realizan el Ayuntamiento, el Presidente Municipal y los titulares de las dependencias de la 
Adm inistración Pública Municipal;

iii.- Organizar y sistematizar ia información relativa a ios actos, ceremonias y conferencias en que participan las autoridades municipales;

IV.- Preparar y e jecutar campañas de difusión de ¡as acciones del gobierno municipal;

V - Monilorear la veracidad de ia información que se transm ita en diferentes medios de comunicación sobre fas actividades del Ayuntam iento, con el fin de 
realizar las aclaraciones conducentes;

VI - Prever y organizar ei tipo, calidad y cantidad de traba jos que deben ser editados para apoyar al mejoramiento del nivel sociocultural de  la comunidad;

V il - Establecer ios tuteamientos que regulen las condiciones de publicación y  promoción de las obras editadas por el Ayuntamiento;

VIH '  Revisar ios aspectos técnicos de las impresiones y publicaciones que realice el Ayuntamiento; y

IX - Las demás que otros ordenamientos o el Presidente Municipal le confieran.

CAPÍTULO  IV  
DE LOS ÓRGANOS DE APOYO

Articu lo  115.- El Ayuntamiento contará, como mecanism os de coordinación y de concertación de acciones, con los siguientes Órganos de Apoyo.

I - Com ité de P laneación Municipal;

II.- Consejo Municipal de Seguridad Pública; 

til - Unidad Municipal de Protección C ivil,

IV - Conseja Municipal de Ecología;

V  - Consejo Municipal de Concertación para la Obra Pública,

VI - Junta de Participación Social para el Desarrollo Municipal;
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VU - Consejos Municipales

El funcionamiento de ios mencionados Ó rganos de Apoyo será regulado a través de cada ordenamiento jurídico que los cree.

CAPÍTULO V
DE LAS SUPLENCIAS DE LOS FUNCIONARIOS DE LAS DEPENDENCIAS 

Y DE LAS UNIDADES DE APOYO DE LA  ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DIRECTA

Articu lo  116 - Durante las ausencias temporales de los titulares de las Dependencias directas y de las Unidades de Apoyo a la Presidencia Municipal, el 
despacho y resolución de los asuntos que les correspondan quedarán a cargo del funcionario público que et Presidente M unicipal designe.

A rtículo  117 - Durante las ausencias temporales de ios titulares de las unidades administrativas, el despacho y la resolución de los asuntos de su competencia 
serán atendidos por el funcionario público que designe el titular de la Dependencia o el de la Unidad de Apoyo que corresponda.

CAPÍTULO VI 
DE LOS DELEGADOS MUNICIPALES

Articu lo  118 - Los Delegados Municipales serán las autoridades de las Delegaciones de San Juan deIRio, y tendrán su residencia oficial en dichas 
congregaciones y rancherías correspondientes al Municipio.

Articu lo  119 - Los Delegados Municipales como autoridades administrativas en sus respectivas demarcaciones, serán designados cada tres años por el 
Ayuntam iento en los términos del articulo 103 de la Ley de Gobierno y Adm inistración Municipal y tendrán a su cargo las facultades y obligaciones establecidas 
en et articulo 105 de la citada Ley

Articu lo  120 - Las ausencias temporales o faltas absolutas del Comisarios M unidpal y de los Delegados Municipales serán cubiertas por suplentes designados 
por el Ayuntamiento, en ios térm inos del articulo 103, de la Ley de Gobierno y Administración Municipal.

CAPÍTULO VI
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ANTE LAS DEPENDENCIAS 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBL.'CA MUNICIPAL

A rticu lo  121 - Los actos de ia Administración Pública Municipal Directa serán regulados por las disposiciones establecidas en el T itu lo  Cuarto, denominado Del 
Procedimiento Administrativo, de la Ley de Gobierno y Administración Municipal.

Las dependencias directas que tengan a su cargo las materias de Seguridad Pública, Tránsito, de Responsabilidades de los Servidores Públicos, Hacienda 
Municipal, Fiscal y de Participación Municipal estarán a lo que dispongan los ordenamientos legales correspondientes. Asim ism o, tratándose de concesiones 
sobre bienes de dominio público del Municipio o concesiones para la prestación de servicios públicos, se estará a lo d ispuesto en el Título Séptimo, Capitulo 
Quinto y Título Octavo, Capítulo Segundo, respectivamente, de la Ley de Gobierno y Adm inistración Municipal.

Artículo 122 - La Administración Municipal en su actuación administrativa ante e l procedimiento de trámites y formalidades juríd icas que preceden a todos sus 
actos administrativos, además de apegarse a los principios de igualdad, publicidad, audiencia, legalidad, imparcialidad, ce leridad, eficacia y buena fe, en sus 
re laciones con los particulares deberá cumplir las obligaciones; llevar a cabo las visitas de inspección necesarias; adoptar las medidas de seguridad para 
prevenir situaciones de riesgo que puedan ocasionar un daño a la comunidad o a sus integrantes; atender ios recursos de inconformidad que interpongan tos 
afectados por los actos y resoluciones de las autoridades administrativas, a fin de que se confirme, modifique, revoque o anule ei acto administrativo recurrido, 
asi com o entre otras disposiciones que la Ley de Gobierno y Administración Municipal le establece a la Administración Publica Municipal para regular sus actos 
administrativos.

T R A N S I T O R I O S

Articu lo  Primero.- El presente Reglamento Interior entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora.
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